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A V T O Sj 

A C V E R D O S . 
Y D E C R E T O S 

D E G O V I E R N C X 

D E L 

C O N S E I O R E A L Y S V P S E M O 
D E L A S I N D I A S , 

¡ P R I M E R OJ 

Que los proteidos para ojícios dé Hazj iMa Realce'' 
danfsr eicmmados^mofe ordena, 

% N Confulta .dédiezy bchodeMar^ó de 
mil y quinientos y noventa y quatro, pto 
jionicndofe la Teforeria de Oficial de la 
Real Hazienda de Püertorico, que fe dio 
á Gutierre Muñoz de M o y a , añadió en 
la refpuefta fu Mageftad lo figuicnte: 
Y fue bien examinarle ; y de aqui adelan» 

t é , en los qüe rio fueren muy conocidos, los examínenlos 
Contadores, para faberfc lo cierto de fus habilidades i y lo 
digan por efcrito los Contadores; 

' V ;' i í ; • . 1 1 3 1 \ 

2«i? fe tenga relación délos beneméritos de las Indias, 
para fus afienfos. 

N Confulta de diez y ocho dé Mar^o dé mil y qui
nientos y noventa y quatro, enquefcpropufieron 

pcrfónas para el Deánato del C u z c o , dixo fu Mageftad: 
Tengafe íiempre relación dé los que éftan en las Indias bé-
nemeritos,pí\ra poder fubir de unas cofas á otras.* 

K i8.de Mar-
ode 

A iS.deMat-
50 deiyp4. 

Concuerda la 
orden.jo. del 
Confejb. 

A I l L 
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bre dis 

11 l 

A r6,deIulio 

Concuerda eJ 

A ij.deMar 
codei599, 

Concuerdael 

Qae m fe confalten hs licencias para pajfar a Indias, 
,aviendo caufas bacantes» 

E. N Confultadecatorze de Diziembre de mil y qui-
J^nientos y noventa y quatrój cti quefepropufiieron 

quatrolicencias para paliar alas Indias,fue férvido fu 
Mageñad de refponderí Eftá bien lo que parece. Y luego 
añadió de fu Real mano: Y ya creo fe ha dicho que fe eni-
bien las Cédulas que pareciere, que ay caufas muy baftan-
tes^fin Gonfultarlas. 

I V , 
Que los libros qute trataren de IñdiaS^no fe aprueben>Jín 

qm fe man porfu Confeso, 

"f"** N Confulca de diez y feis de Inlio de tnil y qui-
nientos y noventa y fíete propufo el Coníejo, 
que íe avian impreíTo algunos libros decofas delu

días con menos inteligencia de la que convenia tuviefíen 
hiftorias nuevas, y de tierra tan embidiada , de que reful
jan algunos inconvenientes: Y que para remediarlos pa
ra adelante , era bien que fu Magellad íe fírvieíTe de 

, mandar advertir al Coníejo de Caftillajque quando fe pida 
licencia en el para femé jantes imprefsiones^rdene^que an
tes que fe conceda 5 fe vean, y cenfuren los libros en que fe 
trata de cofas de Indias por alguno de los del Coníejo de 
ellas , para que vayan con la juílificacion, y verdad que 
conviene, que es el fin que en eftos cafos fe debe preten
der; Y fu Mageftadfe fírvió de refponder; Fue bien ad
vertirme de eílo. 

Que no fe de licencia para imprimir libro de Indias > fm 
que primerofe vea en el Con/e jo» 

N Confuirá de treze de Mar^o de mil y quinientos 
y noventa y nueve propufo elConfejo los inconve
nientes que fe feguian dequefeimprimieflen libros 

que trataífen materias de Indias, fin el ajuftamientonecef 
fario; y que afsi era conveniete9 que fu Mageftad fe fírvief-
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fe deordenaral ConlejodeCaftilla>quenodé licenciapa» 
ra imprimir ningún libro en que fe traté de cofas de Indias, 
finque primero fe vea por el Confejo de ellas.Y íuMagef-
tad refpondió: Yo ordenare ello al Confejo. 

V I . 
Qae el Secretario pófíga de fu mamíos pareceres en las 

Gonfdtas,las quaks fe lleven como fe ordena» 

N un Acordado de veinte y nueve de Enero de mil y 
feifcientos y uno, en que fe recibió, y obedeció cierta 
Orden de fu Mageftad,fobre el exercicio, y expedi

ción dé los riegocios,y caufas que fe han de tratar enelCo-
fejo, y Cámara de Indias, a viendo dificultado el Secretario 
luán de íbarra la execuciondel capitulo quatto de la dicha 
Orden, y votadofe fobreello por todo el Confejo, fe pro
veyó- que el dicho Secretario luán de Ibarra guarde,y ca
pia él dicho quarto capitulo de ía Cédula, y nueva Ordc de 
fu Mage í l ad /egu^y como en el fe contiene. Y guardan-
dolejefcriva, y ponga de fu propria mano todos los parece
res de todas las Confultas tocantes a la lunta de Cámara, 
y á los demás negocios de governacion que en el dicho C ó 
fejoeftaná cargo del dicho Secretario; y haga, y ordene en 
fu Oficio las dichas Confukas,eonforme á las refoluciones 
que fe tomaren pot la dicha lunta de Cámara jy Confe jo,y 
que Hevea la dicha lunta, y Confejo las dichas Confuirás, 
fin fiarlas de perfona alguna, ni embiarlas por las cafas de 
los Confejeros; y enfeñalandolasj ponga el dicho Secreta
rio la fecha del dia5messy año en que fe ícñalaren; y hecho 
eftoiembie á fuMageftadlas que tocaren áfuOficio; y afsi 
loguarde^y cumpla. 

V I L 
Qt*e las cartas que fueren en las Cott/ttltas^ayan fu

madas» 

N Cónfuíta de veinte y ócho de lunio dé mil y feif-
^cientos y uno^con cartas de Sevilla fobre el eftado de 

la Armada, y traida de la plata del año íigüiente, fe 
Grvió fu Mageftad de refponder : Para ganar tiem
po , y no ocuparme el que tanto he menefter para otras 

A iif.de Ene
ro de i^oif 

Cócuerda có 
horden.ii6, 
dei Coaícjo 

\ »8. de Junio 
de itfoi. 

CO-
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A í^.deAbril 
de 160$, 

A 14. de Ma 
yode ¡605. 

A 11.de Ofíi; 
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cófas, fuera mejor que en la Confuita viniera relación de 
las cartas inelufas i y afsi fe haga de aquí adelante, como 
Otras vezes lo he advertido. 

Que en cofis no dcdadasno/cdscretefinCon/aítd ; y 
el Cómgimiento de Memo fea una ve& en Letra-
do,y otra en feglar* 

N Cónfuka dfc veinte y tres de Abril de nlil y feif-
, cientos y fcrcSífobre la provifion del Licenciado T m * 
xillo para Góf regidor dé México , y averie publica

do autes de tieriipo,refpóridió íu Magcftad: De aqui ade
lante s en cofas íeniéjantesí no fe decreté ninguna cofa fin 
confultarmelb priméro: y por efta vez apruebo la elección 
del Licenciado Truxüló; y enlas de adelante fe hagan una 
vez en Letrado, y otra enperfona de capa, y efpada ?y aísi 
lo fea el que fucediere á TrüxillOi 

í 

QjAe en proveer vtjíUs para íásApidlemi^ fe proceda 
congrañ conjideracioni 

EÑ Cónfüka de veinte y qüatrode Mayo de mil y 
feifeientos y tresj fobté qiie convenía, que el Eledo 
de Mechóaca vifitaíle al Prefidéntc, y á un Oidor de 

la Audiencia de Güatimalaj pora vetfe dado eñ elConfejo 
memoriales dé cápitülos contra ellos, de qüe fé mandó ha 
zcr informacióti eñeftaCorte , íe firvio fu Mageftadde 
cefponder lo fíguieriteEn proveer eftas vifitas íe proceda 
con grancon{idéraCion,y tiento, pues el fundarlas en rela
ciones de los que vienen de allá, las mas vezes mal con ten-
tos ̂  fin culpa de los Miniíbos, puede fer del inconveniente 
qué fe deíca confidéraí. Y afsi fiempre fe procure que con
curra parecer délos Miniftrosprincipales délas Indias j y 
afsi fe haga en eíle cafo. 

• s ' x . 
Qué hs*!*ementes de Governadores, Uniendo Jalar h, 

"¡aren en el Confefah Audiencias, 

Que en los títulos qüe fe dieren á los GoVcrnadores 

que 
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quetienen i ementescó íalariodeíuMageítau,vayacÍau-
íulaj^ue juren en el Confejo j fiendo nombrados en Eípa-
ñas Y fi fon nombrados de los que ¡eftan en las I ndiasjfuren 
en las Audiencias mas cercanas. Decreto de la Cámara de 
veinte y uno de Oélubre de mil y feifcientos y quatro. L i 
bro de Acordados* 

Que en las tonfirmAtimú litigadas áya áutos de vifla, 
y rtvijiaib cofa jk&oada* 

Ve fe haga Au to , para que en las confirmaciones 
de Oficios que fe piden en el Confe/o s en que hu-
viereconfci adición del feñor FifcaI,nofe defpachc, 

fin que precedaft áütos de vifta j y revifta: ó que aviendo-
fele notificado el auto de viftai paííeencofa juzgada. De
creto del Cófejó de veinte y tres de Odubre de mil y feif-
cientos y qüatro. Libró dé Atordados. 

XII. 
Qué tos Contadores nodenRejacíon 9 ni auto por otro 

Trihuiiali fin dar quentá al Confejo, 

QVe losGontadoresnóden iRcíacioh, ni hagan au
to alguno á inftábeia de aíguh Tribunal, fin dar pri 
mero quénta áí Coníejo. Acordado del Confejo 

de cinco de Noviembre de mil y feifeientosy quatro. L i 
bro de Acordados, 

XIII. 
Que en ¡os títulos de Governahres fe pongaje eltiem 

po corra defde que partiere la Flota, 

Ve en los títulos que fe defpacharen deGovcrna-
dores,y Corregidores de las Indias, fe ponga, que 
el tiempo porque fueren proveídos, corra defde el 

dia que partiere la Flota, ó Armada primera que faliere de 
Efpaña paralas Indias^y que vaya en ella. Acordado del 
Confejo á diez y feis deDizicmbredcmily feifeicntos y 
quatro. Libro de Acordados* 

bre de 1604. 

Á f. de Noüie 
bre de 1604.. 

Á ttf.dcDizié 
bre de .1604. 

B X I V . 
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A iS.deEtís 
rodé ícoj. 

Concuerda ia 
•rden. 184 

del Confejo. 

\ 4.d; Pebre 
ro de ifioji 

Concuerda !a 
orden, IZI. 
del Gonfejo, 

\ 9, de Abril | 
de i.6*)U 

ASs.de Abrí 
de 1005. 
VeafeclA.í», 

X i V . 
Que elSellotj Regí jiro fe junten, y no los tenga el £f-

crtvano de Cámara» 

Ve c íSe í ío^ R-egiñro anden iuntos, y puedan cf-
tar,y eñen en una miíroa perfona; y laperíona en 
cuyo poder handéeílar, no fea Efcrivano de Cá

mara del Goníejo. Acordado del Conícjo de diez y ocho 
de tnero dc inily íeifeientos y cinco. Libio de Acorda
dos. 

M ; ^ v . . 
Que tos Secretarhsfímen los immUfiQS* y á p e l a . 

Ve los Secretarios eften obligados á Ermar, y ru^ 
bricar, y fírtiien »y rubriquen qualeíquicra pape 
lessé inventarios delC GníejOjáfiiantiguos, como 

prefentesjy que eften por traer, y han entrado , y entraren 
en poder ds los dichos Secretarios. Acordado d^í C enfe-
jo de quatrode írebieíodc mil y íeiícientosy cinco. Libre 
de i^cordadoSi 

t v l 
en Us Cmtfultas de provifoneSife digmñ las partes, 

y calidades de lospropuejlos^omofe ordendé 

N Cenfuíta de nUeve de Ábrií dé íníí y íeifetentos y 
,cinco, eo queíepropuíieronpcríonas parala Alcal
día mayor de Ocuy tuto, y Minas de V autla,dixo íu 

Mageftad: Nombro a Domingo de Agtiiar; y en todas 
las Coníultas de provifíones fe digan las paites, y calida
des, meritos,y fervicios de cada uno de los preteníores,co
mo feproponen,haziendo relación de como fe verifica,pa-
ra que Yo pueda verqual es el mas bencmeritOipues igual
mente no lo pueden fer todos en un mifmo grado, 

X V Í L 
Que m Im tiudos de Gowernos/eponga, que feán por 

feis mostcomo fe ordena. 

También fe dio orden,queen ios títulos de Corregido-
re$,Governadores,y Alcaldes mayores fe ponga la claufu 
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la que íe acordó en el Confejo^cjue los tenga por/cis años, 
mas., ó menos, lo que fueiela voiuctadde fu Mageñad. 
Decreto de la Cámara de veinte y dos de A b i i l de mil y 
feifeientos y eineo. Libro de Acordados. 

X V Í I I . 
Que el Portero de qmntd cada fin de mes: 

Ve el Portero dé queíita en cada fin de mes, de lo 
que ha gaftado de los gaftos del Confe jo. Acorda
do del Coníejo de fíete deMayo dé mil y feifeien

tos y cincos Libro de Acordados. 
X i X . 

Que el Recetor entreene¿níasSecretarias ¡os recados 
que tmhiare a las Indi as ¿ornofe ordena* 

Ve las ekeeutoriasjy recados qüe elRecctór embia-
re á las indias. los entreeme ias Secretarias del 

* IT* 

Confejójconforme a füs Provincias, y dclics le dé 
certificación los Oficiales mayores delias, de los qué cada 
uno recibiere: y fe tenga particular cuy dado de encaminar 
eftos defpáchosj con los demás de fu Magcftad5a muy bue 
recado; y fe tenga en los Oficios libro donde fe afientcn 
por memoria los dias^y pliegos^y pliegos en que fe embía-
ren. Acordada dei Gonfejo de veinte y ocho de lunio de 
mil y feifeientos y cinco. Libro de Acordados* 

Qjie fe notifiqm a los proveídos, que fe embarquen ;y J i 
no lo ciim¡)lierm>fe provean otroSé 

N Confuíta de íaCaniara de Indias de veinte y dos 
d̂c Agoílo de mil y feifeientos y feis, fpbre dds parti
culares, que cfta§do proveídos en Oficios, fe avian 

quedado aquel año,fin irlos áfervir,fue (uMageftad férvi
do de refponder: Notifiquefe á todos los proveidos, afsi 
en Prebéndas Ecleíiañ;icas,comoenGficios¿que fe embar
quen en la primera Flota: y fino lo hizieren, fe priven de 
ellos, y provean á otros, Y de aqui adelante, á todos los que 
fe proveyeren íe notifiquefe embarquen en la primera Fio 
ta: con apercebimiento5 que fi no lo hizieren, fe proveerán 

A 7. ák Mayo 
ds 160 f. 

4 i8.delunio 
de igof. 

to de 1606, 

Veahfe los 
Acord.?! .J4., 

en 
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en otros»y fé hagácfcíiivámcntei También eíiá en ei i i -
brode AcordadoSi ; 

XXI. 
Qae fe efeufe lo qm htZjicré confequemié para otros» 

EN Confulta deochodeFebrcrodemily feifcient'ós 
y fíete,proponiendó el Confejo,qne Fráncifco Cha-
mi^OjTeforeródéla Real Hazienda dé Yucatan,pc-

dia fe le hizicffemcrcédde difpenfarconcli que pudkíTc 
fer vit e! dicho Oficio,fin embargo de a verfe cafado co E n 
comendera de Indios • aunque ci Coníejo reprefentó algd 
nascaüfaSi v excmpláres queparáclloavia » fuMageftad 
hic férvido dé refpoñder; Buíqüefe otra cofa, que no hagá 
confequenciapara otrosí 

X X I L 
Qw d los promovidos al C o n / e q u é vinieren délas 

días,fe efciifen las ayudas de cufia* 

N Confuka de doze de Mayo de mil y feifeientos y 
fíete propufo elCónlejo ia prctenfion que tenia el fe-
ñor Licenciado Dóh Rodrigo de Aginar , y Actinas 

que venía al Coiifejojpromovktó dé íá A uoienciá de Qüi -
to,deque fe le diefiéalgunáayuda de coña paraelgaftode 
tan largo viagé;cómó íé avia hecho con los feñeres Licen-
ciados Eugenio de Saladar, y Doótoí: Alonfó C riado de 
Caftilla ty coníultado cl ConfejOj que felépodria hazer 
merced dé dos miíy quinientos ducados en la RealCaxa 
de México:rcfpoñdió fu Mageñad ; Efcufcníe ellas con 
fequencias^pues vienen mejorados de Oficio, 

X X Í Í Í . 
Que el Confep,en las materias de Indias , tenga la co¿ 

rrefpondenciacon elEmbaxédor de Roma* 

EN Confulta de veinte y dos de Setiembre de miL y 
feifeientos y fíete^propuíoelConfeioa füMageftadí 
que en otra de recuerdo de veinte y tres dé Mayo 

del dicho año, fobré otra de Febreío de mi! y feifeientos y 
feis,para que fe efctibiéíTe á Roma alEmbaxadoríen razón 
de ia Beatificación deí Venerable Fray Scbaftiande Apari 

cío < 
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ciojavia rdpondido íu Mageltad: Mandaré que íe deriva 
á Roma, Y que fíendojeomo cs.coftumbre defpachar car
tas de fu Mageftad para íu Enibaxador,cn todas las ocafio 
nes Eclefiañicas de indias que fe ofrecen con fu Santidad; 
lo que cerca de la dicha Beatificación fe huvieííe de orde
nar al-Embaxador/e poJia hazerporel dicho Cofejo; pues 
no feria novedad, antes lo feria lo contrarío, y de inconve
niente divertirá los que íolicitavaneftc negocio por otros 
Tribunalesjporeftar introducido en el Confejo, Y íuMa* 
geftad rcfpondió; Émbiefcmcá firmar la Carta que fobre 
eífo he refuelto fe eferiva, y de lo demás quedo advertido. 

X X I V . 
Que los úovéfñadotcs , y Corregidores que fe hallaren 

en ta Cortearen en el Copfíjo. 

L Confcio ha refuelto, que tódoslos Govcrnadorcs, 
, y Corregidores qUs fe proveyeren para las Indias, y 
fe hallaren en la Cortejó hu vieren de venir á ellaj an

tes de embarcarfe, juren en el Confejo; y que fe ponga, y 
ordene aísi en los titulos.En el Confejo á doze deDiziem-
bre de mil y ídfcientosy ficte. Gabriel de Hoa¿ 

X X V . 
Qíie fe tengA la mmoenconfaltar rentas entnáhs a 

perfomstqae las aym degoZiar en tfios Reyms, 

N Confulta de treinta de Enero de tliil y feirdentos 
ty ocho propuíoel Gonfejo,cl dcícófueIo,que caufa-
va á Jos de las IndiaSíel proveerlos Repartimictos de 

Indios en perfonas que eftan en eftos Reynos. Y faMagef-
tadícfirvidderefponder;Eftábien^yelConíejotcnga la 
manoen confultarme cftoscomo le parece^que conviene^ 

X X V I . 
Que tas condenaciones aplicadas h obraspas > fe dijlr'h 

huyan por acuerdo del Con/ejo. 

EN Confulta dé veinte y cinco de Tullo de mil y feif-
cientos^y ocho, aviedofe férvido íu Mageftad de dif-
tribuir ciertas condenaeioneá, que en las fentéeiasdel 

Confe jo íe avian aplicado á obras pias, propufo el Confi 

A nidet)izie 
bre de Aff«7. 

A|oidc Ene 

A tu delulio 
de ifeoS. 
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A I. de Tulio 
de 16080 

VeafeeÍA.ji» 

A j.de Setiem 
bie de 1608. 

VeareelA.í(í. 

joj que fcraejantes condenaciones íe acoftumbra diftnbuir 
poré!,y los demás ConíejoSj y Tribunales que las aplica; 
y en las Chancillérias, por las Salas que las aplican 5 y que 
aun los Corregidores déftos R ey nOs , y fus Tenientes ha-
zen lo mifmo,porquc tienen jurifdiccion,y autoridad para 
ellójconformc á derecho. Y fu Mageftad fe fitvió de rcfpo-
der: Pues tengo aplicadas eñas pecas , paílen afsipor efta 
vez; y en lo por venirife diftribuyan por Acuerdos dclCó 
fejo las condenaciones (eme jantes en las obras p ías , que á 
todo el Confejo junto pareciere. 

X X V I I . 
Qpe fe efeufen Uslkencias a Naos eftrangeraspara ir 

conlasFktau 

EN Confulta de ocho deluliodc mil y feífeientos y 
ocho fe propufo por el Gonfejo los inconvenientes 
que tenia eldar licencia a Navios, y Vrcaseftrartge-

ras para navegará las Indias en coriipañia de las Flotas; y 
fu Mageftad íe firvió de refpondér: Afsi lo tengo entendi
do; y efeufenfe por todas Vias eñas licencias, 

X X V I i l . 
Que los proveídos para Oficios de Hacienda Real den 

en ejlos Reynos la mitad de lasfianzas* 

EN la Villa de Madrid á tres dias del mes de Setiem^ 
bre de mil y feifeientos y ocho años)los feñores Prefi-
dente, y los del Confeíodc las Indias dixeron j que 

mandavan, y mandaron, que de aquí adelante, de las fian
zas que los Oficiales Reales de las Indias eftá or denado, ó 
fe ordenare adelante, que den por razón de fus Oficios; aya 
de dár^y den la mitad de la cantidad de las que cada uno hu 
viere de dar, en eños Rey nos,á fatisfácion del Prcíidente, y 
luezes Oficiales de la Cafa de la Contratación de Sevilla, y 
la otra mitad en las Indias; y que efto íe ponga aísi por clan 
fula en los tirulos que fe les dieren de los dichos Oficios: y 
afsiIoproveyeton,y mandaron. Y quedcfle auto fe tome 
la razón enlas Secretarias de Cámara de fu Mageftaddel 
dicho Confejo/y los Contadores de Quentas que en el 
afsiften. Señalado del Confejo, 

X X I X . 
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X A i x . *' 
Que hiZjtendofe recuerdo deConfotta .fe emhie copia 

delta. 

E 
N Confnlta detresdcDizicmbredemily fcifcien-

^ tos y ocho, hazjendofc recuerdo para el defpacho de 
otra, refpondió fu Aiageñad: Embieíeme copia de 

la primera Confulta, y íiempre fe haga qnandofe me ha-
ze recuerdo. 

X X X . \ 
Que las Cédulas generales > par a Audiemiasm Fre-

torialeStVayana los Poneyes, 

QVe las Ordenes, y Cédulas generales quefeembiá-
rená las Audiencias, noaviendoinconveniete que 

* locontradiga, fe embie por mano de los Virreyesj 
y quandoporalguna caufa no fe pudiere hazer, fe les em
bica los Virreyes un tantbdc lo que fe ordenare. Perocfto 
no fe entienda délas Audiencias Pretoriales. Acordado del 
Confe jo de mil y feifeientos y ocho. Libro de Acordados. 

X X X I . 
Que los Oficiosfe proveanporci»cot y por tres anos; y fe 

notifique a los prov€Ídostqaefe embarquen, como fe 
ordena, 

EN veinte y tres de Mar^o de mil y feifeientos y nue
ve, acordó el Confejo Real de las Indias, que afsi co
mo hafta aqui fe han proveidotodos los cargos, y 

Oficios de Governadóres,Gorregidores,y Alcaldes mayo
res de todas las Indias,por tiempo de feis anosi excepto al
gunos de laNucva-Eípaña,deaqui adelante los que fe pro
veyeren en perfonas que fueren de acá , vayan por cinco 
años; y las provifionesque fe hizieícnen las queeftuvieren 
allá,fca por tres años,afsienel diftritodel Perú, comoenel 
de Nueva Efpaña. Y que para remedio de los inconvenien
tes qiíe fe han feguido por lo paífado deanticiparíe, y pof-
ponerfe las proviíiones,por.culpa de los provcidos,que mu 
chas vezes fe detenian por fus comodidades: de aqui ade
lante , quando íe les entregaren fus títulos, felcs notifique, 

A j.de Dizic 
brede 1608. 

A 
dei¿oti 

Aij .ds Mar-
90 de 1609, 

VeafeelA.ir. 

Veanfe los 
Acord 10.34. 

que 



A f. ácO&ü 
bre de f&o?. 

A V7.dcNovie 
de 1609 

A v í o s , AcvEPvDos5 Y DECRETOS 
qué vayanáíerviríusOticios en iaprinicraocaGon ĉ ue íc 
ofrczcadcFlotajó Armada: con apercebimiento, que el 
qus fe quedare, pierda el Oficic,fegun, y cotnofu MagcT-
tad lo tiene ordenado^ mandado. Y que demás déla dau-
fula que fe pone en los títulos, en que íe cizej que les eorra 
el falario deíde el dia en que fe embarcaren, conque iloíe 
detengan en el camino mas de feis mefes, fe ponga otra, en 
que fe diga ^ que el tiempo de fus provifiones fea por cinco 
años, como queda dicho; y mas ícis meíes que fe les feña-
lan para llegará tomar la poííefskmde los Oficios, defde el 
dia que fe embarcaren i de maneta, que la provifion ha de 
fer por cinco años y feis mefes,exccptG á los de la Coña de 
Tierráíirme,y lslasdeBarlovcnto,queha de fer por cinco 
años,y mas dos mefes que fe íes feñalaa para el viageídefdc 
el dia de laprimcra embarcación. 

X X X 1 Í . 
Que fe ejcttfe el dar hcencias para pajfar k ¡M In* 

días* 

V Mágclladjpor Decreto firmado del Duqnedc Ler 
ma en Madrid a cinco de0£lubre de miíy feiícien-
tos y nueve, manda,¡que en cICQnfejo fetenga mu

cho la manó en confultar, y conceder licencias para pallar 
á las indias. Y encargarlos feñores Secretarios el cuyda-
dodeáivert¡rlo,quando fe tratare de cito. 

X X X I 1 L 
Qae ninguno dd Q(nffiov$u9Jim a losqus fi 'é^ 

clara» 

SV Magcftad>porÜccrecó firmado del Duque de Leí 
ma de veinte y fíete ds Noviembre de mil y feifeicn-
tosy nueve, mandó, que ningún Cóníejero>de quaí* 

quicr Confeio,ni Secretarios, y Fifcales dcllos, ni fus mu-
geres *vifiten á ninguna perfona, de qualquiercalidád que 
fea, fino fuere áíos Prefidcntes de los Coníejós, y á los de 
la Cámara , y entre íí mefmos los de cada Confe jo; y te
niendo negocio, á los demás , ó á fus deudos en el feguindo 
gradoj y efto ultimo,con licencia de fu Prefidente, 

X X X I V . 
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x x x i v . : 1 
Qae m yendo hego tos proveídos áfefvirfaspreben 

dastfeconfdten, 

kN Confültádéquinzc deMayodcra i í feifcientosy 
^dieZjen q fe propufiéro perfonas para una Racio déla 

IgJeíiadeTIaxcalajdixofu Mageftad:NóbroalDo8;orD. 
Aiófo de VilIanucVaGüzma:y ordcncfe aíDoélor Frácif 
CoSanchez Ortiz,que vaya a fervir luego fu prebenda: y 
fino lo hiziere fe rnécóníulten perfonas para ella. 

XXXV. 
Que m fe deti fice/smes de Encofntendastjiñ gran 

EN Confulta de cincodeMar^o demil feifcietos y on 
zc fobre la pretcfio de unvczino deMexico,de q 150 
ducados q tenia deEntreteniniiéto,fe |)aíTaíIen a fu hi 

ja mayor, para que pudieífe tomar eftado, refpondiófu 
Mageftad:Hagafe afsijy el Confejo tenga la mano en ef-
tas íucefsionesjpara que no fe den fin gran cauía, 

XXXVI. 
Que ta etecckn de Naos para las Flotas 9 fe haga por el 

Confeso* 

N Cofultadc diez y fietcdeMar^odc mil feifcietos 
y doze,refpodiédo el feñorMarques de Salinasjco-
mo Preíí déte delCofc jo de IndiaSja una Ordé de fu 

Mag.de diez del miímomes,cn q madó fe le avi{aíle,q có-
veniencias obligavan al Confejo, a embarazarle en la elec
ción de Lis Naos merchántas paralas Flotas.,dexandolas de 
remkirjcomofolia,a laCafade la Contratación dé Sevilla: 
propufo, que por la dimiríucioní del Comercio de las In
dias, fe acordó > quefélimitaflén las toneladas para cada 
Flotajtaffandolas conforme á la necefsidad que huvieífede 
mercaduriasry porqué con eíto le quedó mano ala Cafa 
para hazer elección del numero de naos que huvieíren de 
ir:y porque deíla facultad íefultaron quexas de los intete-
fados,y para fatisfacerfe de loque paila va jy defagraviar a 
aIgunos,fe ocupava mucho tiempo, pareció, que eftos, y 

Á í jr. deMayo 
de lino. 

Veanfe los 
Acord. JO.JI. 

h 5. de Mar^o 
de is i i . 

Á 17. de Mar-
fode 

D otros 

http://Mag.de


A rOd de IvX'ii. 
de itiit 

A jojdc Éné-
rode 161 j . 

Veareel A,ij . 

AVTOS, A c y E í i p o s , Y DECRETO 
otros inconvenientes í'e emavan, ordenando, que la Cafa 
jnViaíTerelación délasNaosj que huvieffe enel RiodeS?-
vi]ia,con fus calid3des5porteíy antiguedadsy hazer elCon 
íc jo la e!eccion,conforme ai derecho de cada una; lo qual 
fe avia continuado tres añosjy que efta era la coníidéracio, 
con que el Confcjo3y la iunta de Guerra procedinn en éfto: 
Y fu Mageftad refpondid.Quedo advertido defto: 

XXXVII. 
Q̂ us a ¡OÍ Comisarios de Relígiofis río fe entreguen los 

defj>achos9 hafta dar reUcton de líos» . 

N la villa deMadrkt a diez dslulio de rail feifeiesos y 
doze, losícñores Preíidente^y del Confejode Indias 
acordarójymádaró:C)ijedeaquiadeláteano fe entre 

gué en lasSecretariasdcl5aic>sComiiknos q lievaréReligio 
fos alas índias^or cuenta de fu Mageftad, fus defpachos, 
hafta que ayan prefentado rclacionj de los Reíigiofosque 
Uevanjconlasfeñasde fus perfonas s y en que Conventos 
hanreí]dido,y de donde fon naturales, y aprobauofe por ci 
dicheConfejo. Y afsi lo proveyeron, mandaron j y feña^ 
laion. 

1XXVIIL 
QM dios pr&vtidos para las Indias fe fímk el tiempo 

que han de tardar > defcontandofe loque mems tar-

N Confulta del Confelo de treinta de Enero de ttjl 
,feifcietos y treze,c6 las cauí'asq avia para íeñalar ocho 
mefes a los Oidores de las Audiscias de los Charc as, 

yChilc:y*unanoalosde las'Filipinasjpara llegar a fervir fus 
Pla^asscomoa todos fe acoílumbra feñalar feis mefes.íe fír 
vio fu Mageftad de refpodcr, A todos fe les feñale é tiepo 
quepareGe,2ñadicndo, que fe les defeuente lo quémenos 
tardaren. Mandofe executar de nuevo por Decreto del 
Confejode 24,de Enero de i 65 3, 

X X 1 1 X . 
2«^ nop admitaJXaos ejirmgsr&s en la Cañeta délas 

Indiasfl prefieran los fabricadores naturaks. 

Su 
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ü t ti de Mar 
90de K i j * 

VcafcelA.»; 

V MageLtadjpor Dscreto íirraado del Duque de Ler 
raa en Palacio a veinte y dos de Mar^o de rail feiícié-
tos y trezcjaviédo fido informado deios daños q reftil 

ta,dc q cótravsniédo á las ordenancas antiguas, íe permita 
navegar álasíndias navios cílrageros» ha reíuelto q fe obfer 
ve puntualmetciodiípuctto cerca decílo^por Jas Ordena-
cas de la Cafa de la Contratación, y las de Fabricas de na
vios hechas el año de óoy.con canto acuerdo.Y mando, g 
fueíTen amparados, y prefirieílen en aquella conformidad 
los Fabricadores naturales d^eílos K cynos^y fus Davios,fin 
que por ningún cafo íe excedicífc ds jas dichas Ordenabas, 
por los inconvcnicnteSiy daños, que han refultado de ad
mitir Eílrangeros en la navegación de la Carreta de las In
dias. 

X L . 
Qjie a los Comljfamsde S. Frmcifccqusf^srsn a las Jn 

diasftles dé aviamkfítQfComofe ordena. 

Ve defde.aqui adelante íe de folaraentc aviamicnto 
a losComiííanos del Orden de San Francifco, que 
' fuereña las indias, de feis en feisaños,uno al Perú, 

y otro aNueva-Efpaña .Yqueíi antes de los feis años fe o-
rrecicre algún cafo, porque convenga hazer mudanza de 
los dichosComiffáriosjO qualquiera dcllos,ycmbiar otros, 
fe avife al Confcio,para que provea loque convenga, A u -
tod^iConfejode 12.deMavode i<3i3. 

X L I . 
Que fi pongan/mas enUs memorias ds Rdighjosl 

Ve de aqui adelante fe pongan las feñas délos Reli-
giofos,q ue fe prefentaren enias memorias da das en 
'clConfejoíy fe de noticia en arabos oficios.Acor

dado del Confe jo a 17 «de lunio de i 6 i 31 Lib.dc Acorda
dos de 1612. 

X L I Í i 
Qm elSalarh del F i m y delPemfia de treinta mil du

cados. 

En CÓfulta de qulnze deEncro de mil felíaetDS y citói 

A i'í. de Ma
yo deiffi;. 

Veafc el A> 
10x3 

Aafs'dcrumol 

ce 
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Ajo. delulio 
de 1614. 

VcaíeeiA.í^o 

Aí .dcAgof lo 
de ¡(17. 

A •17.de Enero 
deijSto. 

A'j^.deAgof 
tode J6JO. 

A V T O S , A C V E R D O S , Y DECRETOS 
ceproponiedofe períonaspara el VirrcynatodelPetújfue 
férvido fu Mag.de refpoder.Nobro para crte cargo al Prin 
cipede£fquiiache,y quede defdc aoraaísétado^qd falano 
hade fer íolo de treinta rail ducados, que fon diez mil ma^ 
de lo que tiene el Virrey de la Nueva-Efpaña, y afsi fe le 
diga al nombrado,y lo entiendan los de adelante. 

X L l l I . 

Que a ningmo j t de /alario defdé el dia de la mer
ced» 

EÑ Cofufta de treinta delulio de mil feifeictos y cator 
cejfobre q unVirrrey proveído parálas Indias preten 
diajqlccorrielleel íalariodefdecídia qfe publicó fu 

provifion3fue férvido fu Aiag.dé rcfpdnder. Efcuíefe eño 
por la confequencia>que pudiera quedar i y porque no es 
bie^quea untiempofepaguendos falaricsfen un mifmo 
cargo:y quede adverttdodefto el Confcjopara adelante, 

X L 1 V . 
Que el Libro de Acordados fe guarde, coma fe ordena. 

O r Acordado deí Confejo de ochtídeAgofto de mil 
feifeientos y diez y fíete fe ordenó: Que el Libro de 
Acordados fe guarde enuncaxonconilavee& laSa-

la máyor. Libro de 1017. fol.70; 
XLV: 

Qtíe para los oficios Je propongan perfonast qué ¿(¡trien 
las Indiasty fe declare donde ejian. 

N Confultá de diez y fíete de Eneró de mií feifeietós 
"^y veintejproponiédofe perfonas para la AIcaídiá ma

yor deías Minas de Guautlaidixo füMág.Nómbro a 
luanBernardoCarreño, y el Cofejotegacuydadodepro 
ponerme las perfonas que cftán en las Indias, y dezirme 
fiempre énlasConfukasjlos queeñájallá,y los qeílán acá. 

X L V I . , 
Queenias Confitas de mercedes fe pónganlas hechas 

por aqmllosfer vicios,como fe ordena. 

Su Mageftad por Decreto feñalado de fu Real roano 

en 
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en S.Lorc^o 3 veinte y nueve deAgofto de mil y íeiícictos 
y veinte mado,q por quárolacxpcriccia bamoftrado los in 
covenietcs q fe fíguenjde q ios q piden mercedes en íatisfa 
ció de fervicios fuyos,ó de fus paíTadoSjno haziedo memo 
ria délas q tiene recibidas} fuceda premiar unos mifmos fer 
vicios por diíérénresparccs,y en diferentes ocaíidncS: que 
enclGoníe)0,y íunta de Guerra de Indias fe tuvieíTé cuy-
dado con no admitir memoriales, en que no fe cípecificaí-
fen las mercedes,quc teniari recibidas las períbnas en cuyo 
nombre fe dieren,)' las que fe hizieron a fus Padres,y paíTa 
dos ..por quien piden la remuneración; declarando en que 
tiempo fue,y lo que por fus perfonas huvieren férvido def-
pues,y la merced que fe les na hecho > y quando; para que 
fe vea íi han merecido por fi lo que piden, y íi eílan premia 
dos potaquellojde que piden fatisfacion. Y que el Confe* 
)0,y luntaeílén fobreaviíbparaajuftar 1 fila relación que 
haze la parte>conforma con el hecho délo que huuiere paf-
fado,valiendofe de la noticia que pudieren, ó informandofe 
de donde )uzgaren,quc fe la puedan dar, advirtiendo a fu 
Mageftad en las Confuirás que fe hizierenj las mercedes q 

' fe han hecho j eneonfideracionde aquellos fervicios por
que fe pidcn.Páraqucconeílofc vea mejor lo que fea |uf-
tohazcr;demancra,que por falta de noticia no fe le pre
mie también por otra partespor aquellasraifmaseaufas. 

x L v i i ; 
QfAe en las defpAchos para firmar Ma¿eJ}4dtfmakn 

los Secretarios como fe ordena* 

SV Mageftad (que Dios güar de) por Decreto fenalado 
de fu Real mano en Madrid a veinte y feisde Abri l de 
mil yfeifeietos y veintey uno,mandaalosSe€rctarios 

de el Confejo de Indias, que en todas lasCedulasjy defpa-
chos^ que inviaren á firmar de fu Mageftad, fcñaíen deba-
xo del membrete las que fueren porconfultas refueltas^ y 
cnlas demás pongan porque fe defpaehan a fin que en cfto 
aya omífsiqn ninguna. 

Concuerda Íi 
orden 52. de) 

A íe. de Abrí 
de rtf i i . 

X L V i l L 



A io.de Mayo 
de 1622, 

A 28.de Mayo 
de x<sz, t 

A i f .deSe t í é 
bredc IÉII. 

Concuerdacó 
la orden 44* 
delConfejo. 

AVTOS,ACVERDOS, Y DECRETOS 
~ X L V U L 1 

Que fe guarde la cojiumbre qm fe ha tcmdo por lo paffd 
dojn confiltar k fu Magiftadlas efperas, que por 
elConfejo fe concedieren. 

SVMageftádjpór Decretofeñalado de fu Real mano 
en ArájüezadiezdeMayode mily íeifeietos y veinte 
y dos itíádá:Que por quato las efpcras q en el Gófe jo 

fe pidéídecddenaciones hechas a algunas pctíonas,por locj 
refultá de vifitas, refidecias,© en otra qúalquicr manera, íe 
ha éonfultado iiemprejy que de álgun tiepo á eftá parte fe 
han hecho íinconfulta,conv¡eneqüe guarde élConfejola 
coftümbre que ha ávido por lo paíTado,y íe avife á fu M a -
geftad de lo que huvieré dello. 

X L I X . 
Que nofe deven proveer losgovíernos, ni Corregimien

tos tantes dé éjiar vacost 

EN Confuíta de veinte y ocho de Mayó de mily feif-
ciccos y Veinte y dos repreíentó el Coníc jo a fu M a -
geftad Jos inconvenientes qüé teniá d ¡iíoVcer los 

Goviernos, y Cóíícgimiéntos de lasilíídias* antes dé 
cumplir eí tiempo de fu provifion : y fu Mageftad 
fue férvido de refporider: Agradezco al Coníejo loque 
advierte Cricfta Cdníulta > y en algunas cofas de eftá ca
lidad, há obligado ériéfta coyuntura áfalir del carftino or
dinario la nccefsidad dé ácottiodar algunos criados déiRey 
mi feñor, que aya gloria. 

Qaeelquepretendiere por férvidos de otro i verifique 
que le pertenecen, 

S\ V Mageñad^porDecreto feñalado de fu Real mano 
k en Madrid a veinte y fíete de Setiembre de mil y 

feifeicntos y veinte y dos, manda al Confcio: 
Que por qüanto muebás perfonas piden merced, por 
fervicios de parientes fuyos, fin tocarles, ni fet fus he
rederos, y algunas vezes las configuen en perjuyzio 
de los que lo íon,y íín dcvcrfeles: de alJi adelante, antes de 

con» 
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i confuicarlos íe venhque por papeles, que la períona por 

quien fe confulcarc es heredera derechamente de los férvi
dos porqué pide, 6 por manda qué le ayán hecho dellosjó 
porcocarlelaíuceísionjy alqucnole petteneeíércn de una 
deftasdbs niancrasjnofele confulte, aunque fea defcen-
diénteió hijo jó tenga otro qualquier paténteícó coii lá per 
fona,dc cuyos íervicios fe tratare. 

U . 
Qpe los membretes delasCohfiltas fe fongátt como fe 

ordena, 

SV Mageílad por ÍDccreto feñalado de fu Real mano 
en Balíain a diez y fíete de 0£tübre de mil y fcif-
cientos y veinte y dos manda álos Secíetarios^quc 

por quanto alguna vez fe ha hallado alguna dife
rencia entre los titülos , ó membretes > que van enci-
m#^clas Confultasj.y lafuftanciadélo que.contienen; 
quedealli adelante el dicho titulo, ó membrete fe ponga 
con vifta del Confcjo i y vaya feñalado de los Secretarios, 
cada uno délos que tocaren á fu ohcio,y un Confejero. 

LIí. 
Que no fe confiltéH a fu Mégefíádnegocm pocottíi* 

lestfii por remfsiónes ordinarias i ni una wz^ con-
v Jdtados* 

V Mageftad por Decreto feñalado de fu Real manó 
r críel Campillo a veinte y uno de Octubre de mil 
\ y feifeiéntos y veinte y dos ¿encarga a los Confe-

jos (que por quantó conviene facilitar , y abreviar las 
reíolu^iones j por el beneficio de las partes, y dé los 
negocios) no fe embarace, ni le embarace coa Confnltas 
poco utilfes^puésel tiémpo,y buen ufo del es tan importan 
te para tod6$:Y para que efto feconfiga, y corran natural* 
mente las materias^no inViaíaDecretós particulares. Yque 
elConfejo de Indias eftc advertido de no hazer confulta 
en virtud de memorial, que folo lleve rémifsion ordinaria; 
ni de bolyer á confuItar;íino hüviere novedad en ellas > las 
cofas que ya una vez éftuvicrén refueítas, áunque fu M a -
geftad invie particular Dccrétó,para que fe traten, y fe le 

con-

k 17.de CflU 
bre dé í.t)ii. 

A t*.de OAu-
bre de i í 21, 
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Wede l O j i 

A if.de Dízié 
brcde mi. 

í 
A át Mayo de 156*4. 

A v T O S ) A e V B R D O S y Y D E C R E T O S 

confulteni porque en talca ib foio íe ha de dar cuenta de cp 
mo ella tomada rcfoIuciG^ó de el diferente eñadb quetu-
vicrcn,porque fe efeuíen con cfto las diligencias de las par-
tesjy peligro de que con la mudanea de los tiempos % y de 
los Coníejcrosjfc afsicnten> y refuel van diferentemente. 

LUI. 
Que el 'teniente iegráft CanQíllergQttS Uspretmineñ 

CÍAS qttefi dedárd, 

SV Mageftad/por Decreto fcñalado de fu Rea! mano 
de veinte y quatro de Odubre de mil y feifeientos y 
veinte y tres manda : Que al Teniente de gran Can<-

cillerfeItguardenlais miímas preeminencias) que goaan 
los que tienen titulos de Sccretariosj y que quando ay a de 
entrar en el Confejo á dar Cuenta de algún negocio tocante 
á fu oficiOj tenga aísiento en los Efttados defpues de los Se 
cretarios^y tambicnen todos los aótos públicos. # 

L I V . 
QM en lot ÜffyMhos fe ponga elgraQamefyb wnqufym 

que fe dieren. 

QVe de aquí adelante cri los dtfpathós detonfirtm* 
cionesjó otros,a quien el Confe jo ponga algún gta 
vamen,ó conque,fe ponga en lasCeduIas principa-

Ics,para que en todo tiempo conlte dellory cfto fea aunquie 
fe eferiva aparte a los Oficiales Reales para que lo cobrexl.' 
y cftofe güardc,y obfervt puntualmentc.DecrctodelGóira 
fcjoa 23.de Diziembrede 1623* 

LV. " 
Q m en ids cmfirmácknes fepútiga la pfefe ntsmn * y 

un oficialías lleve A encomendar, 

QVe en todas las cohfirmacsonés fe pónga íierhpre él 
dia de la preíéntacion en el Oficio, y que nú las iíe-
r ven las partes a éncbmendarafíno un Üficial j C G m o 

fiemprefe haacofturabrado.Dccrcto del Confejo pOrMa 
y o de 16 24.feñalado del feñor luán Ruiz de Comieras. 

LVI. 
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LVi . 

Q ie m fe pagnen ayudas de cofta a los faenes de Us re-
fikmÍM%hiiftA cobradas las condemmnes, 

Nía villa deMadrid a diezdias del mes de Mayo de 
mily íeifcientps 5? veinEey quatioaiiosj losfeñores 
Pre(idente,y del Confejo Real de las Indias, dixe-

ron:Qiemandavan,y mandaronsquedeaqui adelante. 
ñe-Tipre q ie de las refidenciasj qae í: ven, y determioao en 
cldicho Üonfeió/de los Generales» Almirantes, Capita
nes,)'dsmasOEciaíes de las Armadas, y Flotas de las lo 
dias^reíu'tareo algunas condenaciones pecuniarias contr.; 
ellos,óqaalq ñer dellos,fecómeti fuexecucion,y cobran 
^aá los mi irnos luezesqüe las hu vieren tomado tcadá une 
la que le tócate, y para ello feles den, yembienlosdeíjía-
chosneceíTarios: y halb queconfte que han hecho las di~ 
chas cobranzas i y han remitido la cantidad dellas entera 
mente a poder del Receptor del dicho Confejo, no íe les 
aya de darjUi pagar ^ los dichos luezfeSjni a ninguno deíios 
los marávedisj o ayudas de coila ordinarias que por razón 
déla ocupación que tienen entornar las dichas refidencias 
fcles acoilumbra Übrarjfinembargóde^Uetengan,y pre> 
fenten Cédulas de fu Mageftad de las dichas mercedes; pa 
rícuyoefedofeinyie copia autentica deftc autoalPrefi-
dente, y lúe zes Oficiales de la Cafa de la Contratación de 
Sevi!la:y también fe dé otra a Disgo de Verga ra Gaviria, 
ReceptordefteConfejo: y edeoríginalfe entregue alo? 
Contadores de Cuentas del , para que ellos le guarden, y 
cuydende íucumplimiéntoiy execucion,y feafsiente afsi-
mifma enlos libros del Efcrivanó de Cámara de íuftjcia 
dede Confsjajy afsilo proveyeron^' mandaron* Señala
do del Confeio. 

L V I L 
QJH m fe confilm ofemf^ernmsfar'm $ ni 'f(*~ 

turas. 

S V M ígeLladípor ljecíetofeñaiado de fu Reaímano 
en Madrid a veinte de Agodo de mil y feifcientos y 
veinte y q'íátrb manda al Confejo : Que por quanto 

r0'd ' Mayo 
e s 14. 

A10.de Agof 
CO ás Iá24. 

los 
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rodé iáif. 

dé i6*s* 

Concuerdaéó 
la orden ;s>* 
delConfejo^ 

los ¡nconvchicntcs que rcfultan de provccrfc oficiosíupec* 
numcrari6s>y darfc futuras íucéfsiones,los hamoftrado la 
experiencia > y conviene cerrar la ¡puerta á eftegenerodc 
pretehíiones'rcfté con cuy dado de noconfúltarfelas por nin 
gun cafo,y que en las Secretarias del Confejó aya razoh de 
cftaOrden,para que la acuerden jfi alguna véz íe trataré de 
confultar alguna de las cofas dichas* 

h V l l l 
Qae no fe htg4 cargo ál Reciptof de lo que viniere > • 

ra derechos del Efcrivam dé Cámara, y Relatores, 

EN la villa de Madrid a veinte dias del mes de Febrero 
de rail y feifeicntos y veinte y Cinco años,los feñores 
del Confejo Real de las Iridias,dixeron:Qué á póder 

dcDiegóde VergaráGaVir¡a> Receptor dé fu Mágéílad 
en él dichóCóñfcjOihan Veriidó,y vienenjafside las Indias^ 
como de la ciudad de Sevilla,aígunas cantidades de mara-
védis,para la paga dé algunos derechos de! Eícrivano de 
CamaM,yRelatorés del dicho Gohfé jo , ios qüaie's feloi 
dá>y critrega con íblo fus cartas de pago: mandavañjy ma 
dáron^qüc ál dichó Receptor no fe haga ningún targó dé 
cftos géneros éh la Gontadüria del dicho Cotíféjo * ni éri 
ella fe le pida cueritá delioSíaórajnién ningún tiempojpor-
que cfta la há de da r a las pérfonas a quién tocare: y áfsí lo 
decíáraron,y mandaron s y feñalaron. Señalado del Con* 
fejó. 

L I X . 
Qae en las confoltas de ofichs foloppropongan tres, b 

qaatroper/onasjom jolia. 

SV Magcftad,pór Decréto feñalado de fu Réal manó 
en Madrid a veinte y tres dé M a y o de mil y feifeien-
tos y veinte y cinco difpoñe:Qüe por quanto convie-

'rie el acierto en la elección de períonasipara Prelacias i Pre
bendas EcIefiáílicas,Conre)eros5Pla^as deafsiento,7 Go-
rregimientosjy otros oficios (a viendo poco tiempo defpues 
que murió el Réy nueftró feñor fú Padre j qué aya gloria, 
mándado,quc para qué huvieíTe mas en qué efeojer fe le 
propuficíTeh por Votos firigularcs, los que á cada uno del 

Con* 



DEL REAL CONSEJO DE LAS INDIAS. 12 
Confejopareaellenmasápropoíko: y reconocido por la 
cxpcriencia,que cfto también tenia íusinconvcnientesique 
en las Coníultas que fe le hizieren de alliadelante para las 
dichas cofas, fe propongan folamente para cada una tres 
perfonas , ó q u a t r o , graduándolas por la mayor parte de 
votos4corao fe hazia antes, 

I X 
Q&e fe apliquen limo/has al Monafterio de Santa 

Ifabel, 

SV Mageftadjpor Decretofeñalado de fu Real mano 
en Madrid a treinta de Agofto de mil y feifeientos y 
Veinte y cincoiencarga alGonfejotenga cueta de apli 

cario mas que fe púdiere,tocantc a obras pias,alConvento 
de Santa Ifabel de efta villa de Madrid|donde ha entendi
do fe paíTa necefsidad. 

L X L 
Que en la Contaduría fe tome la raZiOndelas mefadas, 

mientras no fe ordenare otra cofa* 

EN la villa de Madrid a veinte y ¿os días del mes de 
Oótubre de mil y feifeientos y veinte y cincoaños, 
los feñores Prej[idente»y del Confejo Real de las In-

diasjdixeron; Que mandaván, y mandaron»que de todo 
el di ñero, que conforme a la orden que ella dada>ha de en
trar en poder de Diego de Vergara Gáviria Receptor defu 
Mageííad en el dicho Confejo,procedido de los derechos 
de Mefada,tomen la raíson los Contadores de Cuentas de 
fu Mageftadique refi den en el: y afsi lo anote»y prevenga 
el dicho Receptor,en las cartas de pago^que diere délas can 
tidadesjque por la dicha cuenta entraren enfupodcny efta 
orden fe guarde hafta que fu Mageftad provea, y mande 
otra cofa,y difpongade loque fe hade hazer del dichodi-
nero:y aísi lo proveyeron, y mandaron, y lo feñalaron; y 
que defte auto tómenla razón los dichos Contadores. Se
ñalado del Confejo. 

A jo.de Agof 
co de i6if . 

A íiide«Oílu 
bre de 162;. 

Concuerda l i 
orden xx t. del 
Confejo* 

LX11. 
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A ff .de Díz'ícm 
bredc i6ts, 

A 17.de Enero 
de 1626. 

fconcueida la 
ojden 51. de) 
Confejo. 
VcalcelA.S4 

A de lunio 
d e i í i f i . 

L X i i . 
Que los títulos d? qm los Secrefarlos inviaren a iomaf 

lara&on de mercedes^ de/pachtnfin derechos. 

NGoníultaáercísdeDiziembrc,de mil y feifeien-
tos y veinte y cmcojpropuíoel Coníejo 9 queinvian-
dofe a tomar la razón dé los titujos de Oficios^y Pre-

bendas.de que fu Mágcftad ha hecho merced áperfonaS 
que ettánenias Indiasjíehareípondido en el Rcgiítro de 
mercedesjque no fe pueden defpachar fin pagar los derc-
chossqúepor cípecialclauíiilade áraneei eftan rtiandados1 
cobrar para fu Mageíiad. Y que por fer coftumbre enel 
Confe^ de Indias>que en las Secretarias del no fe lleven: y 
enios que tocan ai fellocoa un papelde uno délos Secreta-
riosjen que av'ifc féinvian dcoticio á los Virreyes,y Gover 
[ladoresjnara que en nombre de fu Mageftád los entreguen 
a laspartesjfe da cuenta a fu Mageftad,para que fe íirvade 
mandar fea lo mifmo en é! oficio del Regiíliujpues los que 
afsi^einvianfonaperfonasque no tienen aquí a frentes, ni 
quien acuda a fu defpacho, Y fu Aiageitad fue férvido de 
reíponder.iilsi* 

I X U L 
Qtae m fe confuhe a! que huvien mtMo Vrehenda ¿ph 

que U efie firvien de, 

V Mageíladpor Decretó feñ^lado de fu Rea! maño 
en Zaragoza a diez y fietede Enero de mil y feifeieñ' 
tos y veinte y feis manda : Que él Confejo efté con 

particularcuydado de no confultar á ninguna perfoná á 
quien fe huviere dado Prebenda en las í ndias,y la aya ace
tado, fin que confte porteñimonio, quelaeíláfirviendo. 

L I V . 
QuepomU forma en que /ehadedárvtfita MasMaüS, 

por mercedes particuUreío 

V Mageftad,por Decreto feñalada dñfuReal mano 
sn Madrid a tres de lunio de mil y feifeientos y veinte 
TÍeiímanda: Qiae én cada Flota de las que van á las 

Indias fe de vifita a una Nao de las a quien fe huviere ofre

cí-

http://17.de
http://bendas.de


, , )^^. r i . l f T r . 1 > « i !• I MU I i ^1 u - | I | ^ | | 

DEL KE.\L CONSEÍO DE LAS INDIAS. 13 
cido por algunas coniideraciones,noobttame, que no ten
ga las ca!idadeSjCji:iepjíic laOrden3n^a,fíchdoJa Nao infi
ciente;}^ que en eíla conformidad Te executen las ordenes 
quedierefu Mageftad. 

L X V : 
¿ s e en ios títulos de tos proveídos Je pmga chufuUfara 

qitéfe artbarquenitomQ fe ordena» 

N el Coiifejo fe vjó}y confirió loque cortvcniá dif-
^ poner^cerca de los que van deftos Reynosprovcidos 

en ofreios temporales de Govicrnos, y Correaimicn-
tos}y otros oficies perpetuoSide qualquier calidad q feanj 
a las Indiasjporavcrfe reconocidoj que muchosdellos fe 
detienen largo tiempo,!^ embarcarfe^ni ir a fervir fus ofi
cios. % fe acordójque de aqui adelante íe ponga en los titu 
los que Teles defpacharcn dcfusoficioSíClaufulajde que ten 
gan obligación de embarcarfeji en la primera ocaíioü de 
FiotajO Galeonesjque partieren para Tierrafírme, ó Nue. 
va-Efpañarcon tai, que la dicha provifion, y merced del 
oficio fe íes aya hecho tresmefes antes,que fe hagan ala 
vela la Flotado Galeones, los qualesfe han de contar defdc 
eldiaqueíc publicare la merced 3 que fu Mageftad les hi-
ziereíenelConfejo. Y nocrobarcandofe al dicho tiempo, 
queden por el mifmohecho^ íranfcüríode tiempo excluí 
dos de los oficios,y fe provean de nuevo en otras perfonas, 
y no fe les pueda dar poíTefsion, ni admitir al ufo de los di-
chosoficios en las Indias^ no conftando averfe embarcado 
dentro del dicho ticmpojde lo quaí han de prefentar con fu 
titulo certificación del fbnór Secretario, por cuyo oficio fe 
hiziercla provifion/Jeldíaen que fe huviere publicado la 
merced en el Confejo, para que defde ei fe le cuenten los 
tres mefes.Decreto del Confejo detrezedelunio de rail y 
fciícicntos y veinte y íeis. Y por otro de treinta del dicho 
mes,y año fe añadió : Que la mifma claufula fe ponga en 
los títulos de las Prebendas,y otras Dignidades > y Benefi
cios Ecleíiafticos, que fe proveen en el Confejo, 

Alj.y 3 jo.dc 
íunio d c í í i t 

ĉanfe los A 
:ord. í e . ^ 1. 
Í4.. Pj.Kíy. 

G L X V 1 . 



A itf.de lunií 
de iffitf. 

VeafeeIA.i$ 

A tZ.ds No
viembre de 
1616, 

A v í o s y ACVBRDÜS, Y DECRETOS 

L X V I . 
Q^eenqu.ifttohlas fijnfas áslos Oficiales UsdeStqtts 

ejlmjiennen efiosReymst feguárdeloqmdCon-
Jcp ordenan, 

N Coiiíulta delConfejO ác ¿kz y feis de luniode 
mil y feifeicntos y veinte y reis>fe propafoique íi bien 
por auto de tres de Setiembre de mil y fciícientosy 

ochocftavaíicordddojquclos proveidos en oficios dcHa-
zienda Real de las Indias^cftando cn cftos ReynoSidieíTen 
en ellos ía mitad de Jas fianzas .y la otra mitad en iaslndiasj 
fe avía conocido era mas conveniente, que lasdieííen todas 
en las partes,}' lugares donde cxcrccn íus oficios, Y que aí-
íiiquando parcciclíe al Coníejo pudieíTe mandar fe guar-
daíreeftaofdcnjpuesfeles toman las cuentas de loquees 
a fu cargo,donde eft^n fir viendoty las fianzas íon a ütisfa-
cion del VirreyjPreíidentc, Govcrnador, y demás Oficia 
íes Realesjcon que fe aífegura mejorel júy 2Í0, Y fu M a -
geílad fue férvido de reíponder.Como parece, 

I X V Ü . 
QJAGlasque fehu*oi$rm deapfohAfpSfd AlfcrsKrfS de 

la Carrera}ayan navegado quatro mos, 

N Confulta de la lunta de Guerra de Indias s de diez 
j y ocho de Noviembre de mil y feiícícntos y veinte y 

íeis,fepropufo a fuMageftadiQue por lasOrdenan-
(̂ as Militares eílá difpueíiojqueíos Toldados, que huvicren 
de fer Alferezesde infantería Efpañola j ayan deaver fér
vido feis años en la guerrajque fe ha tenido por tiempo baf 
tanrsparahazerfeplaticos de las cofasdella. Y quecnlos 
Galeones de la Armada de la Guarda de las índia^Capita-
ñas,y Almirantas de las Flotas, y en las Naos de Hondu
ras fe trae tan gran Teforo,qucha reparado la íunta, que 
no convendría aprobar para Alferezes perfonasj que íolo 
ayan férvido los dichos feis añoSjtodos en tterra;y que feria 
masconvcniente,quetuvíeíTen algunos.años de platica de 
lascólas déla marjporaver de governar los Navios enau-
fenciadefus Capitanes. Y que avi:ndofeconferido fobre 
ello ,aviaparecido,quenofeaproba{renpara Alferezcs de 

las 

E 
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las dichas Compamas, ios <}iic no huvieiíen ícrvido de ios 
dichos fcis anos, los quatro en la mar. Y fu Ma^eftad fue 
férvido de rcfoonder. Como parece. 

LXVUI. 
QH? para dlc.tydts ds Caftiliosfí propongan (oldadoŝ  

emofiordma. 

Gonfultadc veinte y feis de Mar?© de mil y feif-
.cientosj veinte y {iete, propufo fa íunta deGucrra 
de índias^que convenía proveer Akay des en los Caí-

tillos délas indias, íeparandolos de los Govcrnadores; y 
que para el de la Isla de Fuértorico era a propofito don 
Andrés Botello y Cabrera. Y fu Mageílad fue férvido de 
refponder lo nguiente.Es muy juílohazsrle merced, y pa 
ra Teniente de íuan de Haro^admitiendolo el > ferá a pro-
'pofito fu proviGonjpero para defender él una pla^a, como 
loavria déhazerjGcndo Alcayde della,noesdifciplina, la 
que ha profefíado en qusfe pueda aver aprendido la for
ma en que fe ha de defender una pla^a de losenemigoSíCÓ 
íitioformado.Yafsiferá bkn,que paraefte exerciciofe me 
propongan foIdados3qué ayan férvido cnFlandes>en fitios» 
y que entiendan algo de foíCifícaciones,y defenfa/bufean-
do primero en que hazer merced a don Andrés Bote* 
lio. 

L X I X . 
Qwa ¡os femre í del Confeso fe les haga huena UCafa 

de Apofentotpormaerie99 promociottiComofe ordena, 

N la villa de Madrid á veinte y ocho dias del mes de 
Julio^de mily feifeientosy veiotc y Octe años ,108 íe-
ñores PreG^lentejy del Confejo Real de las indias or

denaron,'/ mandaron,auc a los dichos Tenores, ya los fe-
áores Fifcalts,y SecictarioSjque del dicho Confe jo huvie-
ren férvido baila un dia entrado de los roefes de Enero, fe 
lespague todo aquel medio año adelantados déla cafa de 
A poíentOíaunque raueran5ó fean promovidos,o por otra 
qualquiercaufa vacaren íus Placas^y no mas.Y que lo mif* 
mo fe entienda en los fegundos medios años»que comien
zan a correr dcfde primero dia de los msfes de i ulio de ca-

K té. de Mar 
'{O de láa? . 

A íg .de lu l io 
de 16x7« 

da 



A ri.deAgof 
to d e x í i ? . 

A >.de Febre 
rodé JÉÍI. 

Concuerda Ja 
O den.u.del 
Confcjo. 

A V T O S , Á C V E R P O S , Y D E C R E T O S 

d i año. Y fi murieren^o fueren promovidos,ó por otra cau 
fa vacaren fus Pja^as,¿intcs de entrar en el principio de cada 
medio ano,fe Íes paguen tres mefes adelantados ¿ que co
miencen a correr^y fe rateen deídeel mifmodia, que vaca-
ren^Y que defteauto tomen !a razón lós Contadores de 
Cuentas de fuMagcftad^que rcfiden en eíleConfejo.Ge-
ncralifsimo úió.íol. 237. 

Y aviendoíe dudado pór la Contaduria> fi con los M i 
ntíiros,y Oficiales del Confejo fe avia de guardar el dicho 
A u t o , refolvió el Confefo en cinco de Oéfeubrcde mil y 
feifeientos y cinquenca y quacro.Guardefeel auto del Con 
fejojy nofe haga novedad. Gen. índíf.62ó fol.237, 

L X X . 
QjAecn ¡aspropof dones para Vrehsnd4sfigMTdslafe 

paracio&^Mfe ordena. 
t. 

Ve quando fe ayande proveer algunas Prebendas 
de las IndiaSííaspropoíicioncSjquc fe hizieren en las 
f Secretarias, feanfeparandojlos primeros los íuge-

tosque htiviefc patrimoniales de la tierra donde fucedie-
renlas tales vacantes:y dcfpueslos demás pretendientes de 
otros Obifpadosjy apárte los que eñán en efta Corte; ad-
virtiendo íiempre alConfejo,comoay Cédulas de fuMa-
geftad, paraquenofean propueftos los que aqui arsillic 
ren, y eito fe obferve, y guarde» Decreto deiCcnfcjode 

i i.de Agoüodc 1627. 

QIM los 'Religiofosique notUmnConvcntQSenUsIfi* 
díast no pajjen a ellasfmfimfis de bolw, 

N Confuirá de nueve de FebrerOjdc m¡l y fciícientos 
y veinte y ochojpropufo el Confejo a fu Mígeftad: 
Qae el Procurador general de la Orden de los Míni

mos, (obre dos mil ducados que íe le mandaron dar de fian 
C3s,para que firvieíTendc íeguridad de que bolverán dos 
Religiofos a quien íe dio licencia para paliar á las Indias, 
porterminode eres anos a pedir cierta limoína, infiftia en 
efcuíar la dicha fianza. Y fu Mageftad fue férvido de ref-
nonder.Deq las fianzas como efta acordadojy no querien

do 
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do íe les quice la licencia que tienen. 

LXXII. 
Quefilean las Cátedras del Conftjo en la Comgmia de 

lefustcomo fededafa* 

QVe fe lean en la Compañia ele Icfus defta Coree 
las Cátedras de Cofmograíia , Matemática, v A r • 
quiteduradelConíéjodc Indias, que vacaron por 

muerte del Doctor Ccdillojentrc canto que fe haila períb-
na aventajadajqlie las regentc;y íc le acuda con los ocho
cientos ducados en penas ce Camaraiy Fifcojy que losRe 
ligiofos. que las huvicren de leer los proponga el Províh-
cialjoRcétoralConfejOjel qual losconfulte aíu Mageí-
tad.Ccdula de 29.deSetiembre de 1628. 

LXXUI. 
Que no femvalidaslas mercedes que foMagefíai hi-

zjeretno confultandvfe con la Orden que las impide. 

SVMagéftad,por Decreto feñalado de fu Rcá! mano 
en Madrid a catorce de Noviembre de mil y feifeicn-
tos y veinte j> ocho3manda; Que porquantofucede 

algunas veges^efolvcr Cóíultas contra Ordenes dadas fin 
noticia de éllas:y fu voluntad esjque fe obfervenj ha queri
do declararle por efte DccretOipara que de aquí adelante) 
qualquicra que fe hizicrc porConfuíta del Confeio^en que 
no fe huviere declarado á fu Mageftad laOrden^quc pueda 
prohibirla, fe entienda, que no há de tener efeífco por nin
gún eaío^aunq fe aya dado el defpacho de élla^potq fu ani
mo no fue derogar la Orden, fin particular exprcfsion de 
ella:y que el Confejo efte con advertencia, para que cito fe 
execute con toda puntualidad. 

LXXIV* 
Que el cmplhniento délas execatorias,fe emútgMk 

mo délos fenores delConfeft* 

AVeinte de Enero de mil y feifeicntos y treint ajfe acor-
dó:que era convenicnteiy nceeflaiio, que el cumpli
miento de las executoriasjquchafta entonces aviaef*-

tado a cargo de uno de los Rclatorcsifeencargaífe por aO-

^ tSí.dcSetit 
brede 1*18. 

K 14. de No
viembre de 
l í i l . 

Concuerda la 
Orden. 17. 
del Confejo. 

A »0. deF.ne. 
rodé i á ; o , 

Veanfe los A. 
8». í ? . is<| 

H ra 
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hij dcTunio 
de1Í50 . 

A 3. de Mayó 

A V T O S , A c v t R D O S , Y D E C R E T O S 

ra a uno dé lósfeiioresdel Coniejo, parquanto por efta via 
fe procederiá con mayor mano,y aotoridad^y tendrían me
jor cobro, y dcfpacho los negocios déita cahdadiy fe enea r 
gó al feñor Büftos de Buíbriiantc. Lib^o de Acordad.de 
162$Sol. Í3 2i 

L X X V . 
Qué el Cotí/e je f o que fuere Efritenda en elCónfejódéCfü 

Ki^daJeA lUmddofaltandúel Profrietario. 

ENConfultadeí Confejó de trezc de luniodemily 
feifeicntos y treinta, fe nrópufo a fu Mageftad, que 
de los tres Confejerosdc Caftilía, Aragón, c Indias, 

qüeafsifteDen elCoriícjodeCruxada, tiene íuMageítad 
norbbrádós Emiendas uno, ó dos de cada Cónícjo. Y que 
aunque en el deCañilla íe acoñdrnbra ir la Emienda to
das las VezeSjqüe el Própíictario falta,y lo miímofeobfer-
vacneldcf Aragonjaünqueno ácude déordinariG^Gnoquá 
do fe tratan materias dé aquel Rey no - en las ócahones^n q 
falta el Proprictariodc Indiasínó fe llama al que es Emícn-
da^dc que fe figuén grandes inconvenientes. Y que afsi por 
el ferviciode fu Mageítad^y autoridad dei Confeso de in-. 
cíiaSjConyeííia,que el qüef ileíTé Erniérída ácudicíTe ai C6n-
TcjO dé Cruzada fiémpre que éftüvicíTe impedido eí Pro. 
prietario,í]n limitácion aIguná,íinocomoÍ0s de Cañiíla>y 
Aragón. Y fu Mágcftad fué ferf ido de refpóndér. Afsi, lo: 
he mandado. 

LXXVÍ. 
Que fe den bja Magefladtres pfofíáas cadá a%ci,como 

fe ordené 

SV Mafjcftadj por Decreto feñaladó dé fií Real mano 
eri Madrid a tres de Mayo de mil y feifdentosy trein 
tay uno5mada;Que por qüáto cojos gaftos grandes, 

qué han caufado los diferentes aecidentes j que han fobre-
venidojdcfpuesquefucedioeneftos Reyrtosjdéguerras,y 
otras cofaSjfc ha eftrechado de mañera (u haz¡enda3que fío 
faltarfc áloprccifo,y gencralde la defenfa, y confmacion 
de fus Reynos,noaydc donde fuplir de hazienda reditual, 
y fíjalos gaftosdéfaCamara:y aunque eftos íe haneñre-

cha-
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chado todo lo poisíbleie&tuei^a que aya electo cierto de 
donde acudir á ellos;porque lo que haftaaora por coníjgna 
cion ordinaiiajfe proveia para fu Caráarajíe confume todo 
eníocorros de Tolda dos pobres, limofnasde Criadosdéfu 
Caía,y cuotras cofas pias,á que riofcpücdefá!tar>vla cftrc 
cheza de efeoos,ha obligado a feñálarlo en efte, que ha fi-
db tan privilegiado, y libre de carcas. Y sünque diferentes 
peiíonas le han reprefentado diverfosmedios^con que acu 
dir á los gaftos de lu Camarary de los pm.^utítes^ ninguno 
ha hallado fin inconveniente, ímoQue en las ítcsfieltas de 
toiós,y luminanasjen q tiene permitido lleven propinas los 
de fus Confe jos, fe le dé doblada a fu Mageñadí i ía que lle
va en cada Confeió elPrefidente;Con calidad,que hníta que 
fe ávanentregado las de fu Maofeftad,no las cobren el Pre-
fidente,y los.Cobfejeros, poi fer fu voluntad j que en pri
mer lugarjComo es rázon^íe lepaguenaíuMagcftad,Y af-
fi manda fe execute en él Confejo,y lunta de Guerra déln 
diasques por ambas parteslasllevan los que le firven enel 
dicho Coníejojy lünca: Y que con loque montaren fe acu 
da al Protonotario para él dicho efeto, con Calidad de que 
no íé le ha de hazer cargo dé élló^ni pedir cuenta en ningún 
tiempd. 

L X X V l í . 
Que e[Confeiero,qitsfiierede Cra^adaiVayá con el Co-

mijfario General d dta detCorpas. 

SV Mageftad,por Decreto feñalado defu Real manó 
en diez y fiete de lunio de mil y feifeientos y treinta y 
ünOjmanda: Que [)órque el Confe jo de Cruzada fe 

compone del Miiliftros del Confejo de las Indias, y ¿le los 
de Caftilla,y Áragon:y áviendorefüelto > que vaya en la 
procefsión del Corpus, es for^ofoj que acompañen al C o -
miílafio General de cada uíiode eftosGonfejos un Minif-
troídéloSqufi acüdetiálaCrüzadá'queai quetocare deldi-
éhó Confei'o de Indias j Vaya con el CotóiíTaíiú General en 
dicha procefsión. 

A it.deluhio 
de i<S}i. 

LXXV11I. 



asá 

A ii.de Seti í 
bre de iSi i. 

A V T O S , A c V E B D O S , Y DECRETOS 

L X X V l l l . 
'Qat los SscretArlos fe Aftifen anos a otros de las refah. 

dones de fu MzgeJiadparAiA execmion de ellas, 

SV Magcft<id,pi)r Decreto fcñalado de fu Real mano 
en Madrid á onze de Setiembre de niil y feifeicntos y 
treinta y uno^ recanociendo, que no puede dexar de 

cáuíar alguna detención, y embaracoiaguardar á que fe in-
vie Decrctosjpara exccutarlas rcfqlucioncsdelo que refuel 
ve por Confuítas^cuyos defpachos tocan á diferentes T i i -
bunales,dc el qué fe las haze; por el tiempo que es raencf-
tetípara inviar el membrete j y hazer laordenpara dar el 
defpachoiy que fe folia platicar j que unos Secretarios a o -
tros certifica va por papeles füyos las refoluciones, y en vir
tud dellos fe formavan> y entrCgavan los los defpachos. Y 
porqucefte medio facilita, d que fe defea aya mas breve 
en todos losCQnfé)osjmanda:Quede aqui adclantejen los 
qucaySecrctaríosjy en las Juntas fisas^que le tienen, avi-
fandocl Sccrerariojdcqualquiera de eíios Tribunales j ó 
luntasjque por Coíifulta hecha con fuMagcítad en tantos 
de tal mes j j año ha refuelto cofa s cuya refolucion toque á 
otro Confc|o,ó Iunta,fc de por el Sccrctarií>,a quien toéa-
rcjeldcfpachoneceffariOjíinagüafdar ordensniDecTcto de 
fu Mageftad.Y porque la dij^nidad de las Secretarias de Eí 
cado^por la calidad de lasmaícrias.que tratanjha fidofiem 
prc de tanta cftimacion, y gozan de diferentes prcrogati-
vas,qUe los orrosde losConfc joss quiere fu MagefbdjqUe 
quando otro Secretsrioavifare a alguno de los de Eñadt)3 
de refolucion de defpachó.cuva fcxecucion toque al Secre
ta rio de Eñadojofrczcamoftrarlc la Confulta original, de 
donde huviere emanado la tal refolucion, íi la quiíiere ver 
el de Eftadojque lo podrá hazer. Pero no por eílo fe han de 
dexardeinviar los membretes de las Confuirás 3 para que 
aya noticia de todo lo que fe defpacha en el Eícritoriode 
los papeles de la Cámara de íu Mageftad.Y encarga la puh 
cualidadeneftoiporquc algunas vezes.fe procede con de-
xacion. Y íicmprc que fucedieretomar refolucion de ne
gocio por Confejo,donde ay Secretario, cuya execucion 
toque á otro donde no le aya,feinvieal Prefidente, 0G0-

VCí-
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vernador del Conle|o,cópia de la Confultajó del capitulo 
dclIa,conlá reíolucíondeíuMageftadíobre aquélpunto, 
fi comprehendiere otras materias diftintas, mbricadb deí 
Sectctarioiy con papel fuyoj fin dczir más j que le invia a-
quella copia con láde lareíolucion de fu Mageílad , para 
que conforme a eÍla,ordene loqüe fe huviere de executar. 

L X X I X . 
Ojie dé Us pArtidAS p¿ fA propiriií, tomé la fazjjn la 

Contadiifiá, como/e ordena, 

QVe de aquí adelarireitodas las partidas que fe man
daren entregar para propinas, antes de recibirlas el 

Réceptótió á quien fe mandaren juagar, íe tome la 
razón de lo mándado>y defpues de la carta de pago.Deere 
to del Coníejo a Veinte y feis de Marco de mí! y leiícientos 
y treinta y dosicntre otros dados a advertcnejas de la Con
taduría de Cuentas del dicho Confejo. 

L X X X . 

Que tnhsYefolmones iefo Mkgejiaifentere fe eh* 
tienda tomaL 

ENConfulta del Confesó de veinte y dos de Abril de 
mil y íeifeientos Hreinta y do^pidiehdo declaración 
de üná merced s qüe fe avia hecho de tres, o quatro 

mil ducados de renta j fe fitvió fu Magcftád de rcfpbnder. 
Siempre fe há de entender lo mas en mis icfbluciones» 

L X X X L 
QM los Correos que tmxeren nuevas de Galeones > é tn -

gan d sa/a dtlós SepreiarióL 

On ocafion de averfe vifto un memorial del Correo, 
j que truxo la primera nueva de los Galeones, fe traró 

la forma,y mediojque podría aver^ para evitar, que 
los Corrcósjcon eftas,y otras ferhejántei nuevaŝ  fe vayan 
a apear al Correo mayor. Y fe acordó, ique yo eferiva a la 
Cafa, como fe devia aver prfvehido en ¿1 paite, lo qué de-

C 

'k lí .dc Mar
io de i(it. 

Aiit;de Abiil 
de tú }t. 

A i.déÁbHi 
de í(f |}< 

vía 
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A í45¡de Mayó de IÓJJ. 
Vean fe los A. 
74. « j ^ u ^ J 

Yja hazer eíCorreo.Y que para queco fuceüaocra vez, c i 
ten advertidos,)? den otden a la ConcadUria,que es por do-
defe 4efpachan,QÜe quando hu viere beafion femé jante, ó 
otras nuevas quc¿onveaga,no fe divulguen^y fea el prime 
roque las fepa el Conrejojcn los partes fe ponga claufula 
part¡cular?queel Correo venga vía re¿ba con los pliegos, y 
cartas^q truxerc en cafa ds losfcñores Secretarios del Cólc 
jo.-y q fino lohizierejntí tele ha de pagar el viage^ qcon* 
forme letuvicréjV cumpliere^afsi íictá pagado. Y que efto 
fe obferve^y cumpla puntualmente j y con tan pirticular 
cuydadojpara que fe efeufen ios inconvenientes, que délo 
contrario refukah. Decretó del Cotifejoa 2. de Abril de 

QMS la Cühranfa ¿le las condemesonesjea 4 cargo de mo 
dtl Conje^oyp comían las de Sev'dí.i k tm ItfíZj Le
trado dsla Cafa ¡ y las é otras f artes a las hj i i -
cias. 

L&sdiligehcías,qüéeohvihiere bazerpáralaeobrah» 
î a de las deudas,qüe íe dcvieren,afsi de ¿oñdenacio* 
nes^omo de otras coías tocantes ai Confc j o ^ C o -

miflario q del fuere para el dicBo efcá;o, ficodo en Sevilla, 
las remitaá uno de los luezes Letrados de la Caía de la C 6 
trataciodellary lasqfehuviere de hascr en los demás luga 
reS»á las íufticias ordinariasdellds. Y íc ordena, que de nin
guna manéra ffe mvien ComiírarioSjííno fuere en cafo j que 
parezca precifosy conteniente para la cobranza el embiar 
los ;y que en eftecaídfcá dando cüenta primero al dorile-
jojpara qué teniéndolo entendidoiordene fi han de ir, orios 
!oquaIfea,y fe entienda íinperjuyzio de lo que eftá orde
nado ai Receptor del dicho Confcjojcn razón délas diligen 
das,que debe hazer^para las cobrancas de fu cargojlssqua 
les le han dequedarj como quedan/en fu fuerza 3 y vi
gor. Auto Acordado delConíe jo de 24.deMay ó de 16 s 3 
Generaiifsitno índif. de 6 3 3 . f o l ^ S i 

LXXXIil. 

I 
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I X X X I I Í . 
d fenorhez¡ deCúbranfas defpácfa ¡ás cmifsiones, 

comofe úrdena^yp lefifpendt dires por dmtQ, 

N I á villa de Madrid a veinié y qúa'tró días dchues 
^ de Mayo, de mil y reiíckntos y treinta y tres aéos, 

ios feñores Goyernadoriy del ConfejoRealde las ín-
dias^aviendo traía Jó .v conferido la foirna> enque el feñor 
D o d o r Buíi:osdeBuflamantehadetrat3r,en virtud déla 
comifsion;quc tiene,de la cobranza délas dcudas,que fe de-
venal ConíejOíaísi de condcnaciones,comb de otras cofas: 
dixcron,oue las diligencias que conviniere hazer para el di
cho efeto en Scvilla,fe remitan a uno ce los luezes de aque 
lia Cafa de la Contratación j y las que {chuvietendehjser 
en los demás lugares,a las lufticias Ordinarias dellos^ y que 
de ninguna manera fe invien ComiOTaríos, fino fuere en ca-
fo>quc parezca precifosV conveniente para lacofaran^a el in-
viariosjy que cneíle cafo ha de ícr dandocuenta priniero al 
Confeiojpara que teniendolo entendido, ordene íi han de 
itió ni). Y que porque al fenor Doéfor Büftos íe 1c dará ca
da aíkVpor iaücbpacioiíy y traba jorque tuviere en lasdíli-
gédeias de las dichas cobrar^as^alguna ayuda de tofl:a}co-
forme fuere íu ocupacionjfe le fuípendáíCómo fe füfpende, 
porlascaufas que refirió enelConfeio, la cobranza del tres 
por cíeníOjque porCcdüía de íu Mageílad eílan concedi
dos por efta irazon.Todo lo qwal orde'naro, y mandaron íe 
guardejj execute afsi:y que defte auto tornen la razón jos 
Contadotesde Cuentas de fu Magcftad>que reíídencnef-
té Gonrejo,y lo fe ñalaron-Señalado del Confejoi 

; L X X X I V c 
Qaeelmcüufi l íÁtáíós qm acetárth üfichi hafid que 

e%e?faKffs müsítda también con los Edejiajlicos* 

N Confultá delConfejóidc do^ de luliode mil yfeif-
f cientos y treinta y tres3fe propüfo a íuMageñad,quc 
la Orden dada (de que íe Cacó la ordenanza] j i .de i 

Confcjojpara que lasperfonas proveídas en oficios paira las 

A14.de Mayo 
de iS j j . 

Veínfelos A, 
74- SJ. nq. 

Á ?Í de lulio 
de j<í3 y 

I Concuerda 1« 
Orden; f i . 
celConfejo, 
Veafe elA.c j 
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A iijde Enfi
lo de 163 

\ , ••, . . . . . . 

A a r-deEnero 

ÍndiaS)qüct6sácecarcn,norean con{ültados en otros halta 
a ver ido á fervirlos^fe devia entender ¿oh \os Obifpados, y 
demás Prebendas Eciéíiafticas i Cmb c í , ^lié concurran én 
alguna petfdna tales partcs#y circunftancias, que obliguen 
á jeiloaó que avieridó fído proveído 3 hd aya tenido tiertipo 
deembárCárfedé uierte^ue ño fé le pueda imputar ó M -
fion i ni ehienderj que fe detiene en Efpaña para hazer af-
cenfódeí pücftOíqüe tiene, a otro mayor. Y fu Magcílád 
fue íervido die reípdndcr,Eftábienio que parece. 

. , - LXXXV. , , 
Qáe no fe admitan certifícamnes defildadostJtnqiie efte 

tomada lá ra&on en los oficios del fneldo. 

SV Magcftadípóf DéereCo fenaládd de fu Real miaño, 
y en Confuirá á ú Ctínfe/o de Eíládo de veinte y uno 
de Ehíírodemil y feiftifentós y treinta y quacroiman 

da?Qn¿ de alíi ádcíánte no íe admitan en JasSecretatias nin 
gurias cértifícacidíKÍ>(jue préícntáreh ios foIdsd65>de fervl 
CÍOj' p'artisiíÍíWj»fíia ijoc.féá^á lómzáá U razón dellas ed 
bs oficios del füeído^de ía párCedófídé fe dieren:porgue fe 
bacxperinientatJní qué mikBásjqüe pref-íicáii í$sfófcíá-
dos,no fon verdáderaá.De qüe mandó daravifoáí Secreta 
rio Pedrd de Árce,y al Seciclarid don Gabriel de Ócaña y 
Alarcori¿ 

t X X X V L 
Queno fi hagadefiácho para&á&er pága por fu A l a . 

gejiadtfi» q»e quede tomada laratjon adotídé tocá. 

PO f confulta d el íeñot Duque de Medina de las T o -
rresjde veinte y ficté de Eneró de rail y feifeientosy 
treinta y quatrdjfe firvió fii Mágeftad dé refolvef¿y 

mandatíque en todos fus Cdníc jos fe ¿enga paíticulár cuy 
dado,dequc no fe bagá ningúndéfpicho de merced, con 
que fe paguen cantidades en fatisfacion, ó a cuenta de las 
qué fu Mágeftad de viere 5 ím que primero conñe i q ^ue-
da notadovy prevenido adonde tocare; porqué de lo con -
ttarió rcfultatíangrandesfraudcs,De que íc dio avifo al fe-
ñor don Fernapdfo R uiz.de Conrfe ras» fie ndo Secretario 

del 
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del Conícjo de indias > cnvillecedei ¿secretario don luán 
del Gaftilio de 13 .de Febrero del dicho año. 

LXXXVII. 
¿ u e nofepagueCafa de apofinto ,Jifi certificación de que 

nolatienepor otra parte.' 

SVMageftadipor Decreto fenalado de fu Real mano 
enMadrida quinze de Abril de mil y feifeientos y 
treinta y quatf03manda: Que porquantonofeguar 

dan hs ordenes dadasjpara que íus MiniftroSjy Criados^á 
quien cftáíeñaladaOafade apoíentoten el dinero déla ter
cia part:e,no fe les pague, fino fuere precediendo certifica* 
cion de 1 a íunta deApofento^c no aveiíelcsdado por otra 
parteCa,fa,DÍ dinero para ella,que el Confejode aíuRecep 
tonque huviere de pá^ar lo que ácada Mimftro, y Oficial 
tocare para cafa de apoíentOjOtden para que no lo haga, fin 
que primero preceda certificación Je la lunta deApoíento 
deía Gorte en cada pagayde quenotiencnCaía deApofen-
to,ni dinero para ellajy de la cantidad que eftá feñalada: y 
qiie íi no lo hiziere en efta forma,no fe ¡c recibirá en qu en-
taiV íe cobre del otra vez; porque afsi conviene á fu fer-
VICíO. 

LXXXY1II. 
Qaé en hda-de precedencia del Con/ep,fe guarde lo que 

fe huviere hsch con las tres PreJidencUs anteceden
tes, 

VMageí lad , en Confultadel Gonfejojde veinte y 
quatrode luíio de mil y feifeientos y treinta y qua-
ttro4reípoíidiendoj difporie:Queofreciendofeduda,d 

competencia entre el Prefidente^ Confejo Real de las In-
dias,conotro de ios Prefidcntes^ó Confejosjfobrc los luga 
res,ó precedencinquehan de tener; que conforme fe huvie 
ren juntado los dichos Ptefidentes, o Confejos,en las tres 
Prefidencias antecedentesje junte,fin pretender novedad: 
Y que fi huviere algunos aótos cncontrario^de algunaPrc-
fidencíajcomo no fea de la mayor parte de las tresneajuftc 
alo que fe huviere obíervado en las dos > que es la mayor 
parte. 

A if.de Abril 
de 16 34» 

A i4.í?elu!ií>| 
de 863«?. 

LX AXÍÁ» 
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A V T O S j ÁCVEBD^S j f DECBETOS 

A ̂ .deAgoñc 

Á zo-deOíl1 
bic de 1634 

rodé i&3$. 
. deEne 

IXXXiX, 
Qas las m ercedes m efeíos,fe f águen en vellón» 

V M a o;cñac},pdr Decreto feñáíácio de fu Real mano, 
en Madrid a cinco de Agóftodc mi! 7 feifeieoíos 7 
treinta y qü3ttosinanda:Qr.c todas las mcrcedes,quc 

hizicrc en efetosde) Conít jo, le paguen en vellón j cofno 
r o fe exprefle cnlaOrdtn, .ucfcacnpiata. Yquc efto fe aya 
dcentender,aísienlopaíl'ado,quecftuviere por executar, 
carao en lo que fu Mageftad diste de aquí adelante. 

x c . 
Qaefi uprticva laefirlttirajfié'Ve dar^cahada ¡á Reco

pilación de las leyes de l&s I&dtfa 

N la villa de Madrid, a Veinte dias de! mes de Octu
bre de mil y feiícicntosy tieinta y quat rojlos feñóres 
Govcrnador v delConfejo délas índicis,avieiido vií 

to citaeferitura^enque el Licenciado Antonio de Lcon fe 
obliga a dar acabada Ja Recopilación de Leyes de luñicia 
de las IndÍ3S,dentro de un año^n la formajy con las condi*-
cionesque en ella fe rcfierísa:dixcróñ, qué la á proba van, y 
aprobaron,como en ella fe contiene: y que cumpliendo el 
dicho Licenciado Antonio de Lcon con fu obligación, fe le 
cumplirá lo que de parte del Confejo fe íeoírece, fin dila-
cionjni impcdimentoalguno.YafsiloprovcyeionjV mr.n-
daron,y lo feñaiaron Señaladodei Confejóv Libro Indife
rente de áójo.fol . 36 j i 

Quequando dgúmdelQS fehres del ConJe]o de indias 
faere a Sevillájengaen la Cafa de U Contratación 
el lagar qt&e fe declara. 

, N Confulca del Conrc)0,*i quince de Enero de mil y 
íeifeientos y treinta y cinco,íobre el lugar,que avia de 
tener el feñor don Pedro de Bibanco^cn la Cafa de la 

Contratación de Sevillajfue férvido fu Mageftad de rcfpo 
ler.EIPtefídente de la Contratación ha de preceder z don j __ 
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Pedro de Bibanco.Peroios iuezes, y Oficiaies de laCóii. 
tratación handcfcrpscccdidosdcdon Pedro.Y aiPteíiden 
te fe eferivaíque íi alguna vez 1c llamare d o n Pedro para al
guna lunta^vayajprccediendo en ella ci dicho Prcfidcnte. 

X C I I ; . 
Quefe con falten Usaufcnc'mde Encmmims s y Jm 

Ve de aqui adelante íe confuícen fas gracias de po
der gozar ios Encoracndeios las Encomiendf;saef-

tando en eños í> ey nos,)' las prorogaciones de la 
mefmamanera. Decreto delConíejode 10.deMayo de 

Que yjftficááás las canjes Js confulícn ¡os oficios $ Prr-
hendas de ¡os que no fe hiAVífífcn emharíádb* 

N Confulta de veinte y tres de lüiio de niilyfeif-
cientos y treinta y cinco,proiHiroelConfe jo a foMa 
geílad,qüe pues con las Ordenes dadasjno feconle-

guiaio que tanto importava, y la falta que ha zen los pro
veídos en Íu3 oficios,parccia,que para remedio j y tfcarm:c 
to de los que ad: lantc fueren proveídos, fiendo fu Magef-
tadférvidojfc juftifícarianlascaufasjdelos que.noíeavian 
ido en aquella ocafion de Flota,y Galeones: y al que nobs 
tuvieíTeiegitimas/e le confaltariacl o f i c i O í ó Piebeda, que 
íe le huvieile dado,dando cuenta en la mifrria Gonfulca de 
larazon queacllomovieííe, para que fu Mageíladfeíir-
vieííe de p?ovccrla,con lo qual efearmentarian los demás,y 
obcdccer¡an,lo que fe les manda4Y fuMagcftad refpondid¿ 
Como parece, 

X C I V . 
Qaelos dttplkados que fe dieren pfs noten en los li

bros. 

Ve lo§ duplicados que fe dieren j fe noten quantos 
fedan,yenquedias, y fe ponga a la margen de la 
copia del dcfpacho^ que eílá en el libro. En dozc 

4 íj .de íulio 
le IÜ 35. 

V canfe lo» A. 
10 JI.H»*? 

A 11. dfe PÍo. 
vicnibee de 



A V T O S , A c V E R P O S j Y D E C R E T O S 

4 H.de'Abril 
de 16 $6. 

Á i 8, de Ma-
yo de itf;5S. 

A jo .de íu l io 

dciMovicmbre de mií y feifeientósy treinta y cinco. Seña
lado del fenor don Gabriel de Ocána y Alarcon. 

x c v . 
Que en lasprefentackms,de lofqae efian donde las 1gU~ 

(ías,feponga el termino de quin&e dias. 

QV c fe anote en las Secrétátias, que en los títulos» 
que fe inviaren de Prebendas} á los que reíiden en 
V Jas partes,dondeeftán las Catedrales, á que van 

proveidós>nofelés ponga el plá^oordinario, paraprefen-
tarfe,y recibir la colación, y canónica inftituejon, fino de 
quinze diaSjdefpuesjquc conftare, que btn recibido los ta
les ti tulos.DecretódelConfcjodeii .de Abri l dé 1636» 
en caita del Ar^obifpo de Lima. 

X C V I . 
Ojie elredho de las Cédulas, ¿¡ue fe inviaren , /e note en 

los libros, 

[ L Gonfejo ha acoídado^por Decreto de diez y ocho 
^dclle,que las Cedulasjqüc feinvian a las Indías^e o-

fício>luego que avifen la? perfonas,a quien van ditigi 
das3defurccibo,fe note enlasSecrctarias^en cada Cédula, 
<iomoferecibieron.A29.dc Mayo de ié¿<5. Sebaílian de 
la Vega. 

x c v 11; 
Que el RsteVor reciba laspanidas¡qm fe le mandaren 

cntregArtaunque nofe ande toda la cantidad. 

N í a villa de Madr id , a treinta dias del mesdclulio 
^de mil y feifckntosy treinta y feisjos íeñores Gover-

nador,y del Corifcjo Real delasIndias,aviendo vifto 
elrepatóiqueDíegode Vergara Gaviria, Receptor de fu 
Magcftaden el dicho ConíejOíha hecho en diferentes oca 
(íonesyefcufandofede no recibir ningunas partidas de mará 
vedifes,que fe le entregan, poralguoas petfonas, a cuenta 
de mayores cariadades,quc deven,diziendo,que en la C o -
taduria fe le pone luego adición íbbre ello, pretendiendo, 

que 
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que no hade cobrar íinopor entero, yqueen comentán
dolas a Cobrar por mcnor,hade quedar por íu cuenta, y rief 
go el refto de lo demás, íobre que fe le han ofrecido algu
nos litigios,dixeron: Que mandavan, y mandaron, quede 
aquí adelante>el dichoReceptor reciba qualquier cantidad, 
que el Tenor don Bartolomé Morquecho , del dicho Con-
íejo^y íuez particular de ias cobranzas de los maravedifcs 
tocantesá cljíe ordenaresde loqueíe fuere cobrando j afsi 
de las condenaciones, penas de Cámara, Mefadas, y efe-
tos,como de otros qualefqüier géneros, aunque las dichas 
cantidades fean menores i de lo que las partes devieren pa-
gar:y que eftas partidas^ue fe pagaren, cobraren^y entre-
garenjfe hagan buenas en la Contaduría j ya íc cobren por 
el feiíor don Bartolomé Morquecho en efta Villa,o por fus 
fubdeIegados,fLiera della^nSevillajy otras partes:y afsilo 
proveyeron>y mandaron.Señalado delConfejo. 

X C V I I I . 
Que los Oficiales mayores Jíendo Secretarios, precedan 

por Secretarios a los Contadores de Cuentas del 
Confe\o, 

EN Confulta de veinte y nueve de Oétubrc de mil y 
feifeientosy treintay feis, propufo el Confejo aíu 
Mageftadjla preteníion, que tenian los Secretarios 

Sebaftian déla Vega, y luán Baptifta de Vberoaga, Of i 
ciales mayores de las Secretarias del Coafcjo,de que la cit-
cunftanciaparticular,quelesafsiftia, de fec Secretarios de 
fu Mageftad5obligava,a innovar,ydarles lugar enlos a£bos 
públicos inmediato á los Secretarios proprietarios, prece
diendo a los Contadores de Cuentas del Cófejo: Y fue fér
vido fu Mageftad de rcfponder.Deven preceder como Sc-
cretarios,no comoQficialcsmay ores. 

X C I X . 
Qw en dar avifes al Confeso, fe gmrde la coJliAm* 

bre¿ 

En Confulta del Confejo de cinco de Noviembre áe 

\ t9.de 0£lu 
bre dei<s<J. 

A f .dcNovié 
bre de IÍJÍ. 

mil 
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Aij^deNovíé 
brede 1636. 

mil y fcifcicntos y treinta y íeis, fe dio cuenta a j u Magef* 
tadjcomo-el fcñor Governadorjqus entonces era del Gon-
fcjodc Caftíll3,cn un papel de veintey nueve de Odubie , 
efcrito al fe,nor Conde dc Caftrillojle dio avifojde como fu 
xMageftad le avia férvido de proveerán dos Piabas delCon-
íejo de Indiasia los fenoresdorí luán de Santelices Guev a-
ra, Regente de Sevilla j y lüan de Mena, Fifcal del dicho 
Goníejo;con que la antigüedad la gánaífeel dicho Regen-
tejde que avifava^para que aunque toipaíTclapoffcfsion el 
feñór luán de Mena/e tuvieííe entendido la refolucionde 
fu Mageftad. Y en otro papeijpocos dias antes¿ el dicho fe 
ñor Goyernador avia avifado^la formaren que fu Mageftad 
avia reíuclto fe hizieílen alegrías por losbuenos íuceílos de 
las guerras,y venida de la ícnora Prínccfa de Cariñan. Y re 
prefentóel Confejo,qLie porlo paífado^haziendole fu M a 
geftad la honra j y merced j que en fu Real grandeza cabe 
íiernprei que fd han ofrecido íeme jantes aviíosj los ha da
do por Decrcto^feñaládos de fu Real Manoj fío que Pre-
fidente$niGovernador del dicho Confejo de Caílilla ayaii 
intervenido en ello. Y que fentía el Coníejo, que no Í3 endo 
efto cofa anexa al ofifeio de ^rcfidenb^ ni Governaddrjdel 
Confejo dcCaftillajn^fé deve prevertir el ordcn,qtie ííem 
pré fe ha tenido. Mediante lo qual fuplicóafu Mágeñad 
contodalaobedicnciaíy refpetodevido^ feOrvieífedeor-
denar,queeneftono fc hizieíre novedad i fino que íiémpre 
vinieífen femejantes Ordcne^y avifosj por Decretos de fu 
Mageftadjhaziendo en efto al Confejo 1¿ honra a y favor, 
que merece el ze lo^ amor, con que todos los del acuden 
a fu Real fervicio. Y fu Mageftad fue férvido de refpondér* 
He mandado fe guarde la coftumbre. 

.t . tí. . 
Qae el Con/ejo áfsijla cada año a la Fiefla de h J?nfm~ 

t ación de M.Semr adorno fe ordena. 

LVdeSí a veinte y uno de Noviembre > de mil y íeif-
cientos y treinta y quatro 3 dia de la Prefcntacion de 
N.Señora. Eftc dia fue el Confejo a N.Señpra de 

^ tocha,en forma de Confejo, en donde fe dixó una Miíía 

ma-
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mayQr>y 5erraoo,con mulica,y gran ioletnnidad,a incen-
to,clc<pcla VTirgen tenga en fu amparo las Indias Ücci-
denulesiFlotasiy fuceQós de aquel Nuevo Mündo. Libro 
de Acord.de ó 25 .fol, 2 3 9. 

Martes veinte y uno de Noviembre, de mil y feifeien-
tos y treinta y quatro,dia de N.Señora de la Prefentacion, 
fueel GonfejOíCoffloel ano antecedente 1 a prefentar ala 
Virgen^n el Sátuari0 de A tocha JasProvincias delNue vo 
Mudo, Armadas, Hotas5y Galeones.Dicho Lib,f6l.í 6b. 

Miércoles 3 veir. te y uno de Noviembre3de mil y feií-
cientos y treinta y cinco, día de N.ScrtOra de la Prefenta-
cionifueel Conre)03corno los dos años antecedentes,a N , 
Se'ñora de Atocha,a ofrecer aíus piesa y á fu amparólas 
Provincias de la^ índias^y fus Flotas,y Armadas. Dicho l i -

PorConfulta de fu Mageftad (dize el Acordado Í a 
die z y nueve de Noviembre de tbil y feifeientos y treinta y 
feis)fe acordó,íe hizieíTeía Fiefta de N . Scnota de la Pre-
fcntacion,enel Convento de N.Señora de Atocha.Dicho 
Ubro,fói.2Pí . Y déíde entonces quedó pe rpetuada, 

\ . . • GI. 
Qíit h f m á n e ñ i de las Sícretari4s>fe hagÁpor los Ofi-

ciáleSiComo fe dt/pom* 

Ve los Oficiales mayores délas Secretarias Hagan 
por fus perfonas las femanerias, todas las femanas, 
í y endo a las cafas de los feñote^ del Corífe jo5a quié 

tocare hazcrlasillevando cambien las CdnfuItaSiquc fe hu 
vieren acordado a paíTar^y íenalarjfin qué fe traigan al Con 
fejoahazerlo,niafeñalar> nifirrbardeípachos , fino folo 
los que particularmente fe mandare, por la prifa que pue
den tener :y defpuesde pallados ios defpachos, y Cónful-
tas,los lleven a feñalar a las cafas de los feñoíes del Confe^ 
jolosOfíciales fegundos^y ellos^ y los mayores cumpla ef-
to indifpenfablemente.En 2 3 .de Febrero de 163 7, Señala 
do del feñor don Gabriel de Ocaña y Álarcon; 

C U . 

Áíj .dé Febre 
roue 1057, 
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A JÍfídeSetié 
btcde IÍJ?. 
Veafe elA .4; 

A iz.de SetJÉ1 
brc de 16 iy. 

C U . 
Qae en la cuenta, de Reltgíofos,para las Indiastno entre 

el que los ha dé l levaran orden particular. 

QV c co la cücnta^uc fe huvicre de hazer,lpara «¿avia 
mientOjquc íe da a los Religioíos, que fe dá licencia 
para paííar a las Indíasife haga íoiode los Reiigio-

íos que fe dicren,y criados que Ies tocarenjconforme la or-
deiijque éftádadaaíin añadir al que los hade llevar^finofue 
re con particular orden del Coníejo: mayormente, fi hir
viere venidodc las Indiasja pedir Reíigioíos,o fuere Procu 
rador de fu Provincia,y huviere afsiftidoeneltaCorte a los 
negocios deila.En el Confei'oa 11.de Setietnbre de 1637. 
Señalado del feñor don Gabriel de Ocaña y Alarcon. 

CIII . 
Que lasEnfámiendas^quefié Magefiad diere enMueva * 
• EJpaña&o declarando vidas Jeanpor dor, conforme 

fe ordené 

NConfultade veinte y dos de Setiembre de mil y 
feifeienitos y treinta v fiete,fobre el correr délas vidas 
en las EncomiendaSjque fu Mageftad ha dado^ die

re en la Nueva-Efpanaidefdeícl año de mil y feifeientos y 
íietc^fue eí C onfejo de parecerjquefu Mageftadde'viá de 
clarar,que entretanto,, que expreíí'amentc no fcñalareen 
fus Dccretosjquantas vidas ha degozar el Enconjiendado, 
fe entiendan folamente las dos,que gozan en todas las Pro-
vincias de las Indiasjconforme ala ley de la fuccfsion: y q 
con eftadeclaracion^quedarafuera de dudala materia, afsi 
para lo de adeIante,comopara IasEncQmiendas,que fehu-
vieren dado del ano de mil y feiícientosa cfta parte, A que 
fu Mageftádfue férvido de reíponder. Como parece ento 
doíañadiendo^que fiempre que he dado renta particular de 
Indios con Encomienda,cQn fuma íeáalada, aquella no fe 
aya de entender utilifinü como acá fe dan las Encomien
das cnCaftilIa$con fus cargas^ rentas también ¡y no avien 
do Yo hecho merced con efta circunftancia, tenao hecha 

mer-
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Ai?, de Señé 
bre de l í t f . 

merced de todo lo que en efte genero íobrare, por ia mala 
inteligencia. 

C I V . 
Qjte fe e la Recopilación de Leyes dé las Indias, en 

lalmta%qt*e fe feñalbi y fe beneficien efe tos para fu 
Imbrefsion. 

S V Mageíladjpor Decreto fcñalado de fu Real mano, 
en Madrid a veinte y tres de Sctiembre¿ de mil y fcií-
cientos y treinta y íiete, dize: Que por quanto el fin 

de las Leyes, es el reparo de los inconvenientes, que por 
ellas fe procuran efeuía^y ííempre que faltare la noticia de 
loquedifponenjceífaelfruto, y queda Con deícredito el 
govierno,pues dexa de aplicar effemedio, que conviene á 
la mejoradmimítraciondela juñicia, y cobro de la Real 
Hazienda defuMageftad: y que tiene entendido, fiiCede 
efto en las Indias, pues aviendoíe deípachado en divérfós 
tiempos muchasGcdulas,muy neceííarias^y convenientes 
al buen govierno de aquellas Provincias,fe dexan de execu-
tar,por no aver noticia de lo que difponen,con notable per 
juy zio de la caufa publica. Y q aunque no puede dudar fu 
Magcftad, por la íatisfacion grande^que tiene delConíejo, 
qoe tendrá prevenido fe junten, y recopilen en buena or-
den,afsi las antiguas, como las modernasj porque por falta 
de dinero no fe dexe de eftarapar cofa tan importante, re-
íuclvc fuMageftadjque la cantidad, que fuere mencfter,pa 
ra que fe imprímanle faqueluego, beneficiandofe en efe-
tos extraordinarios, y venta de Oficios, difponiendofc la 
adminiAracio^y venta con el mayor fruto, que pueda fer 
deíaHazienda de fuMageftadry qüe fe nombre alguno del 
Confejojque dando cuenta en el * trate del beneficio de los 
efctosjquefcrámencfter parala imprefsion. Y que de la 
execucion de todo íc dé cuenta a fu Mageítad. 

c v . 
Qjitk losMendícantesfe defyachenlos avíamientos,€n 

papel de oficio. 

Que a las quatro Ordenes Mendicantes fe Ies defpa- bre,ddCcN5l3 

M ch en 



AVTOS> ACVERDOS, Y DECEETOS 

A io.de Ene 
ro de I Ó J Í . 

cheníusaviamientos en papel de oficio; En el Conícjoa 
quacto de Noviembre de mil y feifeicntos y treinta y fíete. 
Señalado del feñor don Gabriel de Ocañay Aiarcon • 

C V I . 
Qaeen la calificación deJefVíCíos,y iftimacion ¿a losfa-

gmstmQS Confesos ft infotmen de otros > como feor-

S V Magcftad,por Decreto fcñalado de fu Real mano, 
en Madrid a diez de Enero,de mil y feifeientos y trein 
ta y ochojdiípone:Que poequanto ninguna cofa im

porta tanto a la fatisfacion publica, nicaufa mayor crédito 
enclgovicrnojquc la igualdad^ y juiladiltribucionen !os 
premios,pucs quadofe vcjq los ferviciosfe regula^y juftifi-
cancó fus msritojproprios anhela áaventa)arfe,yafsi fe ha 
dado divcrrasOrdencs>para qcn todas prctenfiónes fe cofui 
te á fuMageftad có la atcncio,q es razojíin otra confidera-
cic>n,quc el premiar íblo ú que ío mereciere.- y la experien
cia ha moftrado 5 qucefto no cftá baftanteraente pceveni-
do;porquehuyéndolos pretenfbrcsdélos Confejos, que 
mayor conocimiento pueden tener de fuá partes, y de fus 
ísrvicios, procuran encaminar fus pretcníiones por otros 
menos.í)oticiofos,rcprefcntando algún motivo9 de los que 
pueden juñificarjque corra la materia por aquel Tribunal, 
donde efperaníerá mas bien recibida , acumulando íervi-
cios5quc de ninguna manera pudiera tocarle, la lemuncra-
cion deílosjantcs bienjfueran repelidos por el Tribunal co-
petenteiconquefeconfiguenpremios.y mciheedes injufta-
mentcjcon grande defeonfuelo,de los que avian de fer ante 
pueftos.Y defeando aplicar tal remedio, que efeufe los in-
convenicntes,quc dello fe confíderan, reíuelve. Que fiera-
pre,que en qualquicra de fus Confcjos/e pretendicre qual 
quier oficiojó otro genero de premio, ó merced, por fer vi
cios hechos en Rey no, ó Provincia, cuyo govierno no to
que al Confe)o,donde fe diere el memorial, fea obligación 
precifa,e indifpcnfablcjcl remitir alConfejo,á quien tocafc 
aquella parte,los íervicios, que fe reprefentareñ averfe ad
quirido cnella,para entender el concepto,que fe tiene déla 
perfona^yeftimacion de fus fervic¡[os,aunque cña diligen* 

cía 
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cía fe aya de hazer en unojdosjó masConícjosi guardan-
dofe cri cfto tal correfpondencia j y bfevédada€ntre todos, 
que dentro de ocho días^fcáya de rcípbnder a lo quefepi-
dierejdcunConfeíoaotrotlo qualhámandado (e guarde 
inviotablcmentejíiempre que íe les pidicrejcalifiquen qua-
leíquíerameritosdeperfonas^quepor aquella via ayan fer 
vido:y que ios papeles originalesjque fe inviaren de(*una par 
tea otra fobrecílosfe remitan con la Confulta,que hizicre 
el Confc)Oaque lo preguntare: y que efto fea por mano de 
losSccrefcariosjlos quales de oíiciojíin llevarlo al Confcioj 
como calificación ordinaria,para la propoíicionjquehuvie-
ren de haze^tengan obligación de a/uñar eñe punto, fin 
que fe paíTeá tratar ningún negocio, fino es precediendo 
efta circünLbncia,efcufando totalmente unConfe/oei con 
fult ar lo que no le tocajc,^ fuere de otro, 

C V I I . 
Que eh ta dtfyoftcion de las Car tasque virtiere fi alCoH-

ftíOifeguarde lo que fe ordena, 

O r qüantode las cartas; que Tienen délas Indias, fe 
pierden algunas, y otras nb fe defpachan, por no te-
derfe noticia ddllás^ordenamOs, y mandamos; Que 

fiempre que vinieren pliegos de las Indias aqualquiera de 
iasSecretarias,feenquadcrnende la manera, que en la del 
Perú fe ha se de las de los Virreyes; y que todas las demasj 
que fu fueren recibiendo entre ano^por avifos, ó por qüal-
quisra otra Via,qiie vengan a las Secretarias, en llegando a 
bailante numero,para podérfe enquadernar,fe hagaay exe-
cute afsi,diVidicndolas por materias,o popiendofu Indice, 
y numeró del volumenique fe formare j y que efto fea con 
buena ocden,y con divifion de las materias Eclefíafticas, y 
Scculares,y luego con diftincion de puntos de govierno, y 
haziendajde fúertejque confacilidad fe püeda entender, ó 
hallar lo que fe bufeáre. Y que lo raifmo fe execute en las 
cartas,que fe hirvieren recibido de un año a cfla parte, y de 
todas íefaquen en membrete los puntos principales, que 
merecieren rcfpueftajy en los que huviere papeles juntos, 
o que fe deban juntar de las Secretarias, fe haga afsi* fítí ef-

h 7.de Margo 
de :i¿ ;8. 
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A 17.de Maye 

A»7.deAgofto 
de 16 }S. 

p e r á r para ello Decreto del Confe jOjen que fe íuele perder 
mucho cicmpojpor verfe las cofas una3 y mas vezes. Y que 

JosOficialesraay orcs,á q'jien toque la fnatcriaílo executen 
afsi, pen^qüc fe proveerá lo que convenga, trabajando los 
deípachos,y Tacando los puntos de lasCartaijpara queíc re 
fieranlas materias que dieren mas prifájAcuerdo déiCon-
feióde y.dcMar^o de lósS.Librodc Acuerdos de 638. 
fo ló . 

C V I I I . 
QaeénUsConfihas fe p n g a ñ tóS que Je hallarenfe» 

ellos» 

SV Mageftad?por Decreto feñaladó de fu Real mano, 
enMadrid,adiezy í i e tedeMayo de mil y fcifcien-
tos y treinta y ocho, manda; Que la noticia de los q 

coocurren en quálqüiera rcfolución,quefe le coníuíte , es 
bienjqueconfte fiemprey que de alli adelante } en las Con-
fúltas de votos fecrctGs,y en las que no lo fueren í í e le diga 
los que han intervenido en ellas, y que eílo fe haga íaber 
al Qonfe jo,y enlasluntas>quc fe hiziereri. 

C I X . 
Qnehs Comijfarios nomhr¿tdostp4fa verlaRecopiU 

CÍG»,/( junten dos días cada/emana, 

SV Mageftadjpor Decreto feñaladó de fu Real mano, 
en Madrid a veinte y fiete de Agofto,dc mil y feifeie-
tos y treintay ochojdizerQueporquanto la impor

tancia de la R ecopilacion de Leyes de las índias^eftá fabida 
para fj fervicio,en el govierho de aquellas Provincias, d e -
fea^ue fe tomen todos ios médids, que pudieren diípóner 
labrevedad)y que para que la aya, ordena, que el Doctor 
don IuandcSolorzano,donIuandePalafox, y donluan 
de Santelizes,qüe Ultimamente mandó fejuntaíTen, para 
rever eftasLcyes,y dar entera perfección á la materia j de 
alli adelante íe junten precifaffleñte dos díasenla íemana, 
defpuesde las horas deíGonréio,los Martes:y loslueves, 
oeftosmifmosdiásporlatarde, que no aya Confejo,y 
les encarda macho la utilidad del tiempo, como lo efpera 
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¿ t tales Mimítrosque ^uanto raas aptiefla tuvicie íin^que ¡ 
dará raas rervido. 

e x . 

los fftolos fe de/pachen enpapett que den Uspartes, 
y fe d¿ cuenta alCotífe jo de los no áefpaóados. 

Aralodtadí lancenofc dcfpaclic tn papel deoE-
cioaíínocntl dc pa r^dado por ellas, y pot fus a-
gentcs!,y aísiíc les notifique,}' fe les de certificación 

de como han pagado el papel para el titulo, y prefentació, 
cj fe huviere de dcfpachany fi algún dcfpachoparticular,q 
có viniere al fervicio de fu Mageítadjnofe huviere hechoal 
tiépo deja partida de ios Galeones, y Hotas,fe dé cueta al 
Confcjojparatjucmandcloquefc ha de hazer. Decreto 
del Coníejo de diez de Setiembre de mil y feifeicntros y 
treinta y ocho.Scñalado del feñor don Gabriel de Ocaña y 
Alarcon* 

e x t . 
Q/ie la tercerapArte de las vacantes de Ohi/pados,/c re-

parta,) fi recatee, como/e ordena. 

S V Mageftad,por Decreto íeñalado defuRealma-
nojen San Lorenzo a catorce de Oé lubre , de mil y 
feifeientos y treinta y ocho,manda:Quc por quanto 

ha viílolas Confultas, que fe 1c han hecho íbbrc la forma, 
que fe avria de tomar, para la graduación, y repartimiento 
entre los intererados,y acreedores al dinero,que av ia veni
do hada cnronceSiy vino de alli adelante * de las vacantes 
deObifpadosdelas Indias, de que tiene íu Mageílad he
cha merced, y limofnas para diferentes obras pias, afside 
ComunidadcSíComo de perfonas particulares, por Decre
tos íuy os, que algunos tienen calidad de antelacion:y con-
fiderado por roayor,y por menor,lo que en efta mrtéria,y 
ílís circunftancias fe puede ofrecer, y que era bien dar for-
m*>y re^a Para prcfente,y por venir, y que feria convc 
oicntc reducir todos cftosdebitos a ciafies fixas,ycicrtas,en 
las qúalcs cada uno cobraíTe lo que huyieíTe de aver; ha rc-

b r e d c i í j S , 

A i^ . deOSu 

N íuel-
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fuelto diftribuir en tieh cíaíícs los dichos acreedoies: pomc 
doenla primera, a los que parece tienen mas paiticuiares 
razones de pretetencia; y en laícgunda.á los que mas fe a 
cercaren a eftos;y en la tercera á los ultimosry qüc la canti-
dad^uc entonces avia en poder del Receptor del Confc-
je,}'la que de allí adelante fucile viniendo de genero de V a 
cantes de Cbifpados/chizieííequatro partes i y las dos ib 
rcpartieíícn proíatadefus débitos, entre los queacueníu 
coníjgnacion en la primera clafie; y a losdelaíegunda, y 
tercera (e les ratee de la mifma manera las otras dos partes: 
up| a los de la íegunda cialíe.y otra a los de la tercera, co* 
momas en particular,y por menorellá'en clpapel j y rcla-
cío n, que fue incluía ¿pn cfte DccretOjfirraada delProtono 
ta rio. Y aísi mandó íu Mageftad^que en cfta conformidad 
te executaíl'e entonces j y enlo de adelante > dandofe para 
cijo lesclcípachosncCcíTarios. Y queíialgun año huvicre 
tan particular razonique obligue á aíterat > ó mudar algOj 
ó para cofocar en alguna de las dichas tres claíTcs ]o que íü 
Mageftadconcediere de ñucvój en cfte generóle Vacan-
te$>tHieda elGoníejo coníuitarlc lo qus fe ofrcf icte cerca 
de etlo-Advirticndo/que entre ios Acreedores de primera 
claííe,ha querido íu Mageftad,que fe ponga la detac ion de 
las tres Ficftas>y Redempcionde tres Cautivós,y caísmié-
ta de tresgactfanasjque mandó hazeripor ei buen fúceíío 
de Fiier¡terab!a;y que á la Fabrica del Conventó de les Ca
puchinos del Pardoíquc tiene encargada al Conde de Caf-
trilloj fé le renalajlen diez y íeis mil ducados, y que a cíUs 
partida fe Ies ratealíe en la primera claíís lo que léstócaf* 
ís de. fus débitos. Yquc én eíta ultima forma execute e lCo-
fcio el repartirñient i del dicho dinero, como le projpuifo lo 
dcternlinaíTe fu Magcftad.rcduciedore a eftaorde ultima, 
q es la que qU¡ere,q fe cbrervetno todas las demás encon-
trario>quc íean anteriores. Advirtíedo, que algunas parti-
das,que cílan coníignadas en fus claílcs,y feparacionespo 
fe les ha de librar aora nada: porque demás dé que les toca
ta poca cantidad del repartimiento,no necefsitan tanto de-
Ha^por fer fundación,y obras pias;que requiere tiempo pa 
rapctHcionailaSiy aísilorefervó para los años íiguientcss 
V entonces en la claíTe que van pueftasi y conforme a! efta 
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brc de Í1638. 

ció de iascofasjhan de entrar, ó no en el rateo conias de-
rnas3en aquel grado,}? dalle ĉ ue fe ballareu. 

C X I I . 
^ los que hnvieren tenido cdfgoi en TAS índiás, m 

fe defp Achen íHtdüs é otrostfin vertifaMion de que no 
dtven conienmion po? los primeras, 

N ia Villa de Madridjá veinte y cinco dias del mes de 
Noviembrejde mil y, feifeiécos y treinta y ocho anos, 
losfcñoresGovernador> y del Coníejo Real de las 

Indi isjiviendo vi'ílo io pedido por el Licenciado don Die
go Altamir^nojFifcaldefuMaCTeíladi en Tazón de lo que 
co[iveniaordenar,paraí|useon efeto fe ¿obren las condena 
cbn^qúereful tandeías vifícas,^ refidenciasdelos Minií 
tfos,dependientes del d ichoGonfe jó íd ixeron :^^ manda 
vanfy mandarónjCjúedeaqniadelante, áhsperlonasjque 
huvieren tenido qaalcfqaier DÁCÍOSÍ o cargos enías Indias, 
o en las ArmadasjV Flotas de la Carrera deüas, y fueren 
defpues proveídos eñ otros de los dichos oficios, y cargos, 
afsi por el dicho Confe)0,cofno por la í unta deGuerra del, 
no fe Ies defpaché los títulos délas nuevas raercedesjq fe Ies 
hizieren, fin que primero preíenten en la Secretaria donde 
tocare fu dcrpacho^ertificacion de la Contaduria deCuen 
tas d i l dichoConfejOjpor donde coníte,que de la viíita, o 
reGdencu,quc fele t o m ó del oficio , que antes tuvo,no re-
falto contra él ninguna condenación pecuniária;y que íial-
gun.illuvo,la tiene yafatisfcchajy pagada. Y que eüa or
den fc gairde precifa,é inviolablemente, mientras otra co
fa noíe proveyere,y m i n iare por el Gonfejo. Y que cftc 
auto fe afiiente en Io> libros de las dichas Secretarias, y del 
tómenla tazón los dichos Contadores de Cucntas,y apilo 
proveyeron,y mandaron, y lo feñalaron* 

C X I I I . 
Qífep4?4 cád¿ ocha Rdigíofos^ fe áv la fe t i i f ede 

va Lew, 

Qae el eftilo,que fe ha tenido en cóncediendofe Reli- | JeJ^JJ* " 

gio-
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gioíosjdc poner los ícnores Secretarios j decretó de ̂ ue in
formen losCoat^dotcs loquees racneftec» para los Reli-
gioíos^quefcdaniy fe pone para quatro Religiofos un cria 
dórenlo de adelante no fe haga ai si fino q para cada ocho 
R.eügiofos fe dé un Lego, y no criado j y efto fe obferve > y 
guardc.DecrctodclConícjoap.de Abril de 1639. 

C X I V . 
Qxt al Contento de A/*. Séaora de Atoch^fe den cien du

cados por U FtefiA de h Prefemacton* 

QVe fe de todos los añosjal Convento deNueílfa Se
ñora deAtocha,cien ducados en velloñ^ara laFief-

ta, que fe ha de hazer el día de Nucftra Señora de 
laPrefcntacionjConlosqnalcs hade quedar por fu cuenta 
lacera,qu€ fe hadegaílarjel adorno del altar,cftcrar !a Ga-
pjliajdar fu propina al Predicador,y un ejetraordinario a !OÍ 
Reltgiofosen el reíitorio, v dezir cincuenta Millas reza-
das.Y por cuenta delfeñor ComtíTario del Confejo ha de 
quedar la Mufica,que ha de oficiar la Mi l l a : y íi fe hinierc 
decolgar la Capiliajhazcrlo hazer,y pagarlo. Decreto del 
G0niej0a4.deNoviembre de i ó j p . 

c x v . 
Que en apelación de canfa fentemtada por algum é l 

Confe]o>filo aya una Jentemia. 

SV Magéftadfpor Decreto fenalado de fu Real mano, 
en Madr i i a quatro de Noviembre, de mil y feilcien-
tos y treinta y nuevcjen refpuefta de Confuirá, orde

na : Que por quanto de ordinario fucede, cometerfe en el 
Gonfejo a alguno de ios del, ncoocios particulares, de que 
conozcan,como fon los tocantes á las cobranzas de las con 
dcnaciones,y otros efetos, y géneros de hazienda > en que 
van procediendojy de fus auto^y ícntcncias fuelcn las par-
tes,ó cí Fifcal apelar al Gonfe jo,ad6ndccon vifta del pley-
to fe determina lo que es jufticia. Y por no cftar declarado, 
fi con la primera lentencia,quc el Confejo da , Confirman
do, 6 revocándola del ConfeieroComiííano,queda el juv 

zio 
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zioacabado,ofi acaíohadeavcrotrainftanaa enciCon-
fejojdeclaraíuMageftad, que con la fcntenciajquefc da 
en eljconfíi mandojO revocando, la de que íc huvicrc apc-
lado,quede acabado el juyzio) y executoriado clpleyto. 

C X V I . 
Que los Ohtfiosqmfe confagraren en Efpa»¿, juren de 

embárcarfe en U primera ocajion. 

Ve toáoslos O bifpoSíquc fe confagraren en eños 
Re)?nosjque han de paílar á las Indias, junto con el 

juramento, que hande hazer,deguardar el Patro 
nazgo>lchagantambíende embarcaife en la primeraoca-
Oon,que ay ajen conformidad 3e lo que fu Santidad orde
na por íu Breve. Decreto del Confcjo a tres de D ú i c m -
bre de rail y feifeientos y treinta y nueve. 

C X V I I . 
Qt*e el Confeso no puede dar mas de treinta ducados,fin 

confaltar af* Magefíad* 

EÑ Cónfulta del Confejojdc treinta de Mar^o de 
mil y íeifeicntos y quarenta,inviandoíe los votos íe-
cretos,fobte cierta merced, que íc propufo para un 

Miniftro del Confejójfe fírvió íu Mageftad de refponder. 
Lo que fe acoftumbra fin orden mía, no es coílumbre j ni 
deve correr como tal, fino abufo : y dceña Caiidadíerá to
do aquello3qüeeírcGoñfcjo>ó qualquieraotropidiere.que 
paííc de treinta ducados, por una vez , fin confuirá mía: y 
afsi lo he declarado, y declaro, 

C X V I I U 
Quemfe entreguen títulos de ófícios deplumatygovier-

noSifin certificación de cuentas, como fe ordena, 

Ñ Confultade veinte y feis de Octubre, de mil y 
, feifeientos y quarenta,propufo elTribunal de la Con 
taduria mayor de Cuentas , loque fu Mageltad fue 

férvido de remitir al Confejo de Indias , conDecrctode 

bre de 1619. 

\ \o. ác Mar 

z9.de Oflu 
brcacib4o. 
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veinte y ocho del dicho del mes. y el Copíejo á veinte y 
nueve acordó lo figuientc.Que fe diga a fu Mageftad5cjuc 
para que íe exécute lo que el i ribunal deGueotas propo-
ne,fe ha dado orden a las Secretarias^para que no fe entre
guen les tituloi de los oficios de plumasV de goviernos, fin 
qu c primero prefenten loá proveídos certificación del T r i 
bunal de Cüeritas,de notenerIas,ó deaVeríasfatisfcchojy 
pagado el a l c a n c C í y a f s i í e prevenga en lasSecrccariaSj y íe 
execiuc.Loqualfeconíultó a fuMageftad afeisdeNo» 
viembredel dicho añd. 

IX. 
Qj4é en las txscutorUspAfd cobrar en ¡as Indiasf: pon" 

garfue temen la ta&rm ios Oficiales Reales* 

N í a villa de Madrid i a veinte dias del mes de Abril 
demiiy íeiícientosy qDarcnta y uiíañoss losfcñores 
Govcrnador,y del Coníe/oRealdelas íadias5dixc-

rontQuepara qUceri todo tiempoaya en las Indíasjá bue
na cuenta»y raZQn,quc conviene de codo 16 que fe cobrare 
por cuenta de las condenaciones hechas por el dicho Con-
fe jo á diíérentes perfonasydcqiíé fe defp'achaü cartas exceu 
torias,cuy a execucion eftá cometida a íoá Gídores mas an
tiguos de las Audiencias de aquellas partes: raa?idavan,y 
mandarorijque en todas Jas executoriás, qúeen razonde lo 
fobrédichofé defpacharcnj de aqui adelante en el dicho 
ConfejOife ponga^y prevenga claufula, en que fe mande, 
que ay an de toraar,y tom en k ra zon dellas > y dé todas las 
partidasyque fe faeren cobrando, en fu execucionjíos Ofi 
ciales de la Real Hazienda, de la parte donde fe hu vieren 
de executar^y hazer las dichas cobrancas;y eílo fe cumpla 
afsi precifamente; y fin eftc requifito no fe deípacben las 
dichas executoriás j y afíi lo proveydroD/y mandaron : y 
que defte Auto tomen la razón los Contadores de Cuen
tas de fu Mageftad, que reíidcn en el dicho Ccnfejo, Se
ñalado del Goníejo, 

c x x . 

http://to.de


DÍLL REAL CONSÉÍO DE LAS INDIAS. 2% 

c x x . 

Qm los Soldados> tn fas pretínfiótíes i jem oídos en h 
formAyfjefe decíarÁ* 

\ V Mn^eílad,por Decreto feñalado de fu Real ma-
najen Madrid a auarro de Setiembre, de mil y feif-
ciencosy ejuarenta y unospor la iunta deexecucionj 

y a diczdeOólubrecnelConrcjOimandaiQueporquan-
to por diferentes medios íe ha difpusñoí y procurado, que 
íalg^ndeeítaCDitelosScIdadoa vicjoSíqueafsiftenenella; 
y nb íláh fido bañantes, ni dexan de venir cada dia de los 
esercitosSoidados*paríicuíarcs a íuspretenConeSj en que 
deiTins del inconveniente a que refulta de que falten en fus 
purftosjesdeíumodcfconíuelo á los que fcftan firviendoi 
porque los que aísiftencnla Corte procuran facar merec-
deSiy adeíantaríc:que defde primero de Diz¡embrc¿ hafta 
fin de M a r c ó l e todos los años, fe trate del defpacho de las 
preccnfiones,quecuv¡ercn los Soldados, que fe hallarcncn 
lá Corte-'y que en los demás del añd no fe pueda vcrjni def-
pachar msmorial^ni prctcnOon de ningún SoIdado,quc ci
té en la Corte 3 finb délos que eíluvieren firvscndo enlos 
exercitosjO partesjque íe Ies hüvicren fenalado^porquc ef-
tos en todotiepo fe han de derpachar^y hazerfcles merced: 
y auneniosquatro meíesjdefdc Diciembre a Mar^o, han 
de ícr preferidosjá los que vinieren a la CorteiDeclarando, 
como declara fu Mageftad,que todos los Soldadossquc vi
nieren en el termino feñaladoj, con licencias de fas Genera
les jfc han de préfentár con ellas, y íees de oficios, de aver 
férvido el año ancecedcntc en campaña,,'© cu las partes don
de refidiamy que el que no la truxere ? no ha de poder fer 
defpachado,ni oido por los Miniñrósdel Tribunal a quien 
tacaren íus prcíenfiones.Yqüc enaviendoíe tomado icio-
iiiciori ene]ias,han debolverfeluegoa fervir fuspueílossíin 
que por ningún cafo fe puedan detener en la Corte5 ni otra 
parte alguna. Y qiic todos los Soldados, que faltaren á lo 
en efte Decreto difpueíló.hán de qucdar,y queden exclui
das de todoslos honores,y fuero militar. Y manda í\i M a -
geíladia qualerquierIufl:icias,proccdaítcontra ellos, como 

de-
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dcíertorcs de íus vandcras, y queden íugcto&á las demás 
penas imDUcftas.Y que cfto tatnbicn fe entienda en el Sol-
dado,o perfonaMilicarjquc viniere fin licencia,y cnlos que 
lacruxerenj íi excedierendei terminodellaa fin averíeles 
proróéado. 

C X X L 
¿VÍ ¡os O/lciaks de las Secretarias del Confi]otfc redaz, 

gan a íaforma^íisfe declarái 

N Confuíta dé veinte y nueve de Setiembre, de mil 
y feifeiéntosy quarenta y « n o , el feñor Conde de 
CaftrilIbiPrcfidentedclConfejo de Indns,i€priíen-

t ó a fu Magcltadjque la diñincionj qutfavia en las dos Se
cretarias dcíConfejojde dos Oficiales mayorcs,uno de gra 
ciisy otro de goviernojcn cadauna^no era conveniente, fi
no embarazóla psra el deípacho^y que nó la avia en ningún 
Gonrcjo;y que el averie corfervado enel de las Indias s era 
porque huvb crt él quatro Secretarios, y cada uño tenia fu 
Oficial mayor;peto eftando ya reducidas a dosjera mejor,, 
que cada Secretaria tuvicíTe uno, como lo proponía el íe ' 
ñor don Gabriel de Alarcon,que tema jadel Pcrüjeneldií 
curfo que fue con la dicha Gonfulta: y que en vacando 
qualquierápla^á de Oficial mayor, fcconfümicí]e ¿ agre
gándola al otrojy que con fus gages fe criaílen dos Oficia
les fc^undosjconqueavria mayor defpacho.A qué fuMa 
gcítad fue férvido de refpondcr. Como parece¿ 1í afsí fe 
executó. 

C X X I I . 
Que el Teforero general cumpla con lo qué lé toca, en lo 

que deve cobrar, 

N /a Villa de Madrid a veintey ficte dias del mes de 
Enero, de mil y feifeicntos y quarenta y tres años,los 
feñorcsGovernador,y del Confejo Real de laslndias, 

dixeroniQuc por quanto por lasOtdenangas dei,cñá man 
dado,q^e el Receptor del Confejo haga en la cobranca de 
Us condenaciones^ depófitos, y demás hazienda, que por 
razón de fu oficio buvicre deentraren fu poder, todas las 
diligencias neCeííáriasjfo pena de pagardcíus bicnes,loquc 

por 
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por fu neglbeuca dcxatc de cobrar- íiendo precila obliga 
donde íu oíicio,el {acareada ocho dias del libro, que áy del 
Confejo,donde fe afsicntanlas condenaciones, que fe ba-
zen en él,tazón de las cantidades qüe montaren. Y porque 
enla creación del dicho oficio, tan fojamente fe fcñalaron 
ai primer Rcceptor^dc falario en cada un año quarenta mil 
maravedis:y a fu pedímicnto ? y de Diego Ruiz Oforjo, 
qüelefuccdió,atentoa !a ocupacionjV trabajo^netcnianj 
y las diligenciasjquedevianhazer en las dichas cobrancas, 
en cítos Rcynos,y los de las Indias j como por la dicha O r -
denao^a fe mandójíc añadió de (alarioal dichooficio cien
to y íefenta mil maravedis:y aviendo fucedido en él 
de Vergara Ga viria el año de mil y quinientoljr noventa y 
nueve,v o-ozado el falario de las dichas ducientas mil ma-
nvédis iy mas tres por ciento para la períonajque en fu no-
bre afsiíiia en la ciudad de Sevilla j alas cobrancasjquefc 
hazen all¡,y conducción del dinero a eíla Corte,por no cu-
plir con la dicha Ordenac^ni acudir a diligenciar las dichas 
cobran^asjafsí en eíios Rey nos > como en los de las Indias, 
pretendiendo no tocarle^y que íolo cumplia con dar cuen
ta de lo que fe le entrcga(Tesíiguió pley tocón el feñor Fif-
cal de fu Mageftad en efte Coníeio,y con vifta de un plie
go dado por la Contaduría,y demás autos, y papeles en él 
aítuados^or íentencias de vifta,y revifta,de treze de I unió 
de f dícientos y treinta y tres,y diez de Noviembre de íeif-
cietos y treinta y quatrOjíc mandó, que el dicho Receptor 
cumpliefTe con las dichas Ordena^asjy obligación defu ofí 
cio>y dicho pliego dado por la Contaduría. í porque en el 
dicho oficio hafucedido donFrancifco Gutiérrez de Buíla 
mantcscon nombre de Teforerogeneraliy conviene,que le 
fean notorias las dichas fentencias, y cumplan él, y fus fu-
ceffores con las ordenan^asjy obligaciones de la dicha T c -
fóreria,diligenciando,y haziendo diligenciar las dichasco 
bran^aSjeneílaCortCjy fuera dellajen eftos Rey nos, ante 
los íuezes a quien fe cometiere fu execucion; y en los de las 
índias,lo que eftá difpueftopor las dichas Ordenanzas, y 
decretos particulares 9fo pena de pagar defu hazienda lo 
que por fu om;fsÍ3n,ó negligencia dexare de cobtarfe, GO' 
mopor las dichas fentencias eftá declarado; porque en qua 

ta 
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co a íu cumplimiento íon,y fe han de encender con el dicho 
doa Francifco de Buftamante,y con fus herederos, y íucef 
íores en la dicha Teforcría general, como fi con é l , y con 
ellos hablar3n,poravcrfucedidoenel ufo del dicho oficio, 
como, y con las mefmas calídades,que le tüvo el dicho Die 
gode Vergara^y afsi lodeclararonjy rtiandavan, y manda-
ro^qüc eíle auto fe notifique al dicho Teíorero general.y 
avicndolo hecho, quede original en los librosdéla dicha 
Contadllria,pera que en todos tiempos confie dci,y íe exc 
cute en ella;y afsi loproveycron,y feñalaron.Senalado del 
Confcjo, 

C X X I I L 
Qae eltfepirerogeneraUcada quatro »iefís,cle relación 

p t á d a j o r tant€otcómoJe ordena, 

N la Villa de Madrid,a Veinte y fíete dias del roes d¿ 
jEncro^e mil y feifeientos y quarenta y tres,los feno-
res Governador,y del Coníejo Real de las Indias, di-

xeron:Quc por quanto potdifeiétes Ordenes,?Decretos 
cftá mandado,que parala mayocclaridad^cuenía, y razón 
de todo loqué cobra el Receptor dd^prcfenuíTe en la C o n 
taduria,cáda quatro meíes,porviadc tanteojrclacion ajüí 
tada de todas las pártidasjque en qúalquicrmaftera hüvíeí-
fe cobrado en eftos Reynos, para que aviendo reconocido 
el Confefo los géneros a que perfceneeen,fe repartieíTcn, co 
mo en él fe mandare. Y porque aunque por Decreto del 
Coníejo de veinte y feis de Enero de mil y feifeientos y 
quarenta y unojfe ordenó a la Contadutia fe hizieffe noto
rio a don Francifco de Buftamante, Teforero general del, 
qüando entró a excrcér el dicho ofício,todos los autos,de-
cretos,yordcnes,queenefta razón eílavandadas a fusan-
receírorc3,como fe hizo.Y porque en el difeurfo del tiem-
po,qiie ha que fírve el dicho oficio j que fon ca ti dos años, 
no fe ha cumplido con puntualidad con lo referido, Y aten 
tOíquc por la Ordenaba dclufodeljcftá difpücdOíqüe ca
da dos años dé cuenta el Receptor del Confejo í Manda-
van,y mandaroújqucla Concaduriahaga fuoficio, cum
plidos que feaolosdichos dos años:y quede alliadelante, 
r.recif?,v punnnlmsnte el dicho don Francifco de Bufta-

man-
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m3nte,v los qusieluceidereníden la dicha relación jurada 
por via de tanceojcada quatro niefcs>dc lo que en qualquie 
ra manera h u viere rccibido)afsi en efta Corte, como fuera 
dellaícn cftós ReynóSiél3o quaiefquier pcrfonas con fu po 
der.coridíílincionjy claridad^de las partidas,que huvieren 
cobrado,y porque caufa)para que fe execute en fu diñribu-
eion lo que el Coníejo mandare:porquc el dicho Tcforcro 
general no hade poder pagar rioaravedis ningunos,a ningu 
na j3erfona,que no fea por via de repartimiento, y en la for 
ma teferidajy quefe acóftumbraicxcepto los libramientos 
de jos gaftos,y fervicio del Coníejojolos que en ellos fe fe-
ñalareefeto.y la Contaduria tenga particular cuy dado de 
pedir la dicha relación a los planos referidos, y dar cuenta 
en el Coníejo: El qual dicho auto fe notifique al dicho don 
Frahcifcó de BuñamantCjy quede original en los libros de-
lla.Afsi lo proveyeron, mandaron , y íeñalaron. Señalado 
del Confejo. 

C X X I V . 
Qué dhe t ide Cobranzas del Con/ejo, fe den a dos por 

ciento* 

DE todo lo que fe cobrare de condenaciones, ha rc-
fuclto el Confejo, que fe den (al feñor que fuere 
luez de las cobranzas)a dos por ciento, en lugar de 

los trecientos ducádosjque fe acoftümbravan dar de ayuda 
de cofta por efta ocupación: a viendo entrado primero en 
poder del Teforero general la cantidad principal de las co-
denaciones,y no de otra manera. Decreto del Coníejo de 
4.QeFcbrerode 1643. 

c x x v . 
OJÁC no fe beneficien oficios de jafitch , ni de gue

rra . 

SV Mageftad,por Decreto feñaiado de fu Real mano, 
en M<¡drid,a veinte y ocho de Febrero., de mil y feif-
esentosy quarentay treSíraandatQue de alli adclan-

tc,por ningún Confeio, Tribunal, ni íun ta , fe le puedan 
confultar pla^as,ni oficios de jufticia,ni pueftos de guerraj 

por-

A .f.dcFebre-
rodé 16^5. 

Veanfelos A. 
74.81.33.111. 
lijé» 

At8.de Pebre 
rodé IÍS<H« 
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AVTOS , ACVERDOS j Y DECRETOS 

porque totalmente prohibe, que fe haga, aunque mirca 
cauía publicajni por mas juftihcadosjque fean los motivos 
en que fe fundare;porque fu voluntad es j que cílos oficios 
íe den por meritosiy que fe tengan por incapaces, los que 
en faer^a de el dinero^quifieren adelantaife i merecerlosjy 
que en cfta conformidad lo execute el Confejo de Indiás. 

CXXVI. 
Que las prowjiones ,y materias de £facia»íe vote fien 

pMco* 

V Mageílad^por Decreto fcñaladodc fuHeal mano, 
en .Madíid, a dos de Mar^o, de mil y íeifeientos y 
quarenta y trcs^mandaíQue por quanto la experien

cia ha mofl:rado,deípues que í e i n t i o d M X c r o n los votos fe-
cretos,eDlas provifionesjy materias de gracia,que aunque 
es camino de mayor independencia,para dezircada u n o fu 
íentir,tambienloes , para que fugetos de menos partes fe 
confulten en pueftos,que fí fe llegara a difeurrir en publico 
de íusmcritosjconloquefe advirtiera por todós, íecono-
cieran deferios, que los hizieran incapaces de merecer los 
oficios, que pretendían. En medio de las confideraciones, 
que por una,y otra parte ofrece eidifcurfojrefuelvc fu M a -
geílad3refervar los cafos en que convendrá íe vote en fecre-
to3quandoloordenare:y que en todo lo demás fe fíga de 
allí adelante el efíilo, que antiguamente fe obfcrvav3?de 
confuítar en publico. 

CXXVIÍ. 
Qae confulten las perfinas mas bsnemmtaspot todas 

calidades, 

V Mageftad, por Decreto fenálado de fu Real ma-
nojen Madrid a dos de Marco de mil y íeifeientos y 
quarenta y tres^dize.Que aunque délas perfonas de 

las obligaciones a fu fervicio^ de los del Confejo de Indias, 
y íunta deGue rra de eíla,debe fiar la atcncion,con que fe 
a juñarán a proponerle para todo genero de oficios, y dig
nidades los mas beneméritos, ha querido encargarlo folo 
con dezir,que n > les dexa arbitrio en la materia \ porque fu 

ani-
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aDimoeSjCjue losmas virtuoíosjiosmeioresjios mas útiles, | 
yconvenientcs para los miniftcrios públicos íele propon-t 
gan3cn que les corréalos cki dicho Confcio,y luntapre-
cifa obligaciou de coavénicncia4 

C X X V I I L 
2'«' ¿Ifxor hez>d¿ cobtcm^s/íácn a hsfot ciento de 

lo cobrado, 

& Vicnfloíe viño en el Confejo h rclacian^qne Vs.ms. 
^"^hizieronjde lo que fe devia délas con«eriácíoues,c|uc 

por e! í e avian hecho a ditcrcrJtespcríbnas, refidf ri
tes en eftos RevnosjV de otros cfetos a fe acordó por De
creto de veinte y ícis de Enero pallado delie ano, quede 
alli adelante fe dieíle al ícnor luez de cobranzas delConfc-
jo^a dos por cientOj de todo lo que fe cobrare de las dichas 
condenacbnesyen lugar de los trecientos ducados de ayu
da de coftaj que fe acoítumbravana dar porcíla razón: io 
quaLha defer con calidad,de que primero ayan entrado en 
noder del Teforcrogeneral dcíConfcjo las cantidadeSique 
procedieren de las dichas condenaciones, y no de otra ma-
nerasde que avifo a Vs. ms.para que ío anoten en los libros 
de efla Contaduriai}'fieiP.prc aya noticia en ella defta or-
den.Guarde Dios a Vs.rns, como defeo. Madrid 26.de 
Mar^o de ió43íD.Gabrie{ de Ocaúay Alarcon. 

C X X 1 X . 
QrieenUscQnfiltasm A¡uJ¡anlG$ pmt'Ates encarto 

grado/Js los provnefíos. 

V Magt&adjpór Decreto fcnaladodc fu Real mano; 
en Madrid a treinta y anadcMar^Ojdc rnil y íeiícien-
tos y quarenca y tre5jmanda:Queen qualquicra có-

fulta, que fe ofreciere y de qualquiera cofa que fea 5 afsi de 
provifíou de oficiojcomó de gradajfíecnprc que en la rela
ción el Secretario leyerejó algún Cotifcjerode motivo pro j 
pnopropuiierc perfona,quc por fangüinidad, ó afinidad to 
care dentro del quartogradoá qualquiera dellosjen el mif-
mo iníhote fe (alga de c^cl que fuere; y que fi tuviere voto; 

puc: 

A l í . de Mar jo 
dsifi4j, 

Veanfe los A. 

Cor.dacrda la 
Ordeu.Sí.dd 
Confejo^ 
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A V T O S , ACVERDOS, Y D E C R E T O S 

A io.de íulio 

A 39.de A coi" 
tode ló^í , 

Veanfelos A, 

Aii.deFebrc 
ro de 

pueda de zir fu parecer, íin cjueimetvenga cnaquelnego-
cioj mas que en cño* 

C X X XÓ 
los que hubieren de fer projtueftos €al$qusn fis 

fervicíostccmo Je ofdéna* 

V c para ías C6fuÍc3S,q fe ha de hazer a fu Ma| .de 
oficios}y Prcbcdas,y otras qualcfquiera proviíicio 
ncsrehagálaspropóficioncsdeíügecos,q calificare 

fus ícrvicios,y mcritos¡,có feesjy teftimonios baítanteSíaf&i 
presétados por la partc,como por informaciones remitidas 
de oficiojbechas calas Audiecias^ informes de los Virre-
yeŝ y Prelados^en cartas particülares5 gferiías a íuMagcf-
tadjy ConfcjOjponiendo en dichas relaciones las calidades 
que cada unotuviere^las qualeshandc ajuftar los Oficia
les rtiayoresjy íegundosay Relatores} y las han de feñalar: 
y fino esdefta manera no fe han de traer otras.Decreto del 
Confsjoa 20.de Iulio de 1641* 

L X X X L 
Quemfe difiinfe con Ohtfp de las tnáias^ara que fe 

confagreenE/pAña* 

EN Confuí ta de díc^y nueve de Agoftojdc mil y feif-
cientosyquarentay tres, íobre conceder licencia a 
don luán de Mañofca, Ar^obifpo de México, para 

confagrarfe en Efpañajptopufo el Confqo j quecíla con-
cefsionfchizieíTe; y que paralo de adelantequedaíledel 
todocertada la puerta,paTa que no fe pudieílc difpenfarcó 
ningún Obüpojni Arcobifpodc las Indias.Y fu Mageftad 
fe firvió de tenerlo afsipoi bien, 

C X X X I L 
Que no/e propongan para Obifpostlosque Umeren em

barazo para/acar las Bulas, 

Su Mageftad» por Decreto feúalado deíu Real mano, 
en Madrid a once de Febrero, de mil y ícifeientos y quaren 

ta 
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cay quitrojcn rcíoiuciondc Coníujta,ciize: Que porque 
ladilácion3que ha ávido cndefpachar las Bulas de alouros 
propueílos paraObifpados de las Iadias¿oblíga a procurar 
fe evite cfteinconvenicDLCjfcra bien, qucdGonís jo dsalíi 
adciantCífinpaFticular ordende fu Magc Pea donóle propon 
ga paraObilposíperfonaSíqUeporfueítado, y nátutaleza 
cengín embarazo notoriojpara ei defpacho de íiis Bulas, ó 
para paííar de Efpnña a las Indias, eor^o Ion los Religio-
iosjque tienen voto particular de no reetbir Obifpados 3 ó 
ios que anualmente fon Generales, ó Provinciales de fus 
Rc!igiones;por las dífeordias, c inconvenientes j que a ellas 
fe ic íigucnjdc hazcrCapitulos fuera de ticmpOíCon Cuyo 
mocivoprocuran alargar el defpacho de las Bulas. 

C X X X I Í I . 
Qnt míedífpeñfi ín que los OhifpoSJé coftfagrtñ en 

Efpaáa, 

N Confulta ¿c once deFebícící»de irííl y íeifeientos 
y quarenta y quatro^fobré coníagraífe un Obifpo en 
Efparía,fe firviófuMageftaddedczij en la refpucf-

táiSin difpcnfar nunca jen que fe confagren en Efpañai 

c x x x í y . 
Qas d Dés4fsú del Cónfejomando he&ds álg{/íti¿ed»f4) 

con AjfociadóS de otros Confqos, mfi sfctéfs defdir 
a la Sala de hjltcid* 

N Confulía de íréirfta de Abril j de mil y feifeiensos 
J^y quarenta y quatro^hecha por el Cdnfefoa k Scrc-

nifsitrsa Reyna doña ífabeideBorbon(quc Diostie-
ne)govcrnando,fe propufo la duda-qoe fe ofreció enci C6 
fe^fobre íi el Decanodeljen cafojqué fueñe luez de algü 
nacaufajConAífociados de otros Confejosjdevia falir de la 
Sala tmyotino aviendo aquel dia Preíidentc j y pallar a la 
de lufticiaiofí tendriá jufta razón para efeufaffe, por fer 
tal Dccano.Y füMageftadfeíirviódcrcfpOndcr. Como 
parece al Conde de C a í l r i i b , y alos quele figucn.Cuyo 
votofue:Quc fíemprcque fuerepofsible> fe deveproca-

K ír .d^FSbre 
rodc Í644 , 

Veanfe lósA. 

A ;o.cb Abr 
de i*41-ii 

iar3 



A V T O S , A C V E R D O S , Y DECRETOS 

A 26, de N c 
vicrcbrc t1< 

A t.de Iiin:o 
de J«45. 

rasque él Confcjcio mas antiguo no Taiga de ia Sala ma« 
y or,íino que afsifta al govierno della, en aufencias de! Pre-
fidcntc,gozando de fus preeminencias; pero cjuc aviendo 
caíocn cjue feaneceíTario, quedexelaSala mayor,y paííe 
a otra a vcr,y determinar algunas caufas en que fea luez, 
Iphagaprecifamentejfinefcuraríé delloiporque vendría a 
ícr en detrimento de la jufticia,y buendefpschodelas par 
t.es,c]ue reciben mucho daño con ia retardación, y pudkn 
doíe eícuíarjno es razen fe dexe de hazer mayormente 
quedando el Govicrno del Cófcjocn el mas aníiguo,que 
fe hallarcenla Sala mayor del j qiKesáquicn tosa, con 
que no ha zc falta el Decano. 

e x x x v . • 
Qík nofe admita rntrnorial de Soldádo j que neprefen 

tare licencia defuGfneraL 

V Mageílad^por Decreto feñalado de fu Real manoa 
en Madrid a veinte y feisde Noviembre.de mil y ícif-
cientos y quarenta y quatro, dize: Queaunqut ion 

muchas las ordenesjque tiene dadaSj para que en fus Coníc 
íejos no fcan admitidas las pretenfiones de Soldados , que 
no preíentaren licencia del Capitán Genera^ debaxodc cu 
ya mano huvicrenfervidotconocauon de aver eníéhdidoí 
que han venido fin ella algunos, ha parecido a (u MageU 
tad renovarlas: ordenando s cerno oidera, con toda preci-
íion^que no fe admitan memoriales ningunos, fm el redui* 
Oto de la dicha licencia,y que afsi el Confcjo de Indias, el 
deCamauajy lunta de Guerra ,1otengan entendido, paia 
executario en la parce que kstocare. 

C X X X V I . 
Q w los 'Teforeros de la Grabada no teng*n mío en los 

Regimientos dé las Indias, 

V Magcftad}por Decretoíeñaladode fuReal mano, 
en Zaragoca,a dos de Iunio,de mil y feiícicntos y qua 
renta y cinco^dize: Que conformandoíe con c! pare

cer del Confejo de Ind¡as,cri la Confulta de tres de Aííofto 
— 
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dsi año pallado defeiíciencosy trcincay íieccatbbreia pro 
poí]cion,qiichizo el de Cruzada,de que fe dicffe vozi y 
votojcomo Regidorcs,a los Teforcros della.en las Ciuda
des Cab las de partido de las In Jiasjharcfpó jido á l aCó-
íulca deí Coníejo deCruzada, de veinte y ícis dclmirmo 
m:5j7 ario,c¡ el dar voto á los Teforcros dclla cnlosCabiU 
dos cl¿!as CILI h'Ms delaslndi 1S5CS novedad, v tiene grades 
ií)cdveñictes,y 4 afsi íccfcufc en todos los Rcynos^y Pro
vincias del Peni, y la Nneva-Efpaña : no obftantc qual-
qLuer aatOió exenipfarjqncayaayido cnconíraiio, y que 
no fe trate ni is de efta materia,ni íe confuiré a tu Magtítad 
fobre cl!a:y fi fe hu viere de^achado Decreto, ó Cédula fu 
yajContrarii a euarcfolucio^o fuera dclla, fe recoja lue
go,pira qae en tiempo ílgnno no pueda tener eftto.Ycjue 
aísi ccng i entendida efta refolucion clConfejode índias,y 
cxecucc lo que de dio le tocare. 

C X X X V 1 Í . 
Q w U s títulos> por convsmsnciA delfervkh R i a l p f i 

defpacheít en papel de efício. 

Viendo propncílo la Secretaria de Nncva Efpaña, 
que una Placa de Oydor fe avia dado por convenicn-
ch del Real rcrvicio,y que el papel déla Media ana

ta fe avia dcfpachado de oficio : y pteguntado en que pa
pel fe avia de hazer el titulo.y quien lo avia de dar, porque 
la parte no acudía a ello, yloqticíc avia dé hazer en caíos 
íemsjantes^porque fucíeneñar paradas algunas prcícnta-
ciones^por noaver quiende el papel; reíaívióei Conrejo 
a i í .deN)viembicde KS^-Dcípachcíeenpapel de ofi-
ciojy corra. 

C X X X V I I I . 
Que el Conpjo provea Tenientes de Governadores m 

Qírtagena3TMAMnfy l * Habana, 

N Coofulta de quinze de Enero, de mil y feifeicntos 
, y quarenta y feisypropufo el Confcjo,{os grandes ¡n-
convenicntes.q feexperimentavanide que losGovei-

nadores de Cartagena» Yucatán»)' la Habana, nombraíTen 

\ t t . de No 
v:cb:cd; iá45 

k ií.cleFfltio 
de t*^. 

R allá 
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A ;o.de luli 
de 1646 
VeafeclA.43> 

allá los Tenientes,y qiKÍu Mageftad íe íiívieíle de tener 
por bien, que por aora npmbraííc el Coníejo los fngetos, 
que juzgaíle por mas a propoíito para eftos tres oficios tic 
íenicntesjcomofe hazia antiguamente, fin embargo (Je lo 

diípueftoen contrario por las leyes de eftos Rey nos, Y fn 
Mageftadfc firvióde refpondcr. Comoparecc. 

CXXX1X. -
los de/pachos áí confírmaciortcs corran, como/e d¿-

clara. 

QVc todos los despachos, que fchuvicren de enco
mendara los Señores del Confejojfiendo fu primer 

pafloc! llevarlos las partes a la Secretarias donde 
rocan , para quefe anote fu prefentacion eneila > fe ileven 
por un Oficial al feñor Pi eíidcnte , oal mas Antiguo en fu 
aufencia5yfalta,para que los remita a losScñores que ic pa
reciere y a viéndolo hecho, fe buel van a recocer los tales 
dcíp3chosporlaSccretaria,y formando un libro en ella, fe 
pondrá en e! razón de losdcfpacbos 3 que fe encomiendan, 
diziendo losScñores a que íc remiten, a los quales íe les lle
varán por uoOfícia!,f]n entregarlos a las partes» ni a otra 
pcrfona:y aviendoíe deípachadóen el Confe/Ojfe ¡levarán 
a la Secretaria,para hazer,y executar losdcfpachos, que fe 
acordaren,los quales fe entregarán a las partes. Decreto 
del Confejoaió .dcMaj 'odc i 646, 

C X L . 
8'»* a ningmo>q!*e j i r va en d Confejoje corrafaUrio, 

fino defde el día que f-Arare» 

Eaquiadelantc,nofe haga bucnoaningunOficial, 
aiotrapetíonaque fitva en elConfejo, el falario 
que huvicrc de gozatjfino fuere defde el dia del ¡u-

ramcntOíCorao fe haze con Jos Señores del C onfejo. De
creto de 30.de íuliode 164.0, Señaladodcl feñor Secreta
rio don Gabriel de Ocaña y Alaicon. 
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C X L I . 
«o fi admitan Rdigiofis a laJoüciíitdds los fíe-

goctos. 

V Magelkc!, por Decreto feñalado de fu Real manoi 
en Zaragoza a tres de Setiembre, de rail y íeifeicntos 
y cjuarentay Teis, dize: Quq por los graves, y noto. 

rios inconvenientes,^ íe íiguen alas Religiones ib das j y 
a los Rcligioíbs,de aue fe ocupen los de citado tan fantp, 
en negociacionesry agencias de ícglarcs, íe ve obligado, a 
que fe procure fu rcmedio;y que afsi el ConíejOjy íus M i -
niftros cftaran advertidos, de no admitirá la íolicitudjy 
audiencias á ios que no fueren en conformidad deío refe
rido. 

C X L I 1. 
Que siTefirero general embis lasexsmtorUsk los Ofi

ciales de la Real Ha&isndatara que Us entreguen 
a los Oydores mas aatiguos, 

V Mageñad ,pGr Cédula, firmada de fu Real mano, 
cn Zarag02:a,adiezy echo de Setiembre de mil y fcií 
ciemos y quarenta y íeis,dize:Quc por averfe remit ir 

dolas ejecutorias, que por lo pallado íe han defpachado 
por el Teforcro general del Confc;o Real délas lndias,pa-
raIacobrancadelascondcnaciones,que debian diferentes 
perfonas,d ios Oydorcs mas antiguos de fus Audiencias 
Reales dónde tocavan,no íe ha tenido noticia de las dilige-
cias, que en razón de ello han hecho,™ de las cátidades que 
han cóbrado.por quenta de las dichas condenaciones5 con 
que han eftado muy retardadas,)' que para evitarlo, y que 
las dichas exteutoriastenganbuencobro :manda ^ u c las 
que de allí adelante fe dcípscharcn, y fueren por m'áno del 
dicho Teforcro general, fe ayajii de remitir á los Oficiales 
dsfu Real Hazicndadc lai partes donde refiden fus Audié 
cias Rcalcs,nara que las entreguen a los Oydorcs mas an-
tiguos,quc las han de executar, y tomen recibo de ellas, y 
que tengan cuidado de folicitar que fe hagan las cobrancas, 

A j ,de Sctíé-

AiS.de Setié 
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A lí.dc Serií 
bre de íC4á' 

A ix.de Dízic 
bre de i<4<. 

y que avilen de hs diligdacias cjuc hizicren,y facren necef-
fanas^coítio les cftá encargado. 

C X L I Í I . 

OjAt ÍAsexetutoriaSt q^eel'Tefirerogeneral remitiere 
ÁlosOfícia'es Reales,las entreguen al Oydor mas 
antiguo, 

SVMagcftadjporCédula Real, firmada de fu Real 
mano,en Zaragoza^ diez y ocho de Setiembre, de 
mil y ícifcicntos y qu arenca y fsis, ordena; y manda: 

Que todas las execuconasjpara cobranca de condenacio
nes, ]Ue i emitiere el Tcíorcro general ,qne ess o fuere del 
Confeio Real de las Indias, a !os Oficiales de íu Keú bl i -
zienda ,de las partes donde rcíidcn fus Audiencias Reales, 
los dichos íus Oficiales las entreguen alOidór m<*s attieuo 
de fu Audiencia Rcaljdc la Ciudad donde refidieren ,nata 
que las cxecute.como cfi.a difpucílo j tomando recibo de-
Ilas:y queencumpiimicntode eftaOrden pong.in particu
lar cuidado,!olicitandoío de fuertc,quc fe hagán las cobran 
<¿as de lasdichas condenaciones, Y que de Tas diligencias 
qitccnellohizicrcn, y fjerenmenefterhazer pata coníc-
guitlo,rv cftado en que quedare j auifen a fu Mageñad ca -
da año en clConíe)Q. 

C X L 1 V . 

Que no fe admita dtfpécho ftn que el mmorial refiera 
loque contiene» 

QVe no fe admita Breve,niEnc6m¡cnd3ini otro def 
pacho en las Secretarias, en que fe de memorial en 
ellos para cncomendaríc, no refiriendo io que con

tienen los tales dcípachos, y Breves cnlos dichos memoria-
iss.Decrcto del Confejo de 22 .de Díziembtc de 1 ó 46. 

'46 
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C X L V . 

QueJiempre que llegare avifo de las Indi ase¡l Ando au-
Jeme el Pre/ídsnte, el Secretario dé quenta de elh 
kfaMageJiad. 

S V Mageftad,por Decreto fcñalado de fu Real mano, 
enMadrid á tres de Febrero, de mil y ícifeicntos y 
cjuarenta y fietc ;Manda,quc los Secretarios del Con-

fejo citen advcrtidos,quc ííemprc que llegare Aviío.dc !as 
Indias,que pertenezca a! O ficio de cada uno, de que convé 
ga > que fu Magcftad tenga noticia, ora fea favorable 1 ora 
contrario, fe !e ha de embiar inmediatamente, fin que lle
gue a la de otro antes que a la fuy aientendicndoíc cfto mic-
tras eftuvicrc aufentc el Govcrnador del Confcjo,pues quá 
do no lo efte.: fu voluntad "es, que fe guarde el ettilo, que íc 
ha tenido. 

C X L V I ; 

A j.deFebre 
fodc i<»47. 

Qae los Genérale Si Almirantesty Capitanes, hallando-
fe en la Cortejaren;) fe le den infracciones enel Con-

Ongafc de aquí adelante en los Títulos de Genera
les^ Almirantes deGaleoncSjy Flotas, y Capitanes 
de ellos jque eftando en efb Corte,jurcn en el Confe-

ío,y en el fe 1c den las inftrucciOnesiy no hallandofc en efta 
Coríe,haganel juramcnto,y íc les den las inftrucciones en 
k Cafa, Decreto del ConícjOiá 4.de Febrero de 1647. 

C X L V I I . 
Qj-ie en las Con/altas,los iguales en votos, vayan en un 

lagar, 

EN Confulta de la íunta de Guerra de Indias, de fietc 
de Marco,de mil y feifeicntos y quarenta y fietc, fe 
propüfo a fu Magcftad la dudajdc que no debiendo-

fe proponer mas de tres perfonas para los oficiosEclcfiafti-

S eos. 

A+.deFebrero 
de 164.7. 

A7.de Margo 
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A ?o.deM«rjo 
de i(í47. 

A 8* de ÍUÍJO 

cos,y Seglares; quando el Prefídcntc íc halla prefente > nu
ca fe acrcGicntaeftcnumerOi porque aunque algunos ten
gan igualdad de votosiparael primero, fegundo» ó tercero 
lugar,los gradúa el Prcfídente: pero que faltando el Prcíi-
dente,corao no ay voto de fu preeminencia, y calidad, Su
cede propone tfe en cada lugar mas fugetos que uno, por te 
ncr igualdad de votosjeon que viene á acrecentarfe el nume 
rodé los tres. A que fu Mageftad fue férvido de rcípon-
der: En vn mifmo lugar fcconfultarán los que tuvieren 
iguales votos .precediendo^ entrandoen los tres delaCÓ-
íultalos buetuvicrenmayornumerode votos r executará-
fe aísi, 

C X L V I I I . 

Qae los papeles qaepájfaren ajufíkía, fe entreguen con 
recibo del Efcrivano de Cámara. c 

Ve en ambas SccrctariaSifc eñe con particular cui
dado de no entregar papeles, que fe llevaren a jufti-
cia jfin que fe dexe recibo de Ja Efcrivania de Cama 

ra;y efto fe ha de entender también en las confirmaciones 
dcEncomicndas,y OfiGÍos,y deotroquaJquicr genero, q 
no corran fus dcfpachos lifamente, y íin contradicion: los 
qualcs lio íe han de entregar fi no con conocimiento del Ef
crivano de Cámara. Decreto del Confe/oá 30. de Marco 
d c i ó 4 7 , 

C X L I X . 

Q/4e para conceder Religiofos precedan informes , y fea 
dejéis en feis ams,y dando i)ijia a l Fifcal. 

Ve quando fe pidan Religiofos para ir a las Indias> 
lea trayendo los Procuradorcs,que vinieren á pedir
los,informes dclos Virreyes, PrefidenteSjGo verna-

doresjOficiales Rcalcs,y de los Obiípos,en cuyos diftritos 
cayeren las Provincias para dondefe pidieren, de fi nccefsi-
can de los tales Religiofos, y del número que les parece fe 
les puede dar j para que viftos ene! Confejo (etome la re-
folucion que mas convcnga;advirtieñdo, que no fe han de 

dar 
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dar fin cltos informes, y de íeiscn íeis años; y que quando 
íc pidan/c de vifta al íeñor Fifcal, dándole noticia de cí|:c 
Decrcto^ara que pida lo que tuviere por raas convenien
te.En 8.dc luliodc 1647. 

C L : 

Que no fe heneficien prorogacionis de vidás, ni futuras 
de Encomiendas, 

QVeda acordado, que generalmente no fe admita 
parabencfíciar3poretc¿ios beneficiables, ninguno 
que fea prorogacíonde vida de Encomienda, futu

ra fuccfsion dcllajni otra ninguna gracia que toque a ellas: 
y cfto quede para ambas Secrctarias.Dccreto déla Cáma
ra á 15 ,de Mar^o de 16 49. 

:.' ' C L I : ' • • ;-

Que el Teferero genertl m pague partida algmaf.n 
orden p a r t m l á r >como/e difpone, 

LO que el Teforero del Gonfejo huvierc pagado fin 
ordenes particulares del Confe/OjO del fenor Preíi-
dentedeljporaora no fe le reciba en cuenta; y para 

lo de adelante, fe le notifique $ que de ninguna manera pa-
gueiaunque fea con libramientos del Confejo,poríu arbi
trio, y elección, fino aquellas partidas, que fe le feñalaren 
cfpecialmcnte:prcfiricndocneftos géneros los faiarios de 
los Miniftrosay los alimentos delConfcjo, y los gaftos de 
Eñrados ordinarios. Y para lo que toca á penas de Cama-
rajcfcdoSímcfadas^acantcs de Obifpados,y lo demás, fe 
hagan los repartimientos, y nominas, en la forma que fe 
acoftumbra; y no pueda pagar fin efta forma de gradúa-
cioniConapcrcibimicnto,quc lo que en otra forma pagare, 
lo bolverá a pagar de fu hazienda: y de cftc Decreto fe to
me razónenla Contaduría deefte Confejo,para que fe 
obferveeftarcgla,? fehagaexecutar. Señalado del íeñor 
Secretario luán Baptifta Saenz Navarretc. 

Aif.deMarjo 
de 1443. 

A zp.deMayo 
d i 1<Í49. 

Vea fe el A. 
i f i . y 188. 
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A iS.de Mayo 

Veafe el A.>yi 

bie de 1949. 
Vesnfe los A 

C L I I . 

Que dTeforero jremral no pague Jtn repartimiento y y 
orden pdr tmía r . 

Or Decreto f firmado del feñor Conde de CaílrilIo3 
en Madrid á veinte y ocho dcMayo de mil y íciícic-
tos y quarenta y nueve, fe dizc al Tcforcro general 

del ConícjOjquc muchas vezes fe le haadverndo)no tiene 
arbitriojmdifpoíkion para pagar partida alguna de penas 
de CamarajGaftos de fuñicia5cfccios,mefadas,vacantes de 
Obifpadosjniotro genero de cofa,aunque las partes acuda 
con dcfpachossy libramientos en formsjporquc ficndo ta
tos los acrccdore£,que concurren en cada genero, y la elec
ción del Confcjo en lo que mas aprieta y parece juílo $ fer-
viriande pocolosrepartimicntos,y ordenes que rcíiiltarc> 
yfe dan íi el Tcforcro general del Confcjo tuvicOTc diñri-
buidalahazicndajcofaque de ninguna manera fe puede 
pcrmií5í|nif|ráfín cl nefgo de bolverlo a pagar otra vez 
el Tcforcro; y que afsi lo tenga entendido, y lo obferve. Y 
que en quantoá la fornique fe huvicre de guardar en los 
pagamcntos,qucíc hiivíercndehazer por la Tcforeria, fe 
darán algunas reglas por mcnor,y reajuftaránporc^Có-
fcjo^y quccntrctantoguardceíla orden,porque de otra 
manera,no fe le recibirán en quenta las partidas, que paga
re: y que de eña orden fe tome la razón en la Contaduría 
de Cuentas. 

C L I I L 
Qtte fe téngala m á m en confaltdr licencias para coft' 

j ^ / d f j t Ohifj>ounEfpmas 

' N Confuíta de dcOdubrc de mil y ícifeientos 
y quarenta y nueve, fobre la prctenfion del Macftro 

Fray Fernando Lobo de Caftillo,eledo Gbifpo dePuerto-
Rico, para confsgraríe en eftos Reynos, fe íirvió fu M a g . 
de rcfpbndcrrEftá bien,pcro tengafe la mano en confultar-
me eftc 

Oí* 

http://iS.de


DEL REA.LCONsEJO PF LAS INDIAS ^7 

C L I V . 

Q ^ i elTefirero prevenga en las cartas depagorfue die 
re^xi / t tome la raz¿on en la Contaduna. 

Ncl'ConfcjOjá veinte de Oílubrcj de roii y feifeicn-
, tos y qaarenta y nncvc:Notifiqueíe al Teforero ge
neral, que. (kc.Qne afsimifmo fe le notifique) que en 

las cartas de pago que diere de aqui adeláte 3 á las partes de 
lo que cobrare dentro, y fuera de cfta CortCj decondena-
ciones^o otros qualcfquier efectos del Confejo , ponga en 
ellas, que dentro de ocho dias aya de tomar la razón laCo 
taduriadciConfejojy que no lo haziendo dentro del dicho 
tcfminojfean ningunas5y de ningún valor,y efedo: y cfto 
fe entienda del dinero que cobra en efta Corte; porq de lo 
que cobrare de Sevilla, y otras partes,fe ha de prevenir lo 
mifraojdandolesiinmcsdcterminbálas partes. Ydc cftc 
auto fe tome la razón en la Contaduría defpues deaver-
íelo notificado. Y a Pedro Gómez del Ribero también fe 1c 
embiecopiadscftc antojara quelo haga notificar al q 
tuviere poder del Tcforcco general. Notificófc. Libro in
diferente de 1649. 

C L V . 

QjAeqfAtniafeptLi licencia}para fundar Monaflerhs 
de M m ] Uife advierta lo que fe dtfpone. 

Eípondiendocí íeñot DoníuandcSolorcano aeier 
to informe^que fe le pidió por la Cámara , á que fa-
tisfizo a tres de FebrcrOídc mil y feifeicntos y cin-

quenta,dixo:Qae nofabia qucenLima huvieííc Conven
to alguno donde fe rccibieíícn Monjas fin dote > ni que aya 
placas femeiantes,^ prefentaciondefu Mageftad, aunque 
algunos dellos tienen rentas de Encomiendas de Indios j q 
fe les iian conccdidojproroganJajO perpetuadas por mer
ced fuy â y fe les pudiera aver puefto efte gravamen. Y avie 
dofe viftoenb C i n i ¡raen 1 Í ,dcluliodeldichoañofema 
dó9que el punto que tocad feñor DonluandcSolorcano^ 

A lo.deOdu 
are de 164.9. 

Vca;c el A. 
158. 

A 14.de lulio 
de lí^Oj 

T que-
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VcafedA. í í . 

A y.de Setié 
b r e d c i í j e . 
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quede prevenido en ambas Secretarias} para quando ven
gan á pedir licencias para fundaciones. 

C L V I . 

Qu&el dos por tiento de cobranzas, no fe cohrejino délo 
quefe hicieren diligencias, 

AViendofc encendido, que lo rcfuelcoes, que el dos 
porcicntonoíecobre linode las cobrancas, en que 
fe llegan áhazerdiligcncias,y defpachar mandamic-

tosdeexccucion;fedcclara,qucfc obfervceño: y enquan-
toálas cobrancas de vifitas, y rcíidenciassqiie fe toman á 
Gcneralcsjy Capitanes de Galeones, y Flotas, y íe cobran 
en Sevilla, en virtud de las executorias que fe defpachanj 
fe guarde el eftilo del Confc jo,cn que fe cometan a los lue-
zes,que toman las reíidcnciasjpara que las hagan cobrarjy 
cumplidoconefto, íc les den las ayudas deeoílajq fcacof-
tumbran,conque de cfto noay dos porcientory eíío fe no
te en la Contaduría.En el Conlcjo ádos de Setiembie de 
1650. ! 

C L V í l . 

enlA cobranca de condenaciones de v'ijítas de A r 
mada,} Flotas,fe guarde lo que fe di/pone, 

A acordado el Confcjo1que en quanto a las cobra
bas de las condcnacioncsjquerefultan délas vifitas, 
que fe toman a los Generales, Almirantcs,Capita-

ncs,y demás Cabosjy Oficiales de la Armada,y Flotas de 
Indias3que fe han de hazer en Scvillaíen virtud de las exe
cutorias que para ello íe defpachan, fe guarde la Orde que 
cílá dada jy fe praéticava por lo paíladp: y en fu conformi
dad fe comctan,y remitan á los mifmos luczcsjque huvie-
ren tomado las vifitas, para que hagan las cobranzas; y 
a viendo cumplido con efto, fe les den las ayudas de cofta, 
que íe acollumbran.DccretodelConfcjodc y.deSetiem
bre de i 650. 
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CLVIIL 

Qnt el Teforero gencrtl m los recibosfrevengs, que 
dentro de ocho días fe tome la razjon* 

QVc fe notifique ai Teforero general del Coníejo, cj 
en el recibo que diere,dcl dinero que las partes ie en-
crcgaren3prevcng33que dentro de ocho dias fe tome 

la razón del en la Contaduria del Confejojcon apercibimié 
to , que fino fe hiziere afsi, fe dará por perdida la partida q 
íepagarery quenohaziendoefta prevención el Teforero 
quede condenado en el quatrotanto. Y notefe cftc Decre-
tOjy la notificación en la Contaduría. E n r l Confejo ^ á 7. 
de Setiembre de ló^o» 

C L I X . 

Que las Balas del Patrona&gOienlasdelosObiJpados, 
fe entreguen en la Secretaria^onáeje guarden^ 

DTgafc al feñor Fifcal^que ordene á losAgenteSíque 
U Bula del Patronazgojcuy o duplicado fe manda 
guardar^ quedan en poder de los Agentes fifea 

les>quando fe defpachan las de los ObifpadoSjfe entreguen 
codas en las Sccrctaiiasjafsi las palladas, como las que def-
de aora vinieren, deípues de defpachadas, para que en las 
Secre carias fe tengan en caxon diftintojdiputado para cfto 
con coda cuñodia» £n el Confejo, á 8. de Noviembre de 
Í650 . 

CLX. : 

Que en losTit fríos Je ordene, que los frowidos emhien 
íeftimoniode lapojfefs'íon. 

N todos los títulos deGoviernos, oPreíídcnciasj c¡ 
tienen tiempo limitado j fe pondrá claufula expref-
fa, en quefediga, que los proveídos tengan obliga

ción de embirir tcíiimoniodel dia,que tomaren la poílcf-

A 7.de Secié-
brede i6{n-

Veaie el A, 

% 8. de Novic 
de de i6;o. 

A t4.de Abril 
de x6;i, 

fíon. 
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fion. Y porque en eílo fueleaveromífsionesiícañadajque 
los Ayuntamientosjó Audiencsas,donde la tomaren, ten
gan obligación á remitirle;y cfto fe dcfpachc cambien por 
Cédula á parte,y fe mande a los Oficiales Reales, que tá -
bien ellos lo cfcrivanluego.Y también vaya prevenido en 
el titulo, que fi todo faltare, queda rcíuelto, que pallados 
ocho años de los Prefídentes,y los cincojó tres de IQS C o -
rregidoresay el termino compctente,que fe les da para lle
gar allá,defpucs de los primeros Galeones,© Flota liguicn -
tes i la provifioiijíino huvicien embiado el teñimonio, fe 
paíTara incontinenti a proveer IosOficios,repLitandofe por 
paíTado el ticmpo:y quando los proveídos los vayan a fer-
vir.han de fer admitidos,y recibidosjfin pleyto, ni difputa, 
aunque fe pretenda que el tiempo aun no le han acabado 
de cumplir. Y todo cfto ha de ir prevenido en Jos títulos. 
Decreto de la Cámara a 2 4.de Abril de 16 51. 

C L X I : 

Que los Breves ds Indulgencias fe prefenten en el Con' 
fe)o de CruZi^daty fepajfenpor el de Indias. 

N Confulca del Coñfejojdc veinte y fietc de Abr i l , 
de rail y feifeiencosy cinquenta y uno, fobreotra del 
Confcjo de Cruzada^ropufo el de ías Indias, que en 

quantoa que las Bulas, ó Breves de Indulgencias, que fu 
Santidad concediere para las Indias, feprcícaten en aquel 
Gonfejo,y fe paíTen por el dclaslndias,es juí lo, y confor
me a derecho : y que eftando palladas por ambos Confe-
Íos,no fea necesario paffarlas por los Tribunales de las In
dias. Y que fupucfto,queobfcrvandofecña orden,como 
conv¡ene,fc evitan los inconvcnicntcs,qucreprcfenta elCó 
fejo de Cruzada;podria íu Mageftad ferviríe de mandarlo 
afsi. Su Mageftadflic férvido de rcfponder; Como pare
ce. 
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C L X I I . 
Qug por el Confeso fe de pajfjo a los de/pachos del de Or ~ 

deftesrfaravt/ítarlosCavallcrosdeelíaSten las /«-
días. 

SV Mageftadjpor Decreto fcnalado de fu Real mano, 
en Buen-Retiro,ádoze dcMajo^de mil y feifeientos 
yeinquenta y unojdizerQuc la iut^que mandó for

mar de los Confejos de Indias, y Ordenes, en razón defi 
debe,© no^arfe paíToen el delndias,a lascomifsiones, que 
fe defpachan por el de Ordcnes^para las vifítas de los C a-
valleros dellas9que afsiñen en aquellas Prov¡ncías,le ha he
cha la Confulca,cuy a copia eñá firmada de DonFermndo 
Ruiz de Contreras,y que porque fe ha conformado fu M a 
geftadjcon lo que fe le propone,la remite alConfejo de In-
dias^para que en conformidad de la refolucion de fu M a -
geftadjfe den por parce delCofejo, los defpachos,que ema 
nan deeíla jpara fu execucion,y cumplimiento; y que por 
Decreto de eftc mifmo dia ha mandado lo mifrao ai Có* 
íejo de Ordenes, 

La Coníulta es de nueve del dicho;y la refolucion, q 
eítas vifitas fe cometan a los Virreyes,para que las puedan 
hazer de cinco en cinco años,y delegarlas enCavalleros 
profe(íos,con fus Reiigiofos,!]loshuviere,ó{in ellos: y fi 
el Virrey no fuere Cavajlerodc Orden,íea obligado preci -
famentc^ delegarenCavallero ptofeíío,con Rcligiofopro 
fcffojfi le huvierc,ó en Cavallcro folo, 

C L X I I I . 
2 ^ «o embarcando/e los proveídostcn la primera oca-

fiortt fe provea» fas Prtkndasty OJicm. 

E 
N Confultadcl GoníejOídc veinte de Iulio,de mil y 

^feifeiencosy cinquentay uno,fepropufoa fu Mag. 
los incoveniencesjque fe feguia, de que los proveídos 

en Prcbendas,y en Oficios paralas Indias, no fe embarcaf-
fen en la primera ocaíion; y que era conveniente, que con 
los proveídos, que fe dexaren de embarcar, aviendo tenido 

A i 
de 

i.deMayo 

A to.de lulio 
«le 19^1. 
Ve-nfe los A. 
i0.31. 

V el 
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A ir .de lulio 
de 16; j . 

A IÍ.de lulio 
de i t í y i» 

eltiempoquceftá difpucfto,y ordenado por el Conít io, 
tanto Ecleíiafticosjcorao Seglaresje execute lo que en ef-
tarazónrefolvio clfcñorRey Don Felipe Tercero, que 
cftá engloria,porConíultade 22.de Agofto de IÓOÓ. y 
últimamente íuMagcíladjporotradc 23.de luliode 1645 
fobre que fe den por vacos con cfcítolos OficiosSeculares, 
y Prebendas EclefíafticaSjno embarcándole los proveídos 
en la primera ocaíionique aya, tres mefes defpucs del dia 
en que fu Magcftad Ies hiziere mcrced;y que juzga el C ó -
fciopormuy precifo, quefu Mageítad lo tenga aísipor 
bien> y que fe paíTe a proveer las Prebendas, y Oficios de 
los que hnvicrcn,ííncaufa legitima, dcxadoícdc embarcar 
dcípues de pallado el tiempo que les da la orden que defto 
trata. Y fu Mageñad fue férvido de rcfponder:Eftá bien. 

C L X 1 V . 
Que m fe admitapretenjíott de Prebenda fin poder tx* 

prefo. 

QVe no fe admita en la Secretaria, prctcníioEclcfíaf-
tica de Prebcndajfinprefcntar poder expreílo: falvo 
en los que fueren afeenfos. En el Confcjo, á veinte 

y uno de lulio,de mil y feifeicntos y cmquentay uno. Se
ñalado del feñor Gregorio de Lcguiá. 

C L X V . 
QüeUs Secretaridi tengan mdado de qae'los Cahos 

faquen Ju$ títulos contiempotcomo/e ordena. 

QVe en las Secretarías fe tenga muy particular cuida-
do,en que los Generales,y demás Cabos, íaquen fus 
títulos con tiempo, fin dexarlo hafta el crudo de 

aver de cmbarcaríe;y en cafo que aya, ó fe reconozca omif 
(ion en las partes, de facar fus títulos, Id Secretaria lo diga 
en el Confejo repetidas vezcs,para que fe halle co noticias, 
y ordene lo que pareciere conveniente. En el Confejo> á 
2 9. de íu lio de 1051. Señalado del feñor Gregorio de Le-
guia. 
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C L X V I : 

Que todo lo queje beneficiar eje confnlte a l Rey, 

E^ N Confulta de dozc dcScticmbrcjdc mily feifeiemoí 
cinquenta y unojdió quenta clConíc/o de a ver be

neficiado dos expedicntesjunoen docientos, y otro en tre-
cientos pcfos; y propufo, que los que no paflaílen de qui
nientos 9 correrían íín Confulta por evitarla dilación; y fu 
Magcftad rcfpondió: Efcufeíe cfto; y todo (o que fe ofre-
ciercjfcme cOnfulte^finembargo délo que femé reprefen-
ta, 

C L V I I . 
Que en la eorré/pondencta de las Secretarias con la Con 

tadmajeguarde laforma,qaefe ordena, 

AViendo propuefto a! feñorCondedeCaílrilIoPrc-
fidcntedelConfcio, los Contadores deCucntasdel, 
la duda que fe ofrecia)fobre el modo en que fe avia 

de dar a viíb a la Contaduría de los proveídos, para cump] ir 
con el Auto de veinte y cinco de Noviembre, de mil y feif-
cientos y treinta y ochoj y íí cfto avia de íer por Decretos 
del Confcjo,6 por papeles délos feñoresSecrctariosj el fc-
norCon le de Caftrillodióla ordeníiguiente.Avicndovif 
to todo lo que concurre en cfta materia, he dicho á los fe • 
ñores Sccrctarios,continücn eícrivir á la Contaduría la no
ticia de los proveídos, pues cíloesfor<pfo,para que fe tcn-
gientendidoen ella; y b í c r á enotros muchosi que ayan 
meoefter fabcrfc,yque V.ms.en la Contaduría los ayan,y 
deban rcfpondcr. Pero en el articulo prefente,que fe trata 
de los proveidos,para cumplir formalmente con lo queor-
dena el Auto del Confc)0,cs menefterdar, y remitir a las 
Secretarias certificaciones enforma,y cnpapcl fcllado, co
mo fe comentó á hazcral principio. V.ms. de íu parte io 
obfervaranjyexecutaranafsi, a quienes guarde Dios mu
chos anos.Decafa,á 2.de Noviembre de 6 51.El Conde de 
Caftrillo. 

A 11.de Sedé 

\ t.áe Novié 
L>rc de l í f i . 
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Ay.deNovié 
brede l í p . 

A i + de Tullo 
de 1551.y?, 
de Noviébre 
d e i í y i . 

C L X V I I I . 

Que hs Agentes ffiales, que fe nombraren, fean Le
trados/ 

AViendo nombrado el fenor Don Gregorio de Con-
tr^raSjíicndoFiícal,Agente fifeal ^dc la calidad,quc 
fe acoftumbrava; por Decreto de el Coníejo de fietc 

de Novicmbre,de mil y feifeicntos y cinquenta y uno > fe 
mandólofiguícnte.Noha!ugar:y el fcñorFifcal nombre 
Agente que fea Letradory de aquí adelante los feñores Fif-
calesdc elle Confc jo, en feme jantes vacantes de Agentes, 
nombren para eftos oficias perfonas que fcan Letrados; y 
eílo quede rcfuclto i y acordado :y de elle Decreto fe co
me la razón en U Contaduria.Señalado del feñor Secreta
rio luanBaptifta SacnzNavarrctc. 

C L X I X : 

Que elConfejo Real de las Ini i is cornaca en ejios Rey-
nos de las fuer gas Eclejiajitcas* 

SVMagcftad,por Cédula firmada de fu Real mano 
en Madrid á y.dc Noviembre, de mil y feifeicntos y 
cinqucnrayuno,dize:QaeporquantoclRey fu Se-

ñor,y Abuelojquefanta gloria aya,porCeduíafuya de ca-
torze de íuliodcl año paffado de mil y quinientos y fefen-
tay uno,tcfrendada del Secretario Franciíco de Erafo,y fe-
ñaladaporlosdcl fu Confejode Cámara, con ocafion de 
una pnf]on,que el de Indias avia mandado hazer déla per-
fona del Licenciad Montaño,Oy dor de fu Andiencia de la 
Ciudad de Santa Fe,cn el Nuevo Rey no de Granada, por 
los delitos que avia cometido, por ios quales le tenia con
denado á mucrte,!o qual avia obligado á que ante el Vica
rio de eña Villa fe llamáfea la Corona,y por fu parte fe hu-
viefien despachado Lctrasjnhibicndo al dicho íu Confejo 
de las Indias; tuvo por bien de mandar, que afsi en aquel 
negocio del Licenciado Montano, como en todos los de-

mas 
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m.iSjquc de álli adelante ocurnelicn, pcndieiren, y íe tra-
taffen en el; en qiit los i uezes Eclcfíafticos de eftos Rey-
nos ¡ntsntaiíen proceder contra los del dicho Coníejo, in- . 
hibicn Jólos, ó dando Cartas,en qualquie r manera, contra 
el Fifcal^y Oficiales de!,ó contra las partes,que íigüieffcn 
las cauras,pQr razón de los negocios, que en él pendieflen, 
y de que conocíelíen los deí dicho Coafejojpudíeíren dar, 
y diellen las Cédulas, ProvmonsV> autos, y mandamien-
tos,que les parecieíTeconvenir, y fer ncceílarids , para que 
los dichos Iuezes Ecíefiafticos no proíiguicíTbn j y dcfif-
tieírendcellos, y procedicílen al cumplimiemode lo que 
afsi proveyeíren^fegun,)' por los medíosiy viás, quecon-
vinieílén;de hianeraíque huvieílc cumplido efe6t:o,lo que 
afsiordenaííenjy proveyeílen Y defpués por las Ordenan 
(¿as antiguas del dicho íu Confejode las Indias,queíedef-
pacharon en veinte y quatro de Setiembre, de mil y qui
nientos y fetenta y uno y por las modernas de-primero de 
Agoíi;o»dcfeifcientosy treintay feis, que fcconfultarona 
fuMageftadífcdifpufotambién, quenínguñ luez Ecle-
fiafticofe entromctieííca inhibir« los del dicho fu Confe-
f O,en los negocios,que en el fe trataííen, y] que los del di
cho Confc jo pudicílcndcfpac bar para ello las Cédulas, y 
Proviíioneüjqac fueífen neceífarias^y cnlospleytos, y ne
gocios tocantes a lndias,de qucconocieííen en eftos Rey-
nos Iuezes Eclefiafticos^udieííen librarlas Provifiohes or 
dinarias.pjra que alpíTen las Fuer^as,que en ellos hizief-
íen. Y eftando efto en efte eftado « íe ofreció competencia 
el dicho ano de feiícientos y treinta y fei»,cntre el dicho fu 
Coafejo de Caftilla,y el de indias, fobrea quien tocava el 
conocimientojde íi hazla fuercajó no^l Nuncio de íuSan 
tidad,cn averdefpachadociertos mandamientos de inhi-
bicion,a pedimiento del Recibidor de la Religión de San 
Iuan,fuceffor en el derecho de los bienes de don luanGi-
ral,Ca vallero que fue dclla, contra el luez de Cobranzas 
del dicho fu Confc)0 de las Indias,que por fu orden proce
día contra fus biencs,fobrc la cobranza de ciertos marave-
dis,quc el dicho don luán Giral debia ala Haziendadcfu 
Mageñad,como fiador de D.Francifco MaldonadojCon-
quiftador dé las Provincias del Daíion. Y para determinar 

X cfta 
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cftaducla,fcllcvaionIos autos a la lunta general de C o m 
petencias, adonde tocava la determinación de lasque fe 
ofrecían entre fus Tribunalcsj Y a viendofe hecho relación 
de todos en ella, y alegado los Fifcales de ambos Coníe-
jos)fc proveyó un auto,en veinte y uno de Od;ut>rc del di 
cho año de feifeicnto» y treinta y feis, por el qual íe decla-
rójtoca^y pertenecer el conocimientodel dicho negocio, 
y caufa íobre la Fucrca al dicho fu Confcjo de Indias. Y 
citando en cfta poílcfsion , y ufado de la junfdicion, que 
en cílo le cftava conccdida,cn todos los calos,quedeípucs 
fe han ofcecidojíucedió, que^aviendo venidoa cítos F c y -
nosacn los GalconcSíque llegaron por el mes de Enero del 
dichoañodécinquenta y uno,eI Doctor D . DicgodcO-
rozco, Oy dor de la Audiencia de la Ciudad de Panamá 
en la Provincia deTicrrafirmc,á quien avia mandadojque 
mientras durava la vifitadclla, paflaíTe á fervir la rruíma 
Placa,a-la de la Ciudad de Santo Domingo de la Isla Eípa 
ñola; y entrado en efta Corte, (m tener licencia de fu M a -
geñad para clio,fe le ordenó falieííe luego de ella, y cftu-
viefle en la Ciudad de Toledo, donde exccutaífe la orden, 
quefele dicíTe.Yaviendofelc mandado^c fucííc á embar
car en los Galcones,quc entonces fueron a Ticrrafirmc,pa 
ra irá fervir fu Placa en la Audiencia de Santo Domingo, 
fe retiró a un Convento, queriendo valerfe del fuero de la 
Iglcfia^paracvadirfcdclgurnplimicnto. Y pornoferefte 
délos cafosjenque fe debe gozar déla inmunidad Hclcíiaf-
tica,cl Corregidor de la dicha Ciudad de Toledo, en vir
tud déla ordenjque tenia del dicho Confcjo de las indias, 
le facó del Convento; con qu|; ocurrió ai luez Eclcfiallico 
á querellarfc del;el qual le cxcomuigó,paraquele retticu-
yeííe á lalgícíiaty clCorrcgidorjCnla forma ordinaria,ape 
Ió,yprotcítócI auxilio deja Fuerza, de que dio cuenta al 
dichoGonfejode las Indias jy apedimiento delFiícaldcl 
fcdefpachó laprovifionordinaria, para que abfolvieíTejy 
otorgaífcjOEcmitieííclos autosry noavicndola obedecido, 
febolvió adefpacharfobrcGaita,de laquai no usó el C o -
rregido^pof deziravia tenido carta del Fifcal del Confcjo 
dcCañilla,ordenandoleno uíaíTe de provihondel de In
dias. Con cuya noticia febolvió a defpachar fobrecarta, 

que 
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que tampoco fue obedecida, pordczírcl VicariodcíTo-
Icdo, tenia noticia, que fobre efía caufa cftava foírrta-
dacompctcnciajcntrc los dos Coníejos.Yaviendofc dcfpa-
chado tercera Carta por el de Indias, refpondió, que en 
cumplirniento de Provifion deldcCaílilIa avia ya abfucl-
tOjy rcmitidolosautos.Y avíendoconfuítado á fu Magef 
tad fobre ello ambos Conícios,con las razones 3 y funda-
mcntosjquc hazianenfivor del derecho, y jurifdicionde 
cada uno, pretendiendo el de Cañilla tocarle el conoci
miento de cfta caufajcnquantoála Fuerza,por ferenef-
tós Rcynos,alegando para efto un auto acordado por el, el 
año de mil y quinientojy cinquentay cincOíanadidocdcl 
Sumario de la Nueva Recopilación,que fe imprimió ¿1 de 
feifeientos y quarenca. Y el de Indias j que en todos lo^ ne
gocios dependientes deilas, aunque fea en Efpaíía, debía 
conoccrdc qualefquicrFuerzas, qut hizicííen losluczes 
Eclcfi ifticos, Refolvió, y mandó fu Mageilad al dicho 
Confcfo de CaftíIIajCeífaíf c en las diligencias, que avia he
cho e n el negocio del dicho D.Diego de Orozco, porque 
el de Indias avia de conocer de lasFuer^as,quc fe ofrecicí-
fen eneftos Reynoscnlos ncgociosjtocantcsa ellas. Y que 
porquefu voluntad es.quc cito fe guarde,y cumpla pteci-
ía,e inviolabíemcnte,ha tenido por bien dedar la prefente, 
por la qual m3nda,quc en conformidad de las ordenes re-
fcridas,y de lo que aora ha rcfueko,conozca el dicho C 5 -
fejo de las Indias,de todas las caufas s y negocios de Fuer-
^as}que fe ofrecieren en cftos Rey nos, tocantes a ellas; y 
que pueda dar,y de {asCedulaSjProvifioncs,autos,y má-
damientos,para que los luezes Ecfefiafticos no procedan, 
y fe defiftan de las dichas caufas, que pareciere convenir, 
y fer neceífariasjV proceder al cumplimiento de lo que aí-
íi provcycre.fegunjy porlos medios,y vias,que convinie-
rcjde mancra,que tenga cumplido efcéto lo que afsi orde-
care,y provey erejuíando en cfta parte del miímo poder, y 
facultadjque para ello tienen los demás Confcips, que co
nocen de Fueras. Y manda a los Infantes, Duques, Prcla-
dos,Marquefes,Condcs,y Ricos hombres, y al Prcfiden-
tc,y los del dicho Confcjo de Cartilla, y á losPrcíiden-

tcs,y Oydores de fus Audiencias, y Chancillerias, y A l -

cal-
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A i^.dc No 
viébrcatiíy 1 

A tj.de Ene-
rodei l f 1. 

caldcs dcíu Caíajy Coíte,y otros qualcfquicr fus íuczcs, 
y lufticiasdc cftos ftn Rcynos.y ScñorioSjqucguardcD^ 
cumplan^ hagm guardar^ cumplir cfta íu Ccdulajy lo 
cncíiacontenidojy que contra fu tenor>y formanofc va
ya, ni paíTcni íc conficnta ir > ni paíTat en manera alguna^ 
que alsi es fu voluntad. 

C L X X . 
Qutfe revoque di (a RscopíUcion de CaJitlU el A cor-

dadoide que el Conp'jQ de indias m cono&cé de Fuer-

ELConfcjo, cn Confulta de catorce de Noviembre, 
de mil y feifeicntosy cinquenta y u n o , p r o p u f o a íu 
Magcíiad>queíc íirvicílcde mandar ai Conícjod 

Ca(lilía,quccDconformidad délo rcfuclto cnotraCon-
fultagrande(quc vápuefta por Cédula Real) p r c m ' c í í e 

auroacordado,rcvocandoelquc cftava pucílo enh Kc-
copiiacionde Lcyes,paraquecoñftc en lo publico, qur fio 
embargo dclstoca ai de Indias el conocimiento delás fuer 
§as de los negocios de Indias en efíos Rey nos. Y fu M a -
geftad fe fírvió de rcíponder.Afsilo he mandado. 

C L X X I . 
Que las cuentas de las Indias vayan a las Secretarias, 

y por ellas a la Contádma. 

DE aquí adclantcjtodas las Cuentas j que fe huvic-
; en de tomar en la Contaduria^y lasque vienen de 
las lndias,vcngan primero a la Secretaria (donde 

tocanjy dcalli feeníreguen, dando primero cuentaene! 
ConícjOjpara que lo mande j o lo que convenga. Ydcbs 
que fe entregaren quede razón en la Sccrctariajde qucTrir 
bunales^y de que años fon.Y hecho,tcnga obligación laSe 
cretaria de dar cuenta al feñor Comiííano de la Contadu-
ria,paraquc tenga noticia dciío. Decreto del Confejo de 
23.de Enero de 16 $2, 

CLXXI1. 
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C L X X I I . 

QjMnofelkvffeláciondepretendiente .finque coríJ¡tt 
qus m es deudor a laReal Ha&Undatfor v¡/íia,b rt-
J í den cia. 

Veda a c o r d a d o por punto generaljque en las Secre
tarias ambas , no puedan llevar las relaciones de nin
guno de ios pretendientes j ni para o f i c i ü á d e « r o -

vicrnoPoiitícos9nidc papeles, ni para los Militares Preíi-
d c n c i á S j n i PlaQas,^ los que devicren algo a la RcalHazicn-
dajporvifita,© r c í i d c n c i a d c o í k i o S j q u e ayan tenido.haña 
que por certificación de la Contaduría conftc, que no de
ven cofa alguna. De manerajque para fer proveídos, y l i o 
varíus relaciónesela de preceder el dar los papeles, que fe 
danjquandofon provcidos;y a los que no tuvieren íatisfe-
chas fus condenaciones, no fe puedan traer para las Con-
íuítas fus relaciones. Lo qual fe guarde» y execute precífa-
racntc en ambas Secretarias,Decreto del Confejo de 9. de 
Abri l de 16; 2» 

C L X X I I L 
Que las ordenes para encomendar Indios tnofean con ge-

heralidadjinopara Provincia fenalada, 

N Gonfulta de la Cámara, de Veinte y quatto de A -
^briljderaily íeifcientosy cinquenta y dos, fobrcla 

fituacion de mil ducados de renta en Indios vacos en 
el Perü,en el Nuevo Rey no de Granada, en Guatimala.ó 
Yucatan,fc firvió fuMagcftadderefpondcclo fíguientc. 
Por lo qüc fe reconoce en ella Gonfulta, fe dexa v cr el in-
convenientcjque iicne,el ampliar las rentas de Indios, que 
fe dan}a los qce reíiden eneftos Rcynos,y que las ordenes 
que fe dan,para que íe los encomienden, fea con generali
dad,fino que fe reduzga a una Provincia fola, como por lo 
pafladofe hazia.Y afsies bie^quela Cámara fe abftcnga 
de proponerme fcmeiantcs gracias, fino que quandohaíra 
mercedes defta calidad,los interefados elijan una parte fo-
la4cxccptuandoaI Virrey de ja Nueva-Efpana, pues las 
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Encomiendas de aquella Provincia citan atcébsa mi Caxa 
RcaLYconefta confideracionfe dirá a don Chriftoval de 
Mofcofo, feñale la parte donde quiíicrc, que fe le enco
mie ndc,y para cffa fola fe le d é , fin que fe entienda eíto en 
qus fea gcncral/ino en parte deftinada, como Guatimala> 
Ñuevo Rcyno.óci Perú. 

CLXXIV". 
Que quáfído el Rey nombrar efegundo en elObifpadOiJé 

noti/jque al primero, comofe ordena. 

V Mageftadjpor Decreto feñalado de fu Real mano, 
en veinte y íiece de Oótubrc , de mil y feiícientos y 
cínquenta y dosjmanda: Que quando nombrare para 

losObifdados délas Indias, en fegundo lugar otrofnge-
tOjíe invie orden por el Conícjo, para que el primero diga 
dentro de ocho diajjfi accta.ó nojci Obiípado^y que no lo 
haziendo,paíre el nombramiento al fegundo. 

C L X X V . 
Que no fi admita memorial de Religiofo ,Jítt preceder la 

licencia con que vinoy la del Superior dejla Corte, 

EXecutcfe en todo lo que propone el Prior de S.Feli-
pc.-quedando notado en ambaiSecrctarias por pun
to generaljquede aquiadelante fe hade guardar efta 

mifraa regia en todos los Religioíos de todas las Ordenes, 
que vienen de las Indiasia los qualcs no fe les ha de admi
tir peticionsni mcmoiial, fin preceder las dos calidades de 
traer licencia de fus Provincias, y de los Superiores de íus 
Conventos de aqui, de eftar íugetos a la Comunidad. Y 
defe copia de eftc Decreto al otroOficic*. Decreto del Con 
fejo a 30.de Odubre de 15 5 2, 

CLXXVÍ. 
Qae en los títulosfe ponga la dat*f4latquefe dcclara,ffn 

alterar la de los Mefes. 

Pongafe en los títulos de Togados, Politicos, y M i l i 

ta-
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tarcs,las clauíuiasde Urcíolucion deíu Mageftad, en la 
Confuirá de treinta de Enero,dc mil y íciícientos y treze, 
fin alterar poraoraiaclaufula deles Mefcs, en que cada 
uno ha dcllcgar a tomar poíTcfsion de fu Pla^a.Y para de
clarar fixamente para lodeadclante el termino julloj fc-
gun íasdiftanciasj fe traerá para codo el Conícjo con las 
noticiasncccíTariasparaíuaiuftamicnto. En clConfcjoa 
24.de Enero de 1653.Señalado del feñor Grcgotio de 
Leguia. 

C l . X X V I l . 
Que U pojfsfsion del Gran Canciller , pará prejidir 

quandole toG ês eX€rctrpiOJicíotyno entrar de me' 
njoen eL 

EN ConfuIta de veinte y cinco de 0£lubre)de mil y 
feifeicntos y cincuenta y tres^ propuíbel Confcjoa 
fuMageíladjComocn el íeobferva , que en ios días 

de j u r a m c n t O j y poíTersiondcPrcíidente > ó Miniftrodel 
Tribunal,fc concede una gracia,y fe confulta a fu M a ge li
tad Y que aunque qüando juró de Gran Canciller el íe 
ñor don Luis Méndez de Haro,Duque Conde de Oliva^ 
res,fe practicó cfta coftumbre,íe hazia reparoj en que haí* 
ta aoranoavia llegado el cafo de tomar la poíícf>ion de la 
prerogativa de Prefídcnte,que le pertenece, por razón del 
Oficio de Gran CancilleriCn las aufencias de los Prefiden^-
tes proprietarios. Y que aviendo fucedidoeíiecafo 1 con 
aver venido al Confc)0,y halladofe en e l , y en la íunta de 
Guerra^dondctomóla poíTcísionadualdcl govierno. Y 
que pareciendo no fer una la poílcfsion del Oficio de Gran 
Canciller,y la de Governador,y Prefídente del Confejo;y 
mirándolo con el decoro que le corrcfponde, fu Mageftad 
tuvicílcporbicn , quefeapiieaflenmil ducados de plata a 
obras pias,a difpoíicion del miímo feñor d o n Luis de H a -
ro,Gran Canciller de las Indias. Y fu Mageftad fue férvi
do de rcfponder.Efta poílefsion no es diferentci fino excr-
ect fu OíiciOíy afsi íe efeufe efta gracia. 

C L X X V I I L 

• 
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A is*. de No
viembre de 
i t f j j . 

A12. de Mat* 
code 16/4. 

C L X X V I I L 
Que nofe confulten futidos para los proveídos en Cdfti-

líos, ni otros oJicioS)y puejios, 

V Magcftadj por Decretofcñalado dcfuRcaltna* 
nojen Madrid a diez y nueve de Noviembre, de mil 
y feiícientos y cinquenca y tres)dize:Que el Confe-

jo de Italia le ha hechoConfulta, cuya copia cftá firmada 
de D.FernandoRuiz de Contreras, reprefentando lasra-
zoncs}que fe 1c ofrecen, para que no fe coníulrenlucidos a 
los que fueren proveídos en Caftillos, y enqualeíquiera 
oficios, y pueftos ,|y que los firvancon el de fus fituacio-
ncsjíin poder pretender otra cofa, con titulo, ni pretexto 
alguno, Y que aviendofe confirmado,íu Mageftad, con lo 
qne fe le proponc,la remite a la Cámara, y iunt a de Gue
rra de índiasjpara que fe tenga entendida fu refolucion. 

7 C L X X I X . 

Q m las Iunt4500 concurriendo Prejtdente, fe bagan en 
la Sala del Confeso del mas antiguo, 

SV Mageíbu^por Decreto feñalado de fu Real mano, 
en Madrid adoze dcMar^o, de mil y feifeicntosy 
cinquenta y quatro , dize. Que a viendo entendido, 

que fe ha introducido de algún tiempo á efta parte,tener-
fc las luncasjque manda formar,cn ia pofada del Confcje-
romasantiguojy querefpetode que por lo paííadofucel 
eftilo tenerfe fíempre en Palacio^s fu voluntad, que cfto 
fe haga en efta conformidad aora: y que todas las i unta*, 
que mandare formar,en que no concurriere Ptcfidcnte, fe 
tengan en el ConfejojO Sala del Confojo, de donde fuere 
el Miniftro mas antiguo de dicha ¡unta , y que hu viere de 
preccder.Loqualfe tenga enccndido,y feexecute afsi. 

CLXXX. 
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G L X X X . 
Qae no fe admitan rehiciones de j?rctsnáientsstj!n ujli 

momos de reftkmiMS. 

V e d é a q n i a d e l a n í C j no fe admitan d i las Secreta

rias r é l a c i o n e s de ningunos pretendientes d e F i a -

* ^ a s ^ n prefentar p r i í n e r G t e f t t r a o n i o s de aver d a 

d o r e í i d e n c i a de oficios de C o r r e g i m i e n t o s 5 Ten ientes % y 

A l c a l d e s mayoreSjpara que conite c o m o h a n f a l i d o . E n e¡ 

C o n f e j o d e G a m a r a a veinte y nueve da M a y o , de m i l y 

f e i f e i e n í o s y c i n e p e n t a y quatro . S e ñ a l a d o del f e ñ o r G r e -

g o t i o d e L c g u i a . 

C L X X X í . 
Q^e ios que preteniieten oficios s trMgan tefttmomos de 

ia i fsjidenú&s* 

V e traigan ios que pretenden o f í c i o s , t e ñ i m o n i o s 

d é l a s refidenciasjy fentcncias. D e c r e t o de la Ga -

mara a veinte y nueve de M a y o j d e m i l y feifcien-

tos y c i n q ü e n t a y q u a t r o . 

C L X X X i í : 
Que nopyécéánreUcionespara Obífpadós9 y Dígm-

dadesjiñohs queUCamara pidieretcomoje ordena, 

V M a g e ñ a d , pot D e c r e t o feoalado de fu R e a l m a n o , 

en San L o r e n z o a veinte de O c l u b r e j de mi l y feifeien 

tos y c i n q ü e n t a y q u a t r o , dize : Q u e por q u a n t o h a 

obfervadosque en algunas Oon{ultas ,quc la C á m a r a d e í n 

dias le ha hechospfopon iendo í u g e t o s para O b i f p á d o s , y 

D i g n i d a d e s Eclefiafticas en aquellas Prov inc ia s , no íe i n -

vian relaciones de fus t i tu los ,y m é r i t o s , fino folo los ñ o r a -

bres>que es contra el eftilo a í F e n t a d J , que fe ufa en todos 

f u s C o n í e j ó s . Y aunque el efeufar eftas relacines d e v e d e 

proceder de la poca fee,que de ellas í e tengas rezelando j u f 

tamentc ,que las mas fean dadas por las mifmas partes , y 

fus A g e n t e s ( r e p a r O i q u e e ! G o n d e de P e ñ a r a n d a , c o n fu 

atcncion^y aco f tumbrado ze lo hs h e c h o alguna v.ez)to-

A i?.de tiayo 
de t5f4i 

? 10.de Oñu 
bie de 16/4. 

z da-
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A 9.de Már^ 
de xt>ff. 

¿0 de 16SÍ, 

daviapodná vencéríc cite inconveniente, y que leíiá bien 
hazerló cié alii adeiantejmandando, qué los Secretarios nó 
las reciban^ fino es las que la mifma Cámara pidiefe á ladé 
Cafblla,óálos Prelados, y Virrevesdelas Indias: y qué 
quando no hit viere relación en la Cámara, á qliieíi íe deba 
dar crcdito,fe invien á íu Mageftad con la Confuíta qué íe 
bizierejlós motivos que fe huvieren tenido para cohíultar 
Icsfügetosjqüepropuíierc^v el conocimiento que tuvieren 
dé fu vntudjietrasjptüdendaíy buena cabe^a^ara govier-
no de lo que fe le encargaré, Qúc eítofe execute afsi , con 
íoqual íu Ma^eílad rcfolverá lo qUe juzgare pormayor 
íer vicio de nucítro Señor, y fü) O ^ que tanno ihterefa en el 
acierto de eñas elcccionesi 

C L X X X I I Í . 
¿ue no fe entreguen de/pachos a las pdrtet) fin ¿¡'íe 

confie áHerpagdhtd medid anata, 

SV Ma^eíládppór Decreto feñalado de fuReal mano, 
en Madrid a nuévé de Marco,de mil y íeifcientos y 
cinqü.-nta y citico, dize : Que aunque antes de aora 

tiene mandado, quecnlasSéctetdfias del Conféjo de In
dias no íé entregue titu'oninguno de mercedes á las par-
teSjGn que primero paguen la media ariatajy no dudájqUe 
fe tendrá ptefenté fu refo/ucíonjtodavia por fertancónve-
nience,y aéceff(jr¡o}que fe haga afsijha querido renovar,cO 
mo lo hazeíia orden referida,pataqUcíe obferve con toda 
pceciGon^y fe éxecuté afsú 

C L X X X I V . 
QJM los oficiales mayores feñalen los duplicados. 

GVardefe la coftumbredé feñalar los duplicados dé-
baxodel membrete los oficiales rmyores. Decre
to del Coníejo, a diez y ocho dé Marco, de mil y 

feifciencos y cinquenta y cinco* 

C L X X X V 
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C L X X X V . 

Qc*e los Agentes Fi/cales den ¡os conocimiéntos de papé' 
¿es de la Contadviria > como fe ordena. 

V e q u a d o los Agentes Fifcales reciban a l g ú n dáf |»á 

c h o j o c e r c l f i c a d ó c l e o r d é c l e ! C ó f e j o ¿ ó d e a l g ú fe-

ñ o r deljfe diga c n é l c o n o c i m i e n c c 3 ó recibo : R e -

cibi tal d e í p a c h o , d e orden del f e ñ o r p u l a n o y í i n a ñ a d i r otra 

circunftancia.-Y que en todos l o s d e í p a c h o s que la C ó n t a -

duria entregare de oficio a los A g e n t e s F i í c a i e s , en q u a l -

quier manera que f e a i f e e x p r e í l e en ios c o n o c i m i e n t o s , ó 

recibos,que recibe los tales defpachos de los f e ñ ó r e s C o n 

tadorcs de C u e n t a s del C o n í c j o j e n la m i f m a f o r m a que el 

T e f o r e r o general da los conocimientos : y e í i a f o r m a í e 

o b f e r v a r á d e aqui a d e l a n t e j a f í e n t a n d o í e la orden del C o n -

í e j o e n l o s l i b r o s d e l a C o n t a d u r i a . E n M a d r i d a veinte v 

u n o de A b r i l de m i l y feifcientosy cinquenta y c i n c o , fir

m a d a del f e ñ o r d o n l u á n G o n z á l e z de V z q u c r a y V a l -

des^del d i c h o C o n f e j O i 

C L X X X V I . 

QTM los infofínes no fe entreguen a las partes, 

" A A c o r d a d o la C á m a r a , que de aqu i adelante fe 

o b í e r v e i n v i ó l á b l c m e n t e en a m b a s S e c r e t a r i a S í e l no 

entregar a las partes ningunos in formes , de qua l -

q u i é r ca l idad que fean. D e c r e t o de veinte y f í e t e de A g o í 
to ,de m i l y f e i í c i e n t o s y c i n q ü e n t a y c inco . 

C L X X X V Í Í . 

Q w fe hág* cah ano una Fiefia a N J é m r a de Copa-
cavanatcomo,) por loque fe declárd» 

L C o n f e i o , a o c h o de N o v i e m b r e , de m i l y feilcien-

, tos y c i n q ü e n t a y cincOíConfúltó a fu M a g e f t a d j q ü e 

atendiendo al fucelTbjque los G a l e o n e s del c a r g o d e l 

M a r q u e s de M o ñ t e a l e g r e tuv ieron a diez y o c h o de l u l i o 

en el CabodcCorTÍentes ,dondeeftavola A r m a d a l n g l e -

A zt .deAbri l 
dé i t j f i 

A jy.de Agbf-

Á8;deNovié 

fa 
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bre de i s a , 

Veanfclos A. 

fa del G e n e r a l P e m j y a 19.los G a i e o n c S j V a 2 i . y 2 2 ^ ^ 

traron en la H a b a n a un G a l e ó n , V r c a i y P a t a c h e , y dos 

N a v i o s con ei T e f o r o de la N u e v a - E f p a ñ a : y a i s -paVcCio 

fobre la H a b a n a la m i r m a A r m a d a ^ fin ver baxc! n u e ñ r o 3 

y d e í e m b o c o para E u r o p a :y p o r g u e a 17. de l u l i o la C a 

í a de la C o n t r a t a c i ó n de Sevilla h i z o rogat iva al Santo 

C h r i ñ o de Tan A g u f t i n , y a 18 .de A g o f t o el C o n f e j o a N , 

S e ñ o r a d e C o p a c a v a n a j q u e a l o s i S . d e i n l i o fe hamacada 

a ñ o u n a F i e ñ a de T a b l a a N s S e ñ o r a c l e C o p a c a v j n i j e n e l 

C o n v e n t o de d o ñ a M a r i a de A r a g ó n > donde c f t á c o l o c a -

d á j a í s i f t i é r i d o e l C o n f e j o , y que í c d é una i i m o í n a para í u 

cu l tOjy que la C a f a el m i í m o dia afsifta a otra F i e í i j en el 

Santo C a r i l l o de S . A g u í l i n . Y fu M a g e í i a d l o t u v o p o r 

bien. 

C L X X X V l l I . 

2 ^ elTefoftro no pague libramiento de efetos, mgaf-
íosde EflradQSyfmorásnddfemr Prejidsnto, 

O r lo q ü e conviene que en la d i f t r í b u c i ó n de los efe*-

tos3que í e aplican a d i í p o f i c i o n de la C á m a r a , y en 

la del genero de gaftos de e í t r a d o s del C o n r e j o , aya 

la buena forma^que fe requiere , para q u e fe de íatif facion 

a los interefados en u n o ^ o tro genero j con ¡a i g u a l d a d , y 

p r o p o r c i ó n que le debe ordeno a V . m . q n e de a q u i a d e -

iante n ó pague ningunlibramientOjarsi de los que fedefoa-

charen por la C á m a r a , fobre los efetos que fe apl icaren a 

í u d i f t i i b u c i o n , c o m o en lo que toca a gaftos de errados 

del C o n í e j o j í i n que para ello preceda orden miajen la for

m a que fe obfervava en t i e m p o dei f e ñ o r C o n d e de C a f t r i 

l!o; excepto los l ibramientos que í e dieren en los efetos q 

í e b e n e f í c i a r e n } p a r a que l e ñ a l a d a m e n t e fe paguen del los , 

que e í t o s los p o d r a pagar V . ra. fin que fea n e c e í í a r i o e í l e 

requ!fito:y defta orden fe ha de t o m a r la r a z o n e n la C o n 

t a d u r í a del C o n f e j o . E n M a d r i d a 27 . de D i z i e m b r e de 

1 5 5 ) . ^ C o n d e de P e ñ a r a n d a , A l T c f o r e r o general 

d e l C o n í e j o . 

C L X X X I X . 
0mm 
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C L X X X I X . 

Que las Cédalas de Mefadafe remitan a los Trejt. 
dente s, 

EN diez y ííetc de 111010,^001117 feifeicntos y cir> 
queata y feis : Que las Cédu las , y Títulos vayan 
remitidos al Preíidentc,con orden que no los entre

gue hafta que ay ao affegurado las Mcfadasjy eílo fe haga 
en lo prefente^y en lo por venir. 

C L X C . 

Que las penas del tres tanto que fe caufaren 9fe dtf-
tribvtyanyComo fe dectara, 

LVncs veinte de M a r i d e mil y feifeientos yein-
quenta y feiSj afsiñieron los feñores Conde de Pe
ñaranda Prcfídente, don luán González, don Pe

dro de Barreda,donloícph Pardo,don luán AntonioHur 
tado3 don Fe mando Altamirano. Eftc dia hizo relación el 
feñor don luán Antonio Hurtado de Mendoza , a quien 
por enfermedad del feñor don luán de la Caíle,cometió fu 
Excelencia el informe del eflilode la Contaduría mayor,y 
ConfejodeHaziendajfobreladivifíonjy aplicación, que 
acoftumbranaquellos Tribunales en las penas del tres tan
to. Y aviendo oido el Confejo al feñor don luan.fc acordó: 
que los tres tantos,que ocarrieílen en el Confe jo fe diftri-
buycíreníegun,y como fe difpone en la ley Real recopila
da en el libro nono, y fe guarde efta forma. Que dividida 
toda la partida en tres porciones iguales; la una fe aplique 
alFifcopor fu íirapio. La otra a los feñores Xuczes, que 
declararen la pena del tres tanto,y condenaren en ella, in
cluyendo fiemprc al feñor Prefidente,aunque no afsifta,ni 
fe halle prefente a la vifta, y determinación de lacaufa. La 
otra al feñor Fifcal del Confcjo, conobligaciondeque de 
ella fatisfaga al denunciador, íi le huviere, y de al Conta
dor, ó Contadpres,que intervinieren en la cucnta,y a jufta-

A i7,deIunio 

A10, de Mar-
90 de 16 ¡ 6 . y 
Í 9. de Fe--
brero deíójS 

A a míen-



AVÍOS j ACVERDOS , Y DECRETAS 
miento de la p a r t i d ^ q u e o c a ü o n ó el tres tan to - joc iue tue -

re corivenicnte,para qus-iinoSjy otras í e an imen a r e c o n o -

csrjordenarjy formar las cuencas;de f u e r t e , que fe defeu-

bran los fraudes que buviere cri e l las , y íe admioif tre bien 
la R e a l H a z i e n d a . D e c l a r ó el C ó n í e j o , que la parte que íe 

f e ñ a l í i al í c ñ o r F i í c a l j í e ha de d iv id ir en dos p a r t e s , de las 

quales launa es para el í e n o r F i í c a l , c o n cargo de r e m u n e 

rar u fu voluLtad a í ü s Agentes :y la otra a ¡ o s C o n t a d o r e s * 

c o a Gargode que q u a n d o fuceda el cafo de a í g u n tres tan-

tojel C o n í e j o declare l o q u e h u v i c r e d e tocar a los R e l a t o 

res d é l a parte que tocare a los C o n t a d o r e s , c o n f o r m e el 

D e c r e t ó l e nueve d e F c b i e r o d e í t e p r e í e n t e a ñ o de 1 6 5 8 , 

Y t a m b i é n d e c l a r ó , que la parte que toca a los C o n t a d o -

res /e apl ique 3 los que h u v íe re n e ote nd ido , rratadoty d e f » 

cubierto el CíeS tanto j fin que pardespen en ella los otros 
ros,que no conocieron de U part ida . í d e í e a los 

C o n t a d o r e s copia c i e ñ e A c o r d a d o . 

1 
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D E - X O ' S A V T O S , 

A G V E R D O S , Y D E C R E T O S 

D E G O V I E R N O 
D E L G O N S E j O R E A L DE L A S I N D I A S . 

remitan las Cédulas ge
nerales, A . 3 o. Manden 

• • Je utfitar con. mucha con 
Jlderaclon) A ,p. 

A t u f o s de J'adias quand,o 
d,aran cuenta de ellos los 
Secretarios, A . 1 4 5 . A l 
Cofejo como los acoflum-
hra dar fu jMageJi nd, 

AC o r d a d o ppíefio snla 
Recopilacícn de Cap. \ j 

Úlla fobre tas fJercas ífi \ \ 
revoca,-A. 1 jo. \ j 

Acordados , fu Uhro en el \\ 
Conp'jojeguarde,A.qq. 11 

ii • Acreedores a las vacantes 
deQhifpados, A . i n . 

A c u e r d o del Conjejo para \ \ 
difirihuir obraspias,A. 11 

1 
II 

Aufencias de Encomende-
Agentes VilcAcStComo da- \ j ros feco7%pulten,A 2̂.. 
- ran los conocimientos, en | | Ayudas de c o i l a ^ / ¡ ^ ^ Í 

la Contaduría, A , í S ^ . 11 de refidencias de arma-
Sean Letrados > A, 16% . 

X' A l c a y des % pan Soldados, \ I 
quefípan lo queJe decía j j 
ra, A.6%. 

Alferezes para la Carrera | 
ajan navegado quatro' | 
anos,A,67* * \\ A.166. 

Almi ran te s de la Carrera, 11 B e n e m é r i t o s de Indias tm 
hallandofe en la Corte j ganrelacioms enelGon 
Juren en el Conjejo, A , j j ; Jejo, A.zz.Se califican 
ÍAÓ, 11 con las conpikas, A . 16. 

AuáicnáiísPretorialesjeles [\ (Males fe han de can

das i.quando fe darán, 
, A . ^ 6 . A . i$j.Alos pro 

vetaos de las Indias'al 
Conf¡o fe efufen, A.zz. 

Benef ic io de qualquiera ne 
gociofe conpdte al Rey, 

ui-



INDICE. 
faltar, A . 1 2 7 . 

B r e v e s deIndulrenáas co-
mo je pajfanpor el Con-

fe]o,A*i6\. 
B u l a s de Ohifyados, que 

quedan en las Secreta
ría s-, A . 

Cabos de la Carrera faqm 
Jus títulos con tiempô  

C a m a r a de I n d i a s con que I j 

relaciones conpdtara O- | ! 
hijeados,y Dignidades* j j 
A . 1 8 2 . 

C a p i t a n e s delaCarrera,ha \ \ 
Uandofeen laCorte]u- \\ 
nn en el Conp'jo, A . i q ó . 11 

•Cartas-jCOT las conjultas va ' 
jan fumadas , Ac. 7 . 
que vinieren alConfe]o3 
como fe difyondran 3 A . 
1 0 7 . 

C á t e d r a s ¿ / í / Confejoplean 
en la Compañia, ^ . 7 2 . 

C a f a d e a p o f e n t o , como fe 
haZjC buena, A.69. No 

Je pague fin certificación [| 
de que no la ay por otra 11 
parterA,%y. 1| 

Cm&fentenciadaporalgu 
no JA Confejo no tenga j j 
reqjília}A.ii$' | | 

Ccáulzsgenerales3 que irán j;| 
a los Virreyes,A.3 o.pa- \ f 

ra firmar el Rey, con que 
membretes, A , 4 7 . Lle
ven elgrauamen con que 
fe concediere, A.$^. Las 
que fe inviann a las In
dias Je note fu recibo en 
los libros, A.96, Deme-

fadafi remitan a losPre-
fidentes, A.i%p. 

CemfacaciondelTribunal 
de Cuentas fe prefentepa 
ra los títulos, A . i 18, 

C e r t i f i c a c i o n e s de Solda-
• dos, como firan admiti

das, A . 
C l a u f u l a del tiempo en títu

los de Governadores,A. 
13 . j 31.1)} fianzas en 
titulos de Oficiales Rea
les, A. i%. En los títulos 
délos proveídos para que 
fi emharquen,A,6$, 

C o b r a n c a de condenado-
nes cómo fe comete, A,% 2 
De condenaciones de vi-
fitas de la Carrera fe co
meten a los luches de 
ellas,A.]^y. 

C o m i í T a r i o s de Religiofos 
den relación de ellos, A . 

' l'y.De'fa?iFranctfiova 
yan cada féis anos, A . 
40. De la Recopifacidde 
las Indiasfe fufe, A . 1 

C o n -
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Condenaciones para obras « • 
pías , p difiribuyan por j j 
acuerdo, Aé2.6. Su co- i\ 
branca como p cometes ff 
A.%z.DeviJítasdeAr- Fi 
madas,y Flotas, como p 11 
cobrarijA. 157. j j 

Confirmaciones litigadas j j 
ÍÍW^ revifia, h coja juzj> j ¡ 
gada, A . 11. Pongapfu | j 
prepntación , J fe enco 
mienden, A . ^ . Su def- I 
pacho como ha de correr, j 
A.119. 

Confa^vzciondeübtfpoJn ¡ 
Efpana , con que jura
mento pra, A A \6. 

Confcjcro deCru^adasua 
. ya el dia del Corpus con j 

ella, A . j y . E l que fuere j 
a Servilla que lugar ten- | 
dra en la Cafa,y luntas, \ \ 
A.91.Señaleelmembre- i I 
te de la confrlta, A.51. 

Confejeros de laConfulta, | j 
p nomh ren en ella , A» j i 
10%. A quien pueden vi- \ j 

fitar, A.¿i-i)Como fe les \ \ 
hazje buena la cafa de a- i l 
popntOiA.6s>. j j 

Con& 'pát ln&x^p corref j j 
ponda con el Embaxa- j J 
dordeRoma,A.zi.Dif 
tribuya las obras pias, | | 

A . i 6 . Elija naos para 
Flotas, A . $6. Lo que ha 
de guardar eg ¡asprece-
dencias,A.8 8, Como a-
coflumhra fu Magefiad 
darislas ordenes, A.99,' 
Quando nja a la Ftejia 
denueftra Señora de A -
tocha, A.ioo. Confulte 
la repartición de vacan
tes de Obifpadós, auien-
do duda. A* 11 i.Lo quz 
puede dar fm coñfuíta, 
A . 1 i j .Que Tenientes 
deGovernadorespwbee, 
A . 138. Paffeíos defpa-
chos del Confejo déQrde-
nes para vifitarC avalle 
ros en la}Indias, A . i ó z . 
Cono&ca en efiosRejnos 
de fuerzas Eclejiajiicas, 
A . i ó p . i y o , 

Confej os fp infof men vnos 
a otros de los fugetos, y 
prvicios de ellos, A.106. 

Gonfequencias para otros 
caps fetpufen, A . z i , 

Confultas,^p hagan de li 
cencías parapaffar a In
dias, A ^ . Los pareceres 
de ellas vayan de mano* 
de los Secretarlos, A.6 . 

, Señal enp m el Confejo, 
A.6, De provipones lle-

Bb ven 
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veías calidades délos pro n 
pueflos» A.16. Se inv 'ten j j 
copiadas con los recuer- j [ 
dos deelUs;A.zp,DÍ£a | | 
donde efkan lospropuef I I1 

' toSyA.^. D ígan las ' 
mercedes hechas > A.^.d . j 
Se hagan de efperas, A . | 
4.%>Sttsmembretes, A . \ 
$ i .De que cojas no fe ha I 
deha&eriA*<z.Deofi- \\ 

• I 
ctoS'propongantreŝ qua \ \ 
tro perfonasA. $9. De j j 
n.Srce íes,declaren loque | j 
lasmpide, A . y i .Seno- j ] 
bren en ellas los que las \ \, 
hazjen,A. 10%.Serequie 11 
remen lo que pajjare de j j 
treinta ducados, A ,117. j j 
Sean de los mas heneme- j j 
ritos, A i 12,7. No afsijia 11 
^ Í/Z Í̂ /OÍ parientes en j j 
quartogrado, A . izp. ¡I 
Los iguales en votos va- 11 

Jan en vn lugar, A . 14.7 ¡ 
Se hagan de todo lo que j j 

fe henejiciare,A* l é ó . D e | j 
ObifpadoSjJ dignidades j j 
con que relaciones , Ac» I I 

Contadores / C í I 
a los proveidos pa j | 

ra oficiales Reales , A . i * 11 
JSÍo den relación., ni ha- \ | 

gan auto por otroTrihu-
nal, fin dar cuenta al 
Confie jo, A . n . En con-
curfio con oficiales majo-
res , que fian Secretarios, 
A.9%' 

Contaduría} tome la raẑ on 
de las mercedes, A.61, 
Tome la raẑ on de lo apli 
cado a propinas, A.y?. 
Su correfiondencia con 

„ las Secretarias, A. 1 ($7. 
Las Secretarias le remi
tan las cuentas ,A.\7^. 

Co^ ia de Confuí ta fe invie 
con el recuerdo de ella, A. 
zp. 

Corregidores ¡fean porJéis 
anos , A. ry, Efiando en 
la Corte juren en el Con-
Je'jOiA.i^., 

Corregimiento de A l ex i-
co,comofe proveerá, A . 8 

Correos con nuevas de In
dias, vengan a los Secre-
tarios,A.%i. 

Correfpondencia de las Se
cretarias con la Contadu 
rta,AA6j* 

Cofa juzgada en: confirma
ciones litigadas ÍA.II. 

Coílumbre en darju 2da-
gejlad las ordénes al Con 
Jejo, A.99. 

Cru-



I N D I C E . 

Cruzada¡elquefuereEmier- j j 
da en ella, quando (era 11 
llamadorA.j$ . E l Con- ¡ | 

fe'jero qu e acudiere a ella i 11 
la acompañe el di a del II 
CorpuuAs/y. j j 

Cuenta de Religiofis para j j 
las Indias,como¡e ha&e, j | 
A . i o i . 

Cuentas del Tribunal de ¡ | 
ellas para de/pacho de ti- 11 
rulos de oficios, A . n S . j j 
T)e\las Indias v ajan por 
las Secretarias a la Con- j | 
taduria^AAyi. | | 

Cumplimiento de executo- | [ 
rias3p.a de uno del Confl- \ 
Jo, A . 7 ^ j 

Decano delConJe]osfiendo 
luezj con ajfociados >píl- j 
gaa l aSa la , A . i i ^ . j 

DctcchosdeRelatoresy E f \ 
crivano de Cámara i no | 
fe haga cargo de ellos a l I 
RecetortA^Z* 

Defpacho para paga , n o f e \ 
haga finque fe tome la ta | 
Zson donde to care, Á$>6\ 
Se refiera en el memorial I I 
quefeprefentare}A.i44» ü 

Dctpzchos del Recetor > in- j 
vien las Secretarias con j 
cuidoA. i p .D^ ComiJJa | 
WOÍ ¿/f Religiofos* quan- j 

¿/oy? entregaran ,^.37. 
Ténganlos grauamenes 
con quefe concedieren A -
5¿\..Quando fe traerán a 
paffaralConfejO^AOi. 
D e l Confijo de Ordenes 
para vifitar Caballeros 
en las Indiasfepaffen> A , 
16z. T>e los Mendican
tes fe hagan en papel de 
oficio, A.2.0^ . N o p entre, 
guen fin ¿fiarpagada la 
media anatafA. 18 3. 
confirmaciones,como han 
decorrer>A.ii9. 

Deudor de la Realhazjien-
da^no fe admita aprepen 
fwn, A . i jz* 

Dignidades Eclefiafiicas y 
con qu e reía dones [e con-
fultaran)AA%2» 

Difpcnfacion) nofe depara 
que Ohifpos fe confagren 
enEfpana^AAii . 

Diftribucion de las penas 
del tres tanto>A. 190.. 

Duplicados que fi dieren, fe 
noten en los libros,Akp^. 
Señalen los Oficiales ma
yores, A.1% 4. 

Efe tos, las mercedes en ellos 
fe paguen en 'vellón, A . 

i %y,Se beneficien para im
primir la Recopilación, 

A. 
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i 

A , i oq. Sus libramientos 
no Je paguen fin orden 
delPrefidente,A. 18 8, 

Elección denaos para Flo-
tasjcomofe ha&e,A..T6. 

Enibaxador de Roma fe co-
rrefponda con el Conjejo, 
Afz i . 

Emienda en Cruzada, fia 
llamadM faltando elpro-
prleurloyAr/^. 

Encomiendas,^fie den por 
r filicefisión,fin gran cauja, 

A.i<$. Sus confirmacio
nes fie encomienden, A . 
5'5. JSlo fie beneficien filis 

futuras ̂ ni prorogaciones, 
A.i$o. Las que el Rey 
diere en Mueqja-Efipaña 

..fean por dos vidas, A . 
io$. En Indios macos no 

fie den en general,fiinopa-
ra Provincia fieñalada, 
A , 173. 

Efcrivano de Cámara , no 
• tenga el fiello, ni regijiro, 
A . i q . Del recibo delós 
papeles, que pajjaren en 
]uflicia,A,i^S. 

Efcritura fobre la Recopila
ción de Leyes de las In
dias fie aprueba, A.^o. 

Efperas que fie concedieren, 
fieconfulten,A.^. 

\ 

I 
I 
i 
I 

11 
II 
II 
11 
II 
II 
11 
11 
11 
í 

w 
II 
II 
II 
II 
11 
II 
II 

w 
11 
ü 

I 
11 
11 
u 

'Exccixtoúzs,fi encargue fiu 
cumplimiento a uno del 
Confie jo, A . j q . Délas q 

. fueren a Indias tomen la 
ra&on los oficiales Rea
les, A A ip, A quien las 
remitirá el Tejbrero, A . 
142. 

Fabricadores naturales,fiea 
preferidos en la Carrera, 
A.19. • 

Fiancas de oficiales Reales, 
fi'Je la mitad en efiosRei 
nos,A.z%. EJiando en efi 
tos Rey nos, A .66 . Den 
los R eligiófis que no tie
nen Conventos en las In
dias, A.71, 

Fieíla déla Pnfientacionde 
JSf. Señora por el Conje'jo 
ínjlituida, A,JOO.SU li-
moJha,A. i i^.DeN.Se 
hora de Copacavana in-
fiituida.A.i^y. 

Tlotas^íija las naos el Con-
fie]o,y luntade Guerra, 
A . ^ ó . 

Fuere 3isEclefiafticas,conoZj 
ca de ellas el Conjejo en 
efios Reynos, A . i ó p . y 
170. 

Futuras de oficios, noficojul 
ten, A^j.DeEncomie-
das no fe b eneficie, A . 150 

Gaf-
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Gaílos de Efirados, nofe pa 
guen fin orden del Prefi-
dente,A. 188. 

Generales de la Carrera>ha 
llandofe en U Corte jure 
en elConfcjo, A . 146. ^ÍÍ-
que^frít i tuloscon tiem 
po,A.i65. 

Governadores, queefien en 
la Cprte, ]uren el Confi
no, ¿i .i^.. 

Go biernos délas Indias}pa 
por jéis años, A. 17. 

GxanCanállcT,entrando a 
Prefidir éxerce fu cargo, 
A . i y j -

Gravamen dedefpachoS)Je 
ponga en ellos, A>$4. 

I n í o n m ^ n o fe entreguen a 
las partes}A.i^6t 

Iññmccioncs ,Je denpor el 
Confejo a los que en el "ju
raren, A.146. 

Inventarios de papeles fena 
len los Secretarios,A. 15. 

luezes de refidencias de la 
Carrera j fus ayudas de 
cofiaJA.JÓ.Cobren las 
condenaciones,A. 157. 

luez de las executorias, f á 
uno de1rConfe]o,A.Y .̂y 
82. 

luez de cobranzas del Con
fejo f u falario, A. 8 3 -Te-

i 

i 
i 
Í 
i ii 
ii 
ii 
I! 
I 
I 

li 

II 

ga a dos por ciento, A . 
124. A dos por Ciento de 
lo cobrado> A . i z%. Tde 
lo. que hiciere diligecias, 

, A . 156. Como defpacha 
. lascomifsiones, A . ü z j 

83-
luncas,//? hagan en lasSalas 

de los ConJejoSino concu
rriendo Preftdente , A . 
179. 

luramento de Obi/pos, que 
Jeconfigran en E/pana, 
A . 116. 

Ley recopilada en Cajlilla 
fibre las fuerzas del Con
fejo de Indias,fe reuoque, 

. A . i j o . 
Leyes de las Indias fe djuf 

ten enfuRecopilacionsA. 
104. 

Libro de Acordados eguar 

Libros de Indias, no pajfe el 
Confejo de Cafiilla ffin q 
los vea elde Indias, A . 4 \ 

J 5. A y a en las Secreta
rias en que fe afsienteníos 
pliegos del Recetor, A» 15? 

Libramientos en efeBos, o 
* gofios, no pague el Te fo

rero fin orden del Pr¿fi' 
dente, A . 1%%* 

Licencias pdrapaptr a In-. 

Ce dias 
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Mas no fe confUltm^A. 
^ Para libros de Indias 
nofeden-, finquelosvea 

ju ConfejoyJ^J No 
Je den para la Carrera a 
naos eftrangeras, . 27. 
Fara pajfar a Indias je 
eJcH¡en,A. i z . A Religw 

Jos para pajjar quandofe 
dan con fianzas, A . f 1, 
Fara confagrarfe Ohif-
pos en ;EJpaña no fe con-
fi i ten, A . 5 3 . ^ 2 f han de 
prepntar los Keligiofos 

\ en elConfjOyA. 17 5 .Fa 
ra fundar JVlonaJierios 
de Monjas 7 A , 155'. .. 

Limoíha al Convento de 
Atocha por la fiejia del 
Confejo, A , 1 -

LimofnaSyapliqtíe elConfe-
Jo al Alónafierio de San
ta Ifal?el}A,6o. 

Media anata, Je pague an
tes de entregar los dejpa-
chos,A.i%$. 

Memorial , no fe admita no 
refiriendo el defpachojAi 
i ^ . De Soldada no fe 
admita fin la licencia de 
fu General, A , i ^ . De 
Reltgiofo no Je admita, 
fin prefmtar Jus licecias, 
A, i7$ . 

II 
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II 
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11 
1 
1 
1 
1 
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1 

11 
11 
11 

11 
n 
11 
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Memoriales ,nofe admitan, 
fin dezjir las mercedes re
cibidas, A.46. 

Memorias de Religiofos pa 
ra las Indias,comofeda-
ranyA.iJ.J ^1. 

Membretes ¿/<r^¿/^/4í pa
ra firmar del RejtA.q/. 
Deconfultas. como irán, 
A . 51. De cartas.fí fa-
quen en las. Secretarias, 
A.ioy. 

Mercedes hechas, fe decla
ren en las con faltas, At 
46. Devifitas a naos co -

' moje darán, A.óq. Se co-
Julten con las ordenes qíte 
las mpiden » ^ . 7 3 . E n 
efeéíos je paguen en ve-: 
llon, A.%9.. 

Mefada,y2íí defpachosfe re
mitan a los Frefidentes, 
A . 18 p. 

Mefadas ,fe tome lara&on 
.: de ellas en la Contadu-

ria,A.6$. 
Monaílerio de SJfihel de 

efia Corte, fe le apliquen 
ItmofhasiA.óo. 

Monafterios de jMoríjas, 
con qudicenciasfifunda 
ran.A.i$$. 

Naos ejirangeras , no fi jes 
de licencia para las In

dias, 
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diaSjÁ.z-/. Pardpotas 
elija'elC onfe ¡o, A . 3 ú-EJ-
trangerasnó fe admitan* 
A . 19.Las quetienertví-

fítds como entraran y A . 

l^c^ociós con/uItados} no 
p hueluan a confultar, 
A.$ z.Nofiliciten losRe 
ItgiofoSiA.y^i, 

NotificáciQn i los proveí
dos para que je embar
quen, A.zo.y 3 ñ . 

Obifpados , con que relacio
nes fí conjulta i Acord. 

Ob\{po,Je£Undo nombrado 
en la Iglefia, fe notifique 
al primero, A.17/^.. 

Obifpos,^ feconfagraren en 
- Efipana, ]uren de embar

car fey A , 116. No fe con-
Juíten los que tuuieren 

• emhara<¡o,parafacar las 
"Bulas, A . 132.Nofe con 
Jagreen EfpañayAA l 3. 
Efcufefe el confultar li
cencias ̂ ara ello, A . i s i . 

Obras pias dé condenacio-
nes,¡e difirihujan por a-
cuerdo del Confijo, A.z6 

Oficiales M Confejo,fifiles 
hará buena la cafa dea-
pofento, A.69. 

Oficiales de Secretarias del] 
Con fijo, y fu reducción* \ 
A AJI .Ajumen las cali
dades de los pretendien
tes, A,\^o. 

Oficiales rnayores,if« « r -
tificacion alR ecetor délos 
pliegos,que entregare pa
ra Indias, A . 19. Siendo 

I 

Secretarios del Rey prefie 
\ ran a los Contadores, A . 

p8 .Hagan lafmane ta, 
A. ÍOU Dif?ongan¡as 
cartas que fe hubieren de 
ver en él Con fe jo. A., ioj. 
Señalen los duplicados, 
v i 184. 

Oficiales Reales, proveídos 
para las Iridias,fian ex a 
minados, A, J .Úen en ef 
tos Rey nos la mitad de 
las fianzas, A.z%.y 66. 
Tomen la razjon de las 
executorias deíConfejo,j 
de fu cobranza, A . i i $ . 
Entreguen las executo
rias del Confijo a los Oi
dores mas antiguos, A. 
143. 

Oficiales fégundos de las Se 
cretárias,lleven a fehalar 
los defpdchos,A. 101. 

Oficios de lufiteia ,feanpor 
feis anos, A . 17. Sean por 

11 
11 
11 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

11 
11 

cm-
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cinco anos tjpor tres, A . [ j 
3 i . Nofiproveanfin ef- 11 
tarvacos,qy.Supernume jj 
ranosinoJe confitlten. A , \ \ 
$Y*T)elos qnofeemhar- 11 
carenfe conJidtenjA.^ . j 

J 163. Velufticia}y de | j 
Guerra no fie beneficien, \ j 
A.12$. 

Orden, no la deroga el Rey 11 
finexprefsio depila,A.y ^ j j 
Defilí Mag, como la da ¡ 
fiti Mag.alCofejojA.pp. 1 

Papel fcllado, para fus Ütu- \ j 
los den las parteSyA. \\o. \\ 
En el de oficio.fi d efpache 11 
los titu los por congenien- j j 
cia,A.\ iJ , jj 

Papeles en las confiultas pa- | j 
ra informes de fugetos,A. | ¡ 
106, Sejunten de oficio a | ] 
las cartas q fie huviere de 11 
leer, A , i oy.Losque pafia 
ren a jujiiciaJe entreguen j j 
con recibo,AA^, j | 

ÍÜwcccvcs enlas confultas po 
gan los Secretarios, A.6, I 
Cocurranpara defipachar I 
uifita de Audtecia,A.9, ! 

Pariétcs en quartogrado,no | 
afsijlan en las conpdtas | 
de los propuefiós,A. iz$. 

YimdiiiS para propinas,feto \\ 
melaraz^ondeellks , A , II 

i! 

i7P, Reciba el Recetor, 
auq nofia enteras, A.^y 

V cnz. de los proteidos, q no 
Je embarcaren en la prime 
ra ocafion, Aao.y 31 .y 
3 4.jy 6$ JP3 ,Del correo, 
q traje do alguna nueva 
no viene al Secretario, A , 
81 . Del tres tanto como 
JediflribuycA, 190, 

Terfoms para oficios fie pro
paga tres,o quatro, A.$p 
yfe propongan de los q efi 

. t&n en las Indjas, A.^.$, 
Se confiilten las mas bene 
meritas}A.izj, 

Hoácr,Je requiereparapreten 
fion de Prebenda, A , 16^ 

Portero del ConJe]o,de cuen 
ta cada fin demeŝ A* 18. 

Poííefsion del Gran Canci
ller para Prefidir,no es en 
trar de nuevo, A A 77. 

Prebedas de los que no fuere 
luego afiervirlas,fie cofiul-
fe,A.i^.9^,y -ÍÓ .̂NO 
fiepretedafin poder, A.ióq 

Prebendado ^ c ^ r ^ fi 
confiultefm q efiefirvien-
do,A.6i, 

Precedencia delCofie]o,como 
ficha de determinar, A , ^ 8 

Prce rninencias ¿/f/ Teniete 
de Gra Canciller, A,$ 3. 

Pre-

http://oficio.fi
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Gremios dejervictosfe decía |j 
renfA,^6, j | 

Pirefentaciones de los q efia \ j 
donde las IglefidS yCon q 11 
termino feran, A,$s. 11 

PrcGdente delConpjo aufen j j 
te, de menta el Secretario | ^ 
de los avifos,A. 14$'. A/Í? 
y?pague libramteto de efe- j j 
Bo^rii gajlos3fin fu orde, j ¡, 
A A%%. Haga en fu popt II 
^ / ¿ Í Í luntáSyA. 17p. I 

Pretédiéte porjervktesdeo- ! 
tro/verifique q letoca}At$ o j j 

Pretendientes ¿/Í Prehedas, | j 
como fe femara, A.jo,Co
mo fe califican fusjervi- 11 

tafiedodeudores alaR eal j 
ha&iedai A . iyz . Prefen j 
tentefiimonios defusrefi- j 
dencias,A.i%i. ¡ 

Promovidos ¿sk /¿¿i Indias | 
Confejo,no tengan aju 

dadecofia^A.iz, 
Propinas 5 y?¿/^ ^ 

A.? 6 .Délas partidas pa 
ra ellasJe tome la ra&on, 
A.79. 

Propoíicioncs dePrebendas 
coquejeparacion, A.yo. 

Propueftos para oficios fe di 
ga donde efianyA.^, 

Proro2:aciones de Encomie 

dasfe confíílféyA^z.Dei 
vidas de EñcomiendaSi 
no fe beneficien ÍA,I$ 0.. 

^rov ciáos fe embarque enla 
primeraocafio,y co qpe
na, A.zo.i 1.^^.6$. En 
P? ébedasno p cofultífm 
q efiefirviendo j A.6$ J 
84. A. 1 (53 .Prefentecerti 

. ficacio de q no debe conde 
nació, A.izz. Invíetefii-
monio de la pojjlfsio defus 
cargos. A , 160. En cafii-
llosy otros oficios no fe les 
confultenfreídos ̂  A.iyR 

Proviíiones de oficios fe vo
ten en publico, A . 12 ó". 

V\xh\\Q2.cion,nofehaga délo 
nófenecido fm confultar-
U,A.%. 

Razo,/? tome dé las mefadas 
ta la Contaduría, A.61. 
Setomefm derechos délos 
títulos q inviare los Secre 
taños, A ,6z . Del defpa-
cho para haẑ erpagap to 
me donde toca, A . 8 6. 

Recetor, entregue en las Se
cretarias fus pliegos para 
Indias, A . 19.En las car 
tas de pago de mefadas di 
gaqptomelara&o^A. 
6uNo fe le haga cargo de 
los derechos de Reía tóres, 

— D d " J l f 



y Efcrivano de Camar¿h 
. j í . 6 .̂ Recíbalas parti

das.aunq no fia enteras-, 
A . 97. Fea/e Tcíoicio. 

Recibo de cédulas fe note en 
los libros de las Secreta
rias-, A . 96. 

Recopilación de leyes délas 
Indiasfí aprueba¡U cap 
tulacíoyj eJcnturayA.c>o. 
Se ajujie, A.10/^,109, 

Recuerdo decofultafi haga 
con copa de ella, A.2. 9. 

RegijiiientoSj^/tf ^ coTe-
forevias déla Cruzada, 
A . 1^6. 

. Rcgi^m,y feilo/epte3A .1̂  

. Relación y? tenga délos bene 
. méritos * q ejla en Indias 

A.z.De los ReligicjZs de 
los ComíffarioSjJ comoje-
ra3A'.%y.y Q1 .Dé oficia 
les de las Secretarias del 
CÓfejOiA. 121. Fortateo 
la de elTefirero cada qua 
tromefieSiA.ix^. 

Relaciones depetedientesfi 
apfiealhecho:.A.<\6.De 
jugetos en cojultas, con q 
caltdades^A. i^o.Dé Pre 
tedietes no fie admitan''fin 
tejlimonio de refidencias, 
A. iüo .y jÜi.FaraObífi 
:pados (ólo fe ad/mita lasq 
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G 6. 
pdierelaC amara, A,i&i 

Relatores, djuflen las cali
dades -en los petendieh-
tes3A. 13 o. 

Religioíb, que lleva otros a 
Indias 3 no entre en el nu
mero, A . \ 02,, 

Rel ig io íbs^ no tiene Coque
tos en Indias,no pajjenfin 

fiancas^A.y 1 .De U Co-
fama,q ha de leer las Ca 
ledras del Confiejo, A.yz. 
Que paffana Indias,yfu 
cueta^.i 02,.Saquen fus 
defiachos en papel de ofî  
ció^ A . 10$ .Que fueren a 
Indias, a cada ocho fe de 
un lego, A.11 g .Nofiad 
mita afblicitar negocios, 
A . iq i .Coq circufi acias 
ficocedera para las Indias 
A . 14~9 Ñ o fi admita en 
el Coffî ojm prefintarlas 
licencias. A,17$. 

Remifsiones ordinariaŝ  no 
tengan confulta, A.^z^ 

Renta en E.ncomienda,como 
fi entiende, A.. lo^.En In 
dios fefitue en Provincia 
firiaiada,A, 17 3. 

Rentas en Indios para go
marlas en Efip'ana fie efiu 

fin,A.2$. 
Re1 part im ie ntos de Indios 

••1 •• - -- • 
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para gomarlos en £fpana,Je^ j refblucionesyA.jü .Dgoficio 
efcí¿prt,A.z $.Sehagan delo f[ Je informen de losfugetos,A. 
queha de pagar elTeforero,] j 106. Quando darancuenta 

\\ afu Mag. de los anjifis. A , 
Rcfoluciones de fu Mag.co-\ j i . ^ ^ . No reciban relaciones 

molas avifara los Secreta-̂  paraOhif¡)adós,nidignida-
rioSyA.y&.DefuJidag.feen^ des,fino ped idas pofíaCa-
üendaneníomasyA.Üo. |j marai AA^Z* 

Revira, aja en las cofirmacio] \ Seilo,jy regtflro [ejuten^A. 14. 
nes litigadas, AA 1 ,No lallScmíincúa., h a g a n los oficia-
aya en lo fentenciado por a l - /fr mayores, A , ioit 
gmo d e l C onfe'jo ,A,\i<;. j | Señas ,fi pongan en las memó-

Salaiio i(? Virreyes de las In- j | rias deKeligiofos>A.^i> 
diaSiA.áfX.Nofededefdeel\\Sz^2iQ\on de pretendientes 
dia de la merced,A.^ .Co-\ I para PrebendaSyA.yo* 
rra defde el}urameto3A, 14.0 j j Ser v icios i fi diga que premio 

Secretarias del Confejo ¡y re~ j | han tenido, A.^6Verifique 
ducciodefus oficialeSiA, 1211 j cadauno losq le tocarA. 3 o 
En ellas q u e d a n lasHulas] \So \¿¿áoS)Cómo fe admitirán, 
del Patronazgo 3 At i$9 ' \ \ fusurtifcaaoneSiA&s.En 
Procúrenme los Cabosfaquê  l fus pretenfiones Cómopran 
fus tituíós'con tiepOjA, 1 j óidoSiA. 1 xo .Nó fi admita 

: Su correfppndenciaconíaC'o^ fus memoriales fin prefeñtdr 
taduria, A.\67.Inyknlas\j liceciasdelGeneraliA.i $ y, 
curtas a laCotaduriaxAdji] i Sucefsioncs de Encomiendas, 

$ Q C t c t a ú o s ¿ p o n g a n de fu m*-]] nofi dmflngra caufasA.^ 
- no ios pareceres en las confuí-] ISucldos, no fe confulten para 

tas,y las fechas, A . 6 4 Firme J j los pro-veidos,A. 17 8. 
o p h a l e n los inventarios de'̂  miente de Gran Cdncdler̂  
papeles. A , 1 $ .Señalen las ce\ | goz¿e preminencias de Secre-
d u l a s e l Rey huviere defir\ j tario, A . 51. 
mar, A .^.Señálenlos mem\\Tcnicntcs de Gobernadores 
bretes de las cofultas, ^ . 5 1 . | [ con falario donde "juran -, A . 
Se avifin unos a otros delas\ I \o. De Gobernadores, que 

pro-



I N D I C E . 

provee el Confe]o, ^4.13 8.11 pachén enpaptU que den las 
Tcforero general, cumpla co\.\ partes,A. 11 o> Ñ o Je de/pa

lo que le toca en las cohran'\ \ chen f n certificación deque 
fas, A . i z z . Cada quatrol 
me/es de relación por tanteô  
A . 123. A quien remitirá 
las executorias}A. 142. JSlo j 
pague fin orden particular^ 
A . i $ i . i $ i . E n los recibos\ 
qued i ere prevenga quefeto-\ 
melaraz^óniA. i^J 158. Trestanto,jy/upena7comoJe 

no fe dehe condenación. A , 
11 z.JSIo fe entreguenfin cer
tificación del ^Tribunal de 
cuentas. A , 11 %.?or conve
niencia en papel de oficio, A . 
i l ? . Se remitan a los Frefi-
détespara lameJada,A.iS^ 

y iHS.VeaJeJLccctov. 
Teforcros déla Cruz¿ada,no 

tengan Regimientos, A , 13 6 
Tercera parte de vacantes de 

Obi¡pados,como Jediflribu 
y e , A . i i i . 

Termino para enibarcarfe los 
proveídos, A.6 5. Para pre-
•Jentgrfe los proveidos en Pre 
bendas,A ŝ>$ .QufjeJenaLJ 
en titulos de oficios, A . 176. 

Teftimonios derefidenciasjê  
pre¡enten}A, iSo.ifti. 

Tiempo con queje proveen los] 
oficios de lufi ida, A.ij.Se-l 
nalado a los proveidos para 

j reparte,A.\ 90. 
Vacantes deObijpadoSiComo 
feratean,AA 11. 
Vidas de las Encomiendas en 
Nueva-EJpanajA.ioi. 

Yiney es,fe les remitan las ce-
dulas generales, A 10. Su Ja 
¿ario, A.41. 

Viíitas de Audi encías,fe pro
vean con mucha confidera-
cion, A.xo^. De naos por 
mercedes, como Je executan, 
A.74, 

Votos en gracia, Jprovifio-
nes,Jean en publico, A . 126, 
Iguales en las confultaSiVa-

el viage,A, 13.31.7 3 8. j j Jan en un lugar, A . 1 ¿j./ 
Títulos de que los Secretarioŝ  

inviaren a tomar la razjon,] 
fea fin derechos, A>6z .Se defi 

Vrcas efirangeras, no vayan 
con las Flotas, A . . 
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